
Fideicomisario en Segundo Lugar

Banco Santander (México), S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Santander México
Prolongación Paseo de la Reforma 500, Módulo1}9, Col. Lomas de Santa Fe
México, Distrito Federal,
Código Postal01020
Teléfono: (+52-55) 55 5269 8700
Facsímile: (+52-55) 55 52691833
Correo electrónico:
Atención: Erika Ambrosi Montes de Oca

Fiduciario

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo
Insurgentes Sur No. 1971,,Torce IV, Piso 6,
Colonia Guadalupe Irur
México, Distrito Federal,
Código Postal01020
Teléfono: (+52-55) 53256000 ext.6145
Correo electrónico: khernandez@nafin.gob.mx
Atención: Karina Hernández Ángeles

Sección L9.2 Instrucciones al Fiduciario. Las Partes acuerdan expresamente que el
Fiduciario será instruido por escrito y por quien esté facultado para ello en términos del
presente Contrato mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán estar
dirigidas al Fiduciario a la dirección antes mencionada, en original debidamente firmado
por quien se encuentre facultado para ello. Queda expresamente establecido que el
Fiduciario no estará obligado a cumplir instrucción alguna que sea remitida vía correo
electrónico (e-mail) o por cualquier medio electrónico o magnético que sea diverso a la
entrega física o a través del sistema denominado "Fiduciario en Línea".

Sección 19.3 Depósitos y medios electrónicos. Las Partes toman conocimiento y aceptan
que Para cualquier entrega de aportaciones al Patrimonio del Fideicomiso, así como para
cualquier depósito de recursos a integrarse a dicho patrimonio, el aportante o depositante
deberá notificar al Fiduciario a través del Fiduciario en Línea respecto de la realización de
dicha aportación o depósito, a más tarclar a las 11:00 (once) horas del mismo Día Hábil en
el que el depósito se realice.

En caso de que no se lleve a cabo la notificación respectiva, el Fiduciario no estará
obligado a realizar el registro y abono de las canlidades respectivas al Patrimonio del
Fideicomiso sino hasta la fecha en que el depósito o aportación le sea notificada,
considerando además que dicho depósito o aportación no generará interés o ¡endimiento
alguno sino a partir de la fecha en que el Fiduciario tome conocimiento del mismo.
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Las Partes convienen desde ahora el uso de la red electrónica mundial denominada

Internet, a fravés del Fiduciario en Línea, para el envío de instrucciones al Fiduciario para

la realización de operaciones con los recursos líquidos que integran el Patrimonio del

Fideicomiso, por conducto de la Persona o Personas autorizadas para ello conforme al

presente Contrato o la legislación aplicable y a los lineamientos que para tales efectos

ieñale el Fiduciario, aceptando desde ahora cualquier responsabilidad por el uso de la

contraseña que para el acceso a tales medios electrónicos proporcione el Fiduciario, de

conformidad con Io siguiente:

La identificación del usuario se realizarâ mediante el uso de claves y contraseñas

proporcionadas por el Fiduciario, mismas que para efectos del artículo 52 de la

Ley de Instituciones de Crédito se considerarán como el mecanismo de

identificación, siendo responsabilidad exclusiva de la persona o las personas

designadas, el uso y disposición de dichos medios de identificación.

Las instrucciones enviadas mediante el uso del referido medio electrónico
tendrán la misma fterza legal que las instrucciones que contengan la firma
autógrafa de la o las personas facultadas para dar instrucciones relacionadas con

la disposición de los recursos líquidos que integran el Patrimonio del Fideicomiso

y el Fiduciario tendrá la responsabilidad de garantizar la integridad de la
información transmitrda por dichos medios.

La creación, trarumisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, se harán constar mediante

una bitácora que conservará todos y cacla uno de datos de las instrucciones

recibidas.

La autenticación de usuarios se realizarâ mediante la ulllización de claves de

acceso y contraseñas, así como con un segundo dispositivo de autenticación que

:ut:rliza inf ormación di námica Pa ra oPeraciones monetarias.

La confirmación de Ia realización de las operaciones monetarias llevadas a cabo a

través de los medios electrónicos, según sea el caso, podrá ser hecha por el

Fiduciario a través de los mismos medios electrónicos y utilizando las siguientes
oPcrones:

(Ð Consulta de movimientos realizados, así como la consulta de saldos por
contratos de inversión, honorarios pendientes de Pago y tasas de

rendimiento.
(iÐ Instrucciones de depósito, reLiro, traspaso entre contratos, pago de

honorarios e instrucciones pendientes.
(iii) Información financiera consistente en estado de cuenta, balance general,

estado de resultadoç ybalanza de comprobación de saldos.
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6. El Fiduciario en este acto hace del conocimiento de las Partes que los principales
riesgos que existen por la utilización de medios electrónicos, en los términos de
esta Cláusula, son los siguientes:

(Ð Robo del perfil utilizando código maligno y posible fraude electrónico.
(ii) Imposibilidad de realizar operaciones.
(iii) Posible robo de datos sensibles del titular del servicio.
(iv) Acceso a portales comprometiendo el perfil de seguridad del usuario.

Las recomendaciones para prevenir la realización de operaciones irregulares o
ilegales son las siguientes:

7.

(Ð

(iÐ
(iü)
(i")

(")

("Ð

(vii)

Mantener actualizado el sistema operativo y todos sus componentes.
Uhfizar un software antivirus y mantenerlo actualizado.
Instalar un dispositivo de seguridad (Firewall) personal.
Instalar un software para la detección y bloqueo de intrusos (Anti-Spyware) y
mantenerlo actualizado.
Configurar los niveles de seguridad y privacidad del Internet Explorer en un
nivel no menor a medio.
No accesar a una liga en un correo electrónico si no es posible verificar la
autenticidad del remitente.
Asegurarse de estar en un sitio Web seguro para llevar a cabo operaciones de
comercio o banca electrónica.
Nunca revelar a nadie la información confidencial.
Cambiar los nombres de usuario y contraseñas con alguna frecuencia.
Aprender a distinguir las señales de advertencia.
Considerar la instalación una barra de herramientas en el explorador que
proteja de sitios fraudulentos.
Evitar realizar operaciones financieras desde lugares públicos o redes
inalámbricas.
Revisar periódicamente todas las cuentas en las que se tenga acceso
electrónico.
Ante cualquier irregularidad, contactar al Fiduciario.
Reportar los correos fraudulentos.

(viii)
(i,.)
(")
('i)

(xii)

(xiii)

(xiv)
(*')

Es responsabilidad de los Fideicomitentes, Fideicomisario en Primer Lugar y
Fideicomisario en Segundo Lugar informar oportunamente por escrito al Fiduciario
cualquier cambio en el regisko de usuarios autorizados para rufrlizar los medios
electrónicos del Fiduciario. Estos cambios deberán incluir las bajas y altas de usuarios, así

como cambios en sus funciones respecto al envío de instrucciones al amparo del contrato
del Fideicomiso.

Todas las operaciones monetarias deberán ser instruidas a través del sistema
denominado Fiduciario en Línea, por los Fideicomitentes, Fideicomisario en Primer
Lugar o Fideicomisario en Segundo Lugar, según corresponda.
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Los retiros de recursos del Patrimonio del Fideicomiso, se operarán a 24 horas y deberán

instruirse a más tardar a las lL2:30 hrs del día en el que se requieran, en caso de que no se

reciba la instrucción correspc,ndiente en el horario mencionado, los retiros se aplicarán el

Día Hábil ilmediato siguiente. La instrucción de retiro deberá describir toda aquella

información que sea necesaria para su autorización, incluyendo, pero sin limitar al

número cle factura, servicio prestado, tipo de cambio, concepto del retiro y clausula bajo

la cual se están disponiendo los recursos.

Las Partes cleberán acreditarse en el Fiduciario en Línea a más tardar 10 (diez) Días

Hábiles posteriores a la firma del presente Contrato, utilizando los formatos que le sean

proporcionados por el Fiduciario.

CLÁUSULA VIGÉSIIVÍA. Disposiciones en Materia Ambiental. Los Fideicomitentes

expr.esamente acuerdan que eI Fiduciario está y estarâ libre de cualquier responsabilidad

de reparaci6n y/o compensación derivada de claños causados a terceras Personas como

consecuencia de las actividades desarrolla<las en relación con los Derechos Inmobiliarios y
los Activos del Parque Eólico, relacionadas con la producción y/o manejo de materiales o

derechos peligrosos (conforme dichos términos se definen en las leyes ambientales

aplicables).

CLÁUSUIA VIGÉSIMA PRIMERA. Ausencia de Actividades Comerciales, Libros y
Registros Contables. Los Fideicomitentes reconocen que el Fiduciario solamente estará

obligada a elaborar y llevar los registros y estados financieros establecidos en este

Fideicomiso de conformidad con las normas de información financiera que le sean

aplicables.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. Disposiciones Generales.

Sección 22.1-. Modificaciones. Este Contrato no podrá ser modificado, adicionado o

renunciado, salvo mediante un escrito firmado por las Partes de este Contrato y ratificado

ante notario público.

Sección 22.2. Cesión En la merdida en que los Documentos cle la Operación lo permitan, el

Fideicomisario en Primer Lugar y el Fideicomisario en Segundo Lugar podrán cecler o de

otra forma transferir cualesquiera de sus derechos bajo este Contrato a cualquier Persona,

y dicha otra Persona serâ investicla con todos los beneficios en relación con los mismos

otorgados al Fidéicomisario err Frimer Lugar 7, f o al Fideicomisario en Segundo Lugar.

Ninguno de los derechos u obligaciones de los Fideicomitentes bajo este Contrato podrán
ser cedidos o de otra forma transferidos sin el consentimiento previo y Por escrito del

Fideicomisario en Primer Lugar y clel Fic{eicomisario en Segundo Lugar.

El Fiduciario únicamente podlá ceder, transferir, o gravar sus derechos y obligaciones bajo

el presente Contrato, si el Fideicomisario en Primer Lugar, el Fideicomisario en Segundo

Lugar y los Fideicomitentes otorguen su respectivo consentimiento por escrito antes de tal
cesión o transferencia.
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Sección 22.3.Yalidez. En caso de que lavahdez,legalidad u obligatoriedad de cualquier
obligaciórç acuerdo o disposición del presente Contrato a cargo de las Partes del mismo
deba ser determinada por un tribual de una jurisdicción competente, dicha obligación,
acuerdo, o disposición deberá ser considerada como independiente del resto de las
obligaciones; acuerdos y/o disposiciones de este Contrato, y no afectarâ la vaJidez,
legalidad y obligatoriedad del resto del Contrato en forma alguna.

Sección 22.4. Encabezados. Los encabezados que se utilizan en este Contrato son
únicamente para efectos de referencia y no se utilizarán para interpretar las disposiciones
de este Contrato.

Sección 22.5. Documentación KYC. De conformidad con las políücas del Fiduciario para
aceptar nuevos negocios, los Fideicomitentes ratifican y declaran que la información
actualizada proporcionada en el formato KYC y documentación relacionada y entregada al
Fiduciario es verdadera, correcta y legítima en todos sus aspectos de importancia, y que
han estado en presencia de un representante del Fiduciario.

Sección 22.6. Ratificación de Firmas. De conformidad con el artículo 404 de la LGTOC,las
Partes en este acto ratifican sus firmas ante notario público.

Sección 22.7. Registro Único de Garantías Mobiliarias. Los Fideicomitentes se obligan a
presentar este Contrato para su inscripción ante el RUG, de conformidad con los artículos
32bis 1 a32 bis del Código de Comercio dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha
en que tenga lugar la Condición Suspensiva. Las Partes se obligan a efectuar todos los
actos que razonablemente les soliciten los Fideicomitentes para lograr la inscripción del
presente Contrato en el RUG.

Sección 22.8. Entrega de Información aI Fideicomisario en Primer Lugar. Para efecto de
cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato, el Fideicomisario en Primer Lugar
tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, a los Fideicomitentes y al Fideicomisario en
Segundo Lugar cualquier información que considere conveniente o necesaria. En ese
sentido, el Fiduciario, los Fideicomitentes y el Fideicomisario en Segundo Lugar, tendrán
la obligación de proporcionar y/o causar que le sea pïoporcionada al Fideicomisario en
Primer Lugar dicha información y en los plazos que el Fideicomisario en Primer Lugar
razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación finalciera del Patrimonio
del Fideicomiso, operaciones efectuadas con cargo aI Patrimonio del Fideicomiso, así como
cualquier otra información económica, contable, financiera, legal y administrativa que se
precise.

Sección 22.9. Actuación del Fideicomisario en Primer Lusar. El Fideicomisario en Primer
Lugar actuará en todo momento mediante las ir¡strucciones previas de la asamblea de
Tenedores.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. Legislación Aplicable )¡ lurisdicción. Este Contrato
estará regido y será interpretado de conformidad con las leyes de México. Cada una de las
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Partes de este Contrato se somete irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales

competentes federales de la Ciudad de México, para los fines de todos los procedimientos
legales que surjan de o se deriven de este Contrato.

Asimismo, cada Parte de este Contrato renuncia irrevocablemente, en el sentido más

amplio que permitalaley, a cualquier otra jurisdicción que les pudiere corresponder así

como a cualquier objeción que pudiera tener ahora o en el futuro con respecto a la
jurisdicción en la cual se presente cualquier acción o procedimiento instaurado en

cualquier tribunal, y cualquier reclamación en el sentido de que el procedimiento
instaurado ante tal tribunal se ha instaurado en un foro o jurisdicción inconveniente.

[El resto de Ia página fue dejado intencionalmente en blanco.]
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Anexo "C"
Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original

Federal de El^^h:^:Å^Ã

fSe adjunta al presentef
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Anexo "3"

Formato del Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión
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T,{ SER RATIFICADA,4.MTENOT.,4I{IO PUBLICO EINSCRITI4. ENE¿ REGISTRO
ur,uco ot cen+wties MoBrLrARrasl

CONTRATO DE PRENDA SIN TRANSMISIÓN ON POSESIÓN de fecha 18 de noviembre
de 2015 (el "Contrato"), que celebran Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I.
de C.V. como deudor prendario (en dicho catâcter, junto con sucesores y cesionarios, el
"Deudor Prendario" o Demex 1") y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, en su calidad de representante común de los tenedores de Certificados
Bursátiles, como acreedor prendario (en dicho carácter, junto con sucesores y cesionarios, el
"Acreedor Prendario"), con el consentimiento y reconocimiento de (i) Banco Santander
(México), S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México
("Sa¡rtander") para los efectos que se describen en el presente Contrato, (ii) Desarrollos
Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. ("Demex"); (iii) NAFIN en su carácter de fiduciario del
Contrato de Fideicomiso Original (según dicho término se define más adelante) en
representación de las partes garantizadas bajo dicho Contrato de Fideicomiso Original; (iv)
NAFIN como banco agente (el "Banco Agente") del Contrato de Crédito (según dicho
término se define más adelante); y (v) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo ("Banobras") como
fiduciario del Fondo Nacional de Infraestructura, de conformidad con los siguientes
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas.

ANTECEDENTES

I. Términos Definidos. Los términos utilizados con mayúscula inicial en el
presente Contrato, tendrán el significado que se les atribuye a dichos términos en la
Cláusula Primera del presente.

II. de Mediante resolución número
RES/117 /2009 de fecha 4 de junio de 2009,la Comisión Reguladora de Energía otorgó a

Demex 1 el permiso número E/823/AUT/2009, el cual fue modificado,mediante
resolución número RES/240/2012 del5 de julio de2012 para generar energía eléctrica bajo
la modalidad de autoabastecimiento en el Parque Eólico, a través de una central que estará

ubicada aproximadamente a 820 metros de la carretera Unión Hidalgo-La Venta, en un
sitio denominado "Polígono I" localizado en terrenos del municipio Unión Hidalgo en el
Estado de Oaxaca, con una capacidad de generaciôn attorizada de 90.00 MW (según el
mismo sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma
reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el "Permiso de
Autoabastecimiento"), del cual se adjunta una copia al presente Contrato como Anexo
" Atr.

m. Contrato de Crédito. Con fecha 22 de diciembre de 20L0, Demex 1-, en su
carácter de acreditada, celebró un contrato de apertura de crédito simple con NAFIN en su
carácter de Banco Agente y con ciertas instituciones financieras, en su carácter de
acreditantes por medio del cual pusieron a disposición de Demex L un crédito hasta por
9'1,584,752,780.00 Pesos (según el mismo (i) ha sido modificado a través de los convenios
modificatorios de fechas 18 de julio de201'1,23 de mayo de2012,25 de octubre de2012y 6

de octubre de 20'1.4, y (ii) sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de
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cualquier orra forma reforrnado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el
"&ntrA@ iC Créd!!q").

IV Contrato de Crédito aclo. Con fecha 6 de septiembre de 20'1.2,

Banobras, en su carácter de fiduciario del fideicomiso número 1936, denominado Fondo
Nacional de Infraestructura ("Fonadin"), otorgó a Demex 1 un apoyo recuperable,bajola
modalidad de crédito simple subordinado con garantía fiduciaria en segundo lugar y
grado respecto del crédito otorgado bajo el Contrato de Crédito hasta por $237,000,000.00

M.N., mismo que complementó los recursos para financiar la construcciórL equipamiento
y puesta en operación del Parque Eólico (según el mismo (i) ha sido modificado a través

de un convenio modificatorio de fecha 20 de enero de 2015, y (ii) sea modificado, ya sea

parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o
prorrogado en cualquier momento, el "Crédito Subordinado" y conjuntamente con el
Contrato de Crédito los "Créditos Demex 1").

V. Garantías de lc,s Créditos Demex 1. Con el fin de garantizar las obligaciones
de Demex 1 bajo los Créditos Demex 1 y demás obligaciones garantizadas de conformidad
con los contratos que se mencionan a continuación, el 28 de abril de 201L, se celebraron los

siguientes contratos:

(u) Contrato de Fideicomiso. Contrato de fideicomiso irrevocable de
administración, garantia y fuente de pago identificado con el numero 80627

celebrado entre (Ð Demex y Demex 1 como fideicomitentes y
fideicomisarios en tercer lugar; (ii) NAFIN como fiduciario; (iii) NAFIN en
su carácter cle Banco Agente, en representación de las Partes Garantizadas
(según dicho lérmino se define en el Contrato de Fideicomiso Original)
como fideicornisario en primer lugar; y (i") Banobras, en su carácter de

fiduciario del Fonadin, como fideicomisario en segundo lugar (según el

mismo (i) fue modificado a través de los convenios modificatorios de fechas

6 de septiembre de 2072,29 de mayo de 2013 (en el cual se reconoce a FR

Inversiones Eó[icas 1, S. de R.L. de C.V. como fideicomisario en tercerlugar)
y 20 de enero cle 2015 y (ii) sea modificado, ya sea parcial o totalmente,
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en

cualquier momento, el "Contrato cle Fideicomiso Original"); y

(b) Prenda Original. Contrato de prenda sin transmisión de posesión celebrado

entre Demex y Demex L como deudores prendarios y NAFIN en su carácter

de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Original, actuanclo por
instrucciones del Banco Agente y en representación de las Partes

Garantizadas (según dicho término se define en la Prenda Original) y Para
el beneficio de las mismas, como acreedor prendario, (según el mismo (i)

fue modificado mediante un primer convenio modificatorio de fecha 6 de

septiembre de 2012; (ii) fue modificado mediante un segundo convenio
modificatorio de fecha 29 de mayo de 2013; y (iii) sea modificado, ya sea

parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado,
renovado o prorrogado en cualquier momento, la "Prenda Original"), del
cual se adjunta una copia al presente Contrato como Anexo"B" .
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VI. Emisión de Certificados Bursátiles. Demex L llevará a cabo una emisión en
México de ciertos certificados bursátiles (la "Emisión"), la cual estará garantrzad,a por el
Contrato de Fideicomiso Original, según el mismo será modificado en términos de cierto
convenio modificatorio de esta misma fecha con efectos a partir del cumplimiento de la
Condición Suspensiva (el "Contrato de Fideicomiso"), del cual se adjunia una copia al
Presente Contrato como Anexo "C", y la prenda sin transmisión de posesión creada en
virtud del presente Contrato. Demex 1 útlizarâ el producto de dicha Emisión para pagar,
entre otros, las cantidades adeudadas bajo los Créditos Demex 1 y, en consecu"ncia,li)ãar
por terminados todos los derechos de NAFIN como Banco Agente, así como de las Partes
Garantizadas (según dicho término se define en la Prenda Original) que este representaba
bajo el Contuato de Fideicomiso, y de Banobras, como fiduciario del Fonãdin como
acreditante bajo el Contrato de Fideicomiso (ii) y dar por terminada la Prenda Original.

VII. Contrato de Crédito Santander. El [.] de [noviembre] de 2015 Demex 1 y
Santander celebraron un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, cuyos
derechos de disposición han sido transmitidos al Fiduciario (según el mismo sea
modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado,
renovado o prorrogado en cualquier momento, el "Contrato de Crédito Santander"), el
cual servirá para (i) cubrir la Reserva o&M (la "LCCGo&M") v Gi) cubrir la Reserva SD
(la "LCCSD"). E. virtud de lo anterior y de conformidad con los términos del Contrato de
Crédito Santander, Santander comparece al presente Contrato con el fin de sustituir al
Acreedor Prendario en tal carácter una vez que se paguen las Obligaciones Garanizadas
en favor del Acreedor Prendario, en términos y condiciones estabiecidos en la Cláusula
Tercera inciso (b) del presente.

DECLARACIONES

El Deudor Prendario en este acto declara, a través de su representante legal, que:

(u) Es una sociedad anónima prornotora de inversión de capital variable,
debidamente constituida y válidamente existente de conformidad con las
leyes de los Estados unidos Mexicanos ("México"), según consta en la
escritura pública número 8,747 de fechal4 de julio de 2008, otorgada ante la
fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, notario público número 244
del Distrito Federal, e inscrita el 19 de septiembre de 2008 en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo effoho
rnercantil 387,44-1., el19 de septiembre de 2008, la cual adoptó la modalidad
de sociedad anónima promotora de inversión mediante asamblea general
extraordinaria de accionistas del 26 de julio de 2012, protocolizada
mediante escritura pública número 50,74s, del 6 de agosto de 2013,
otorgada ante la fe de la Licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, titular
de la notaría pública número 195 del Distrito Federal, e inscrita en el
Registro Público de Comercio de dicha entidad bajo el folio mercantil
número 387,441el25 de septiembre de2013;

I.

J
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(d)

(b) Sus representantes cuentan con todas las facultades y autorizaciones

necesarias para celebrar el presente Contrato, lo cual acredita mediante la
escritura pública número 54,285 del23 de abril de 2015, otorgada ante la fe

del Licenciado Patricio Garza Bandala, titular de la notaría pública número
18 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio de

dicha entidadbajo el folio mercantil número 387,441, el17 dejunio de 2015y

dichas facultades no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en

forma alguna;

(.) Cuenta con plena capacidad legal y autorizaciones suficientes (corporativas,

estatutarias u otras) para celebrar, entregar y cumplir con las obligaciones que

le derivan del presente Contrato de conformidad con sus términos;

Es el legítimo propietario y beneficiario de los Bienes Pignorados;

Los Bienes Pignorados (i) se encuentran libres de cualquier Gravamen,

condiciones, limitaciones o resEicciones de dominio o cualesquier otras

opciones o derechos de preferencia de cualquier naturaleza; y (ii) no se

encuentran sujetos a ningún convenio, contrato u otro tipo de documento

conforme al cual (y) se otorgue a un tercero cualquier opción o derecho de

compra o de otra naturaleza a adquirir, ahora o en el futuro los Bienes

Pignorados, o (r) se prohíba, o restrinja, de cualquier manera la prenda,

gravamen, cesión, transmisión o enajenación de dichos Bienes Pignorados,

salvo por la Prenda Original, misma que se dará por terminada una vez que

tenga lugar la Condición Suspensiva;

No requiere autorización o aprobación alguna (excepto por aquellas

autorizaciones o aprobaciones que han sido debida y válidamente
obtenidas, las cuales se encuentran en vigor y surtiendo plenamente sus

efectos a esta iecha) para celebrar el presente Contrato, ni para otorgar,

perfeccionar y mantener la prenda en primer lugar y grado de prelación
sobre los Bienes Pignorados, ni para cumplir o llevar a cabo las obligaciones

asumidas por el mismo en los términos del presente Contrato, las cuales son

obligaciones legales, válidas y exigibles en contra del Demex 1 en los

términos del presente Contrato;

A esta fecha, no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento

de que exista amenaza de que vaya a iniciarse, alguna acción, demanda,

reclamación, requerimiento, acción de resistencia social o procedimiento
alguno ya sea legal, judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza,

ante cualquier depenclencia, entidad, tribunal, agencia gubernamental o

panel arbitral que afecte o pudiere afectar de forma adversa la legalidad,

validez o exigibilidad del presente Contrato, de cualquiera de sus

obligaciones derivadas o relacionadas con el mismo, o la legÍtima
titularidad de Demex L sobre los Bienes Pignorados;

(")

(g)

(Ð
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(h) La celebración y el cumplimiento del presente Contrato no viola o
constituye un incumplimiento bajo (i) cualquier disposición de sus estatutos
sociales o de su acta constifutiva, (ii) cualquier convenio, conhato, acuerdo,
licencia, sentencia, resolución u orden de la cual Demex 1 sea parte o por la
cual Demex 1 o cualquiera de sus activos o bienes esté sujeto, o (iii)
cualquier ley, reglamento, circulat, orden o decreto de cualquier Autoridad
Gubernamental que le sea aplicable;

(Ð A la fecha del presente Contrato no se encuentra en estado de insolvencia o
liquidaciórç ni en incumplimiento generalizado de sus obligaciones, y no ha
iniciado ni tiene conocimiento de que se vaya a iniciar procedimiento
alguno tendiente a declararla en concurso mercantil o en estado de
insolvencia, quiebra o liquidaciín, y la celebración y cumplimiento del
presente no resultará en su insolvencia ni causará el incumplimiento de las
obligaciones a su cargo;

Es su intención y voluntad otorgar en prenda los Bienes Pignorados en
favor del Acreedor Prendario, de conformidad con los términos del
presente Contrato; y

A su mejor saber y entender sus declaraciones contenidas en el presente
Contrato son veraces y exactas, y el presente Contrato es válido y exigible
de conformidad con sus términos.

II. El Acreedor Prendario en este acto declara, a través de su apoderado, que:

(u) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México, y debidamente
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar
como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere las
fracción XIII del artículo 177 de la LMV según consta en la escritura pública
número 5,940, de fecÞra 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del
Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número
140, del Distrito Federal cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio de esta misma ciudad bajo el folio mercantil
número 686 de Íecha27 de febrero de1979;

(b) Realizó una compulsa de sus estatutos sociales según consta en la escritura
pública número 31.,782, de fecha 11 de diciembre de 2007, otorgada ante la
fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público número 83 del
Distrito Federal, México, la cual no fue presentada a inscripción en el
Registro Público del Comercio correspondiente, en virtud de que todas las
modificaciones a los estatutos han quedado ya inscritas en dicho registro y,
por lo tanto, no existe la obligación de registrar la mencionada escritura;

(") Su representante cuenta con todas las facultades y autorizaciones necesarias
para celebrar el presente Contrato, lo cual acredita mediante la escritura

(')

(k)

1
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pública nirmero 35,772 de fecha 10 de junio de 2073, otorgada ante la fe del

Lic. Alberto T. Sánchez Colin, Notario Público número 83 del Distrito
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de esta misma ciudad bajo el folio mercantil número 686 de fecha

26 de junio de 2013; y dichas facultades no les han sido revocadas,

modificadas o limitadas en forma alguna;

Cuenta con plena capacidad legal y autorizaciones suficientes (corporativas,

estatutarias u otras) para celebrar, entregar y cumplir con las obligaciones que

le derivan del presente Contrato de conformidad con sus términos;

(") l.a celebración y el cumplimiento del presente Contrato no viola o

constituye un incumplimiento bajo (i) cualquier disposición de sus estatutos

sociales o de su acta constitutiva, (ii) cualquier convenio, contrato, acuerdo,

licencia, sentencia, resolución u orden de la cual sea parte o por la cual esté

o cualquiera de sus activos o bienes esté sujeto, o (iii) cualquier ley,

reglamento, circrrlar, orclen o decreto de cualquier Autoridad
Gubernamental que le sea aplicable;

En su carácter de Acreedor Prendario celebra el presente Contrato y actúa

en nombre, por cuenta y en beneficio de los tenedores de los Certificados

Bursátiles; y

Este Contrato constituye obligacíones válidas y vinculantes a su cargo/

exigibles en su contra de conformiclad con los términos del presente, sujeto

írnicamente a las limitantes que resulten de quiebra, concurso mercantil,

insolvencia, transferencia fraudrrlenta, reorganizaciÓn, moratoria y leyes

similares de aplicación general en relación con o que afecten los derechos de

los acreedores, y por los principios generales de equidad'

IJI. Demex en este acto declara, a havés de su representante legal, que:

Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
r.álidamente existente de conformidad con las leyes de México, según

consta en la escrihrra pública número 84,085, de fecha L de febrero de 2006,

otorgada ante la fe del licenciado José Visoso del Valle, notario público

númãro 9? del f)istrito Federal, e inscrita el 10 de febrero de 2006 en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el

f olio merc a nttl 3 45,207 ;

(b) Su representante cuenta con todas las facultades y au as

para comparecel en el presente Contrato, lo cual la

ãscritura pública número 50,220 del 19 de agosto de la

fe de la Licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, titular de la notaría

pública número 195 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de

Comercio de dicha entidad bajo el folio mercantil número 345,207 el 10 de

(d)

(u)

(0

(g)
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abril de 20-J,4 y dichas facultades no les han sido revocadas, modificadas o
limitadas en forma alguna;

(") Cuenta con las facultades suficientes y ha obtenido todas las autorizaciones
corporativas para otorgar su reconocimiento y consentimiento bajo este
Contrato; y

(d) A partir del momçnto en que se verifique la Condición Suspensiva (según
dicho término se define más adelante) no es ni será propietario, titular ni
tendrá derechos de uso y / o goce sobre los activos muebles tangibles que
integren el Parque Eólico, incluyendo sin limitar toda la maquinaria y
equipo utilizado para la construccióry operación y mantenimiento del
Parque Eólico.

IV. Santander en este acto declara, a través de sus representantes, que:

(u) Es una sociedad anónima, constituida y existente de conformidad con las
leyes de México, según consta en la escritura pública número 11,085, de
fecha 16 de noviembre de 1932, otorgada ante la fe del Lic. Heriberto José
Ponce de León, titular de la notaría pública número 15 del Distrito Federal,
e inscrita en el Registro Público de Comercio de dicha entidad bajo el folio
mercantil número 133, a fojas 46 vuelta, volumen 83 libro tercero de la
sección de Comercioi

(b) Sus representantes cuentan con todas las facultades y autorizaciones
necesarias para celebrar el presente Contrato, lo cual acreditan mediante (i)
escritura pública número 87,458 del29 de diciembre de 201L, otorgada ante
la fe del Licenciado Miguel Alessio Robles, tituIar de la notaría pública
número 19 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio
de dicha entidad bajo el folio mercantil rlúmero 63608 el 18 de abril de 201,2

y (ü) escrihrra pública número 9'1,,530 del12 de junio de2014, otorgada ante
la fe del Licenciado Miguel Alessio Robles, titular de la notaría pública
número 19 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Prlblico de Comercio
de dicha entidad bajo el folio mercantil número 63608 el 12 de junio de 2014,
y dichas facultades no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en
forma alguna;

(.) Cuenta con las facultades suficientes y ha obtenido todas las autorizaciones
corporativas para otorgar su reconocimiento y consentimiento bajo este
Contrato; y

(d) Reconoce y acepta que una vez que el Acreedor Prendario entregue al
Deudor Prendario y a Santander la Notificación del Acreedor Prendario
mediante la cual se confirme por escrito el cumplimento y pago total de
todas y cada una de las Obligaciones Garantizadas en favor del Acreedor
Prendario, Santander tendrá el carácter de acreedor prendario en relación
con las Obligaciones Garantizadas en favor de Sa¡rtander.

7



V NAFIN en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Original y en

representación de las Partes Garanttzadas (según dicho término se define en la
Prenda Original), en este acto declara, a travês de su representante, que:

(u) Es una sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo,
regida por la Ley Orgánica de Nacional Financiera, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1986, así como sus

modificaciones, y su Reglamento Orgánico y que de acuerdo con lo previsto
en tales disposiciones, está facultado para celebrar el presente Contrato;

Su delegado fiduciario cuenta con los poderes y facultades necesarias para

obligarla en los términos de este Contrato, lo cual acredita mediante la

escritura pública número 70,425 del 4 de abril de 2074, otorgada ante la fe
del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública
número L del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio

de dicha entidad bajo el folio mercantil número 1275 el09 de abril de201.4,y

dichas facultades no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en

forma alguna;

(b)

VI

(.) Cuenta con las facultades suficientes y ha obtenido todas las autorizaciones

corporativas para otorgar su reconocimiento y consentimiento bajo este

Contrato;

(d) Comparece al presente Contrato en su carácter de fiduciario bajo el Contrato
de Fideicomiso Original, actuando por instrucciones del Banco Agente y en

representación, por cuenta y para el beneficio de las Partes Garantizadas

(según dicho término se define en la Prenda Original); y

(") IJna vez que NAFIN, en su carácter de Banco Agente bajo el Contrato de

Crédito, V Banobras, en su carâcter de fiduciario del Fonadin hagan entrega

a Demex 1 y a Demex de la confirmación descrita en la Cláusula Segunda

del presente Contrato, reconoce y consiente que todas y cada una de las

obligaciones garanttzadas bajo la Prenda original, entre las que se

encuentran, de forma enunciativa más no limitativa, las obligaciones de

Demex L conforme al Contrato de Crédito y conforme al Crédito

Subordinado, habrán quedado pagadas en su totalidad, por lo que las

obligaciones garantizadas bajo la Prenda Original, el Contrato de Crédito y
el Cr¿dito Subordinado quedarán totalmente pagados y la Prenda Original

se tendrá por extinguida.

NAFIN en este acto declara, en su carácter de Banco Agente bajo el Contrato de

Crédito, a través de su representante, que:

(u) Es una sociedad nacional cle crédito, institución de banca de desarrollo,

regida por la Ley Orgánica de Nacional Financiera, publicada en eI Diario

oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1986, así como sus

8
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VII.

modificaciones/ y su Reglamento Orgánico y que de acuerdo con lo previsto
en tales disposiciones, está facultado para celebrar el presente Contrato;

(b) Su representante cuenta con todas las facultades y autorizaciones necesarias
para comparecer el presente Contrato, lo cual acredita mediante la escritura
pública número 47,093 del 21 de abril de 2008, otorgada ante la-fe del
Licenciado Rogelio Magaña Luna, titular de la notaría pública número 156
del Distrito Federal;

(.) Cuenta con las facultades suficientes y ha obtenido todas las autorizaciones
necesarias, incluyendo el consentimiento de las Partes Garantizadas (según
dicho término se define en el Contrato de Crédito), para otorgar su
reconocimiento y consentimiento bajo este Contrato;

(d) Comparece al presente Contrato en su carácter de Banco Agente bajo el
Contrato de Crédito actuando en nombre, por cuenta y en beneficio de los
acreedores bajo dicho Conhato de Crédito; y

(") Una vez que haga entrega a Demex 1y a Demex de la confirmación descrita
en la Cláusula Segunda del presente Contrato, reconoce y consiente que
todas y cada una de las obligaciones de Demex 1 conforme al Contrato de
Crédito habrán quedado pagadas en su totalidad, por lo que el Contrato de
Crédito quedará pagado y la Prenda Original se tendrá por extinguida.

Banobras en este acto declara, en su carácter de fiduciario del Fonadin, a través de
su representante, que:

(u) Es una sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo
debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de
México y autorizado para realizar operaciones fiduciarias, que opera
conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica del Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos publicada en el Diario Oficial de la Federación el
20 de enero de 1986, asi como sus modificaciones y su Reglamento
Orgánico, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley y demás ordenamientos
legales aplicables;

(b) Su representante cuenta con todas las facultades y autorizaciones necesarias
para comparecer el presente Contrato, lo cual acredita mediante la escritura
pública número 13,756 del 11 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del
Licenciado Raúl Rodríguez Piña, titular de la notaría pública nitmero 249
del Distrito Federal;

(") Cuenta con las facultades suficientes y ha obtenido todas Las autorizaciones
corporativas para otorgar su reconocimiento y consentimiento bajo este
Contrato;

(d) Comparece al presente Contrato en su carácter de fiduciario del Fonadin
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actuando en nombre, Por cuenta y en beneficio del Fonadin; y

(u) Una vez que haga entrega a Demex y a Demex L la confirmación descrita en

la Cláusula Segunda del presente Contrato, reconoce y consiente que todas

y cada una de las obligaciones de Demex 1 conforme al Crédito

Subordinado habrán quedado pagadas en su totalidad, por lo que el Crédito

subordinado quedará pagado y la Prenda original se tendrá por

extinguida.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y en las Declaraciones

contenidas en el presente Contrato, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

primera.- Ciertos Términos Definidos. (a) Para todos los efectos de este Contrato, los

términos en mayúscula utilizados en el presente Contrato están definidos y tendrán el

significado que se les atribuye a continuación:

"Acreedor Prendario" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio

del presente Contrato.

"Autoridad Gubernamental" significa cualquier país, gobiemo, dependencia, estado,

-""t"tpi" . 
""alquier 

subdivisión política de los mismos, o cualquier otra entidad o

dependencia que ejetza funciones administrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales,

mJnetarias o rågulatorias del gobierno o que pertenezcan al gobiemo, así como cualquier

sociedad, entidid u organismo con facultacles autorregulatorias, incluyendo bolsas de

valores.

"Banco Agente" tiene el significado que se le akibuye a dicho término en el proemio del

presente Contrato.

tiene el significado que se le atribuye a dicho término 
"., "l 

pro"*io del presente

Contrato.

"Bienes Excluidos" significa todos y cada uno de los activos transmitidos por el Deudor
pr"r,dutio.ul y en virtud del Contrato de Fideicomiso y que de conformidad con el mismo

son identificados como el "Patrimonio del Fideicomiso"'

"Bienes Pignorados" significa todos los bienes muebles que se describen en el Anexo "E",

ptg"rt"d* p- el Deudor Prendario en favor del Acreedor Prendario para el beneficio de

Îo" ten"dor"l d" lot Certificados Bursátiles, y de conformidad con la Cláusula Tercera

inciso 1b), u. favor de Banco Santander como acreedor prendario, conformidad con el

presente Contrato, cualquiera que sea su ubicación, que actualmente sean propiedad del

beudor Prendario, o que el Deudor Prendario adquiera o que surjan en el futuro, con

excepción de los Bienes Excluic{os.
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"Certificados Bursátiles" significa los certificados bursátiles emitidos por Demex -1, el27 de
noviembre de 2015.

"Ç-j''significa la Comisión Federal de Electricidad.

"Código de Comercio" significa el Código de Comercio de México.

"Condición Suspensiva" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula Segunda del presente Contrato.

"Q!Eqtq" significa el presente contrato de prenda sin tra¡smisión de posesiórç según el
mismo sea modificado,ya sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier oha forma
reformado en cualquier momento.

"Contrato de Autoabastecimiento" significa el contrato celebrado el2 de diciembre de 2008

por una parte por Demex 1,, y por otra parte por Barcef S.A. de C.V., Bimbo, S.A. de C.V.,
Continental de Alimentos, S.A. de C.V., Corporativo Bimbo, S.A. de C.V., Fábrica de Galletas
La Moderna, S.A. de C.V., Galletas Lara, S.A. de C.V., Moldes y Exhibidores, S.A. de C.V.,
Mundo Dulce, S.A. de C.V., Pan del Hogar, S.A. de C.V., Panificación Bimbo, S.A. de C.V.,
Productos Marinela S.A. de C.V Ricolino, S.A. de C.V., Calidra de Oriente, S.A. de C.V., Cal
Química Mexicana, S.A. de C.V., Calidra de Occidente, S.A. de C.V., Cal de Apasco, S.4.,
Caleras de la Laguna, S.A. de C.V., Caleras de Guanajuato, S.A. de C.V., Fábricas de Cal y
Materiales de Construcción Purísim4 S.A. de C.V., Incalpa, S.A. de C.V., Minorte, S.A. de
C.V., Congelación y Almacenaje del Centro, S.A. de C.V., Frialsa Frigoríficos, S.A. de C.V.,
Bimbo de YucatárL S.A. de C.V., Tradición en Pastelerías, S.A. de C.V. y Museo Interactivo
Infantil, A.C. (de manera conjunta, los "Socios Autoconsumidores"), cuyo objeto es la
generación de energía eléctrica en la modalidad de autoabastecimiento del Parque Eólico, en
términos de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, energía que
será suministrada a los Socios Autoconsumidores, para satisfacer sus necesidades de
corìsurno, (según el mismo (i) ha sido modificado a través de los convenios modificatorios de
fechas 31 de julio de2009,24 de febrero de2070,13 de septiembre de 2010,9 de noviembre de
2010,29 de junio de2011,23deenero de2012y2demayode2014,y (ü)seamodificado,ya
sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o
prorrogado en cualquier momento).

"Contrato de Crédito" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente III del presente Contrato.

"Contrato de Crédito Santander" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente VII del presente Contrato.

"Contrato de Fideicomiso" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente VI del presente Contrato.

"Contrato de Fideicomiso Original" tiene el significado que se le atribuye a dicho término
en el Antecedente V del presente Contrato.
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"Confrato de .sqnninrþLrq" significa el contrato cle suministro "llave en mano y a precio
alzado" celebrado el26 de noviembre de 2010 entre Demex 1y Gesa Eólica de México, S.A.

de C.V., parala construcción y operación del Parque Eólico el cual supone la Fase 1 de un
desarrollo total de 227 .5 MW s (según el mismo sea modific ado, ya sea parcial o totalmente,
adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier
momento).

"Contrato O&M" significa el contrato de operación, servicio y mantenimiento del Parque

Eólico celebrado el26 de noviembre cle 2010 por Demex 1y Gesa Eólica de México, S.A. de

C.V. (según el mismo sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de

cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento).

"Contratos de Arfendamiento" significan todos y cada uno de los contratos de

arrendamiento que han sido celebrados y sean celebrados en el futuro por Demex 7 y / o
Demex (según los mismos sean modificados, ya sea parcial o totalmente, adicionados o de

cualquier otra forma reformaclos, renovados o prorrogados en cualquier momento) por
medio de los cuales adquieren la posesión irrestricta de los predios utilizados por el
Parque Eólico y demás derechos sobre los mismos que permitan la consecución de los

fines del Parque Eólico.

"Créditos Demex 1" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el

Antecedente IV del presente Contrato.

"Crédito Subordinado" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el

Antecedente IV del presente Contrato.

"Cuenta General" tiene el significado que se le atribuye en la cláusula octava, sección 8.1

inciso (a) del Contrato de Fideicomiso.

"Declaración de Vencimiento Anticipado" significa (i) en todo momento previo a la
entrega de la Notificación del Acreedor Prendario, la declaración de vencimiento

anticipado de los Certificados Bursátiles que se haga de conformidad con las formalidades

y requisitos establecidos en el Título y demás Documentos de la Emisión y (ii) en todo

momento posterior a la entrega de la Notificación del Acreedor Prendario, la declaración

de vencimiento alticipado del Contrato de Crédito Santander que se haga de conformidad
con las formalidades y requisitos establecidos en el mismo.

"Demex" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del presente

Contrato.

"Demex 1" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del
presente Contrato.

"Deudor Prendario" tiene el significac{o que se le atribuye a dicho término en el proemio
del presente Contrato.
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"Dia Hâbtl" significa cualquier día, que no sea sábado, domingo o un día en que las
instituciones bancarias en la Ciudad de México estén obligadas o autorizadas para cerrar de
conformidad con la legislación aplicable.

"Documentos CFE" significan (i) el conhato de interconexión celebrado el 25 de
septiembre de 2012 entue Demex 1 y la CFE, con el objeto de realtzar y mantener la
interconexión enhe el sistema eléctrico nacional y el Parque Eólico, (ii) el convenio de
transmisión del 25 de septiembre de 2072 celebrado entre Demex L y la CFE mediante el
cual se acuerda la energía y capacidad que será entregada a CFE en el punto de entrega de
energía acordado para su distribución hasta los sitio de entrega de energía a cada Socio
Autoconsumidor de conformidad con el Contrato de Autoabastecimiento, y (iiÐ
cualesquiera otros convenios yf o contratos que hayan celebrado y/o celebren Demex o
Demex 1 con la CFE relacionados con el Parque Eólico, según los mismos sean
reexpresados o modificados de tiempo en tiempo.

"Documentos de la Emjsión" significary conjuntamente (i) el Contrato de Fideicomiso; (ii)
el título que, en términos de los artículos 63 y 64 de la LMV, ampara todos los Certificados
Bursátiles; y (iü) este Contrato, según los mismos sean reexpresados o modificados de
tiempo en tiempo.

"Documentos del Parque Eólico" significan todos aquellos documentos y contratos que sean
necesarios y resulten significativos para mantener la propiedad y explotación del Parque
Eólico, dentro de los cuales se incluyen de forma enunciativa más no limitativa, el Conhato
de Autoabastecimiento, los Confratos de Arrendamiento, Servidumbres, el Contrato de
Suministro, el Contrato O&M y los Documentos CFE, según los mismos sean reexpresados o
modificados de tiempo en tiempo.

"Emisión'" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Antecedente VI del
presente Contrato.

"Evento de Ejecución" significa la Declaración de Vencimiento Anticipado que de origen a
una Notificación de Ejecución en términos de la Cláusula Sexta del presente Contrato, por
virtud de la cual da inicio el procedimiento de ejecución del presente Contrato.

"ps¡1¿di¡ì" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Antecedente IV del
presente Contrato.

"Gravamen" significa en relación con cualquier bien o activo, cualquier hipoteca, gravamerL
prenda, fideicomiso, carga o cualquier otra garantía o gravamen de cualquier naturaleza o
cualquier acuerdo de preferencia sobre dicho bien o activo que tenga el efecto práctico de
crear una garantia, prioridad, acuerdo preferencial o gravamen sobre dicho bien o activo.

"Ingeniero Independiente" significa GL Garrand Hassan Ibêrica, S.L., o cualquier otro
ingeniero independiente sustituto quien deberá contar con experiencia en el campo y
reconocido prestigio en México.

u
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"LCCGO&M" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Antecedente VII
del presente Contrato.

"1gJ 

-' 
tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Antecedente VII del

presente Contrato.

"Lg!-" significa la Ley General cle Títulos y Operaciones de Crédito.

'México' tiene el significado que se Ie atribuye a dicho término en el subinciso (a),

numeral I de las declaraciones del presente Contrato.

"MEIN" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del presente

Contrato.

"Notificación de Ejecución" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Sexta del

presente Contrato.

"Notificación de Terminaciôn" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Cláusula Tercera, inciso (a) del presente Contrato.

"Notificación del Acreedor Prendario" Liene el significado que se le atribuye a dicho
término en Ia Cláusula Tercera, inciso (b) del presente Contrato.

,."".:lfl'l:ï,i:J:i"::",î
Documentos de la Emisión, incluyendo sin limitación (i) el pronto y debido pago de

cualesquier cantidad a cargo del Deudor Prendario conforme a la Emisión de Certificados

Bursátiles, según las mismas sean exigibles (ya sea al vencimiento programado,

anticipadamente o de cualquier otro modo); (ii) el cumplimiento de todas las obligaciones

del Deudor Prendario en favor del Acreedor Prendario conforme a este Contrato; (iii) el

pago de todas y cualesquiera comisiones, costos y gastos que los Tenedores de los

Certificados Bursátiles hayan pagado o en los que haya incurrido para conservar o ejecutar

sus derechos conforme a los Certificados Bursátiles; y (iv) el cumplimiento con cada una

de las sentencias, mandamientos o resoluciones emitidas por cualquier Autoridad
Gubernamental que establezcan obligaciones a cargo del Deudor Prendario en relación

con, o en cumplimiento o en ejecución de, cualesquier Documentos de la Emisión.

,,oblrsacis,significa.lareferenciacolectivaalas
obligaciones del Deudor Prendario contenidas en el Contrato de Crédito Santander, el

Contrato de Fideicomiso y la Prenda existentes al momento de entregarse la Notificación

del Acreedor Prendario y que surjan en cualquier momento posterior, incluyendo sin

limitación (i) el pronto y debido pago de cualesquier cantidad a cargo del Deudor

Prendario conforme al Contrato de Crédito Santander, según las mismas sean exigibles (ya

sea al vencimiento programado, anticipadamente o de cualquier otro modo); (ii) el

cumplimiento de todas las obligaciones del Deudor Prendario en favor de Santander

1.4
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conlorme a este Contrato; (iii) el pago de todas y cualesquiera comisiones, costos y gastos
que Santander haya pagado o en los que haya incurrido para conservar o ejecutar sus
derechos conforme al Contrato de Crédito Santander; y (iv) el cumplimiento con cada una
de las sentencias, mandamientos o resoluciones emitidas por cualquier Autoridad
Gubernamental que establezcan obligaciones a cargo del Deudor Prendario en relación
con, o en cumplimiento o en ejecución del Contrato de Crédito Santander, el Fideicomiso y
la Prenda.

"obligaciones Garantizadas" significa (i) en todo momento previo a la entrega de la
Notificación del Acreedor Prendario, las Obligaciones Garantizadas en favor del Acreedor
Prendario exclusivamente, y (ii) en todo momento posterior a la entrega de la Notificación
del Acreedor Prendario, las Obligaciones Garanttzadas en favor de Santander.

"P4rque Eólico" significa la central eoloeléctrica denorninada Parque EóIico Piedra Larga,
incluyendo sus instalaciones auxiliares, para la generación de energía eléctrica destinada
para consumo de los Socios Autoconsumidores, así como otros coruumidores, con una
capacidad instalada de generación de hasta 90 MW, ubicado aproximadamente a 820
metros de la carretera Unión Hidalgo-La Venta, en el sitio denominado Polígono I de la
parte norte de los municipios de Unión Hidalgo y La Venta en el distrito de Juchitán, en el
Estado de Oaxaca.

"Permiso de Autoabastecimiento" tiene el significado que se le atribuye a dicho término
en el Antecedente II del presente Contrato.

//PeÍsolta/' significa cualquier persona física o persona moral, fideicomiso, co-inversión,
sociedad civil o mercantil, asociacióry institución, Autoridad Gubernamental o cualquier
otra entidad de cualquier naturaleza.

"E!fi!b." tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula Segunda
del presente Contrato.

"Prenda Original" tiene et significado que se le atribuye a dicho término en el Antecedente
V del presente Contrato.

"Registro" tiene el significado que se le atribuye a dicho térmiiro en el Cláusula Segunda
del presente Contrato.

"Reserva O&M" significa la reserva que deberá mantener el Fiduciario de conformiclad
con el Contrato de Fideicomiso, la cual se rtllizarâ para cubrir los próximos 6 meses de
presupuesto de gastos de operación y mantenimiento del Parque Eólico.

"Reserwa SD" significa la reserva que deberá mantener el Fiduciario de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso, la cual se lutilizará. para cubrir los próximos 6 meses de
presupuesto de servicio de la deuda.
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"santander" significa Banco Santander (México), S.4., Institución cle Banca Múltiple,
Grupo Financiero Santander México.

"gglyidqþres" significan los contratos de servidumbre celebrados Por Demex y/o
Demex 1 (según los mismos sean modificados, ya sea parcial o totalmente, adicionados o

de cualquier otra forma reformados, renovados o prorrogados en cualquier momento) por

medio de los cuales adquirieron derechos cle uso, goce, paso, disfrute, o cualesquiera otros

respecto de los predios y/o terrenos por los que cruza la línea de transmisión Demex-La

Ve.,tosa, ubicada en el Estado de Oaxaca, que servirá para transmitir la energía eléctrica

generada por Demex 1 en el Parque Eólico hasta la subestación de la CFE ubicada en el

estado de Oaxaca.

"Transmisión" significa cualquier venta, arrendamiento o cualquier otro tiPo de

transmisión realizadapor el Demex o l)emex 1 en el curso ordinario de sus negocios.

(b) Interpretación. Los términos clefiniclos en esta Cláusula Primera aplicarán

tanto a la forma singular como al plural de dichos términos. Cuando el contexto así lo

requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina o neutral

coirespondiente. Salvo que expresamente se establezca lo contrario, las palabras "en el

pr"r"r-rt"", "del preSente" , " cortforme al preSente" "máS adelante en el preSente" y palabras

ãe significado similar hacen referencia a este Contrato en su conjunto y no a alguna

disposición particular del presente Contrato, y todas las referencias a Cláusulas, secciones,

incisos y Anexos se refieren a Cláusulas, secciones, incisos y Anexos de este Contrato,

salvo que el contexto requiera lo contrario. Según se usan en el presente Contrato o en

cualquier certificado o documento firmaclo de conformidad con el presente Contrato, (i)

las pãlabras "incluyen", "incluye" e "incluyendo" se entenderá que van seguidas de las

palábras "sin limitación alguna", (ii) la palabra "incurrir" será interpretada para significar

incurrir, crear, emitir, asumir, asumir responsabilidad en relación con, o permitir que

exista (y las palabras "incurrió" y "incurrir en" tendrán significados correlativos), (iiÐ

" activo;' , "bieÁ" y f o "propiedad" se entenderá que tienen el mismo significado y efecto y

que se refieren a todos y cada uno de los activos, bienes y propiedades, tangibles e

intangibles, incluyendo efectivo, acciones y f o participaciones representativas del capital

sociai de cualquier sociedad, valores, ingresos, cuentas, derechos de arrendamiento y

contractuales, (iv) salvo que expresamente se establezca lo contrario, las referencias a

cualquier contrato, convenio o instrumento incluye la referencia a dicho contrato, convenio

o instrumento según el mismo sea modificado ya sea total o parcialmente o de cualquier

otra forma reformado de tiempo en tiempo, y (v) referencias a cualquier ley o reglamento

se entenclerá que incluye las reformas a los mismos de tiempo en tiempo o a cualquier ley

o reglamenùo sucesor de los mismos.

Segunda.- Terminación de la Prenda Original y Constitución de la Prenda. (a) Con

efectos a partir del momento en que Demex y Demex L reciban confirmación escrita en

términos sustancialmente iguales a los clel formato que se acompaña al presente como

Anexo "D". por parte de (i) NAFIN como Banco Agente bajo el contrato de Crédito,

respecto del þago de todas las cantidades adeudadas bajo el Contrato de Crédito y la
toúlidad cle las obligaciones garantrzadas bajo la Prenda Original, y (ii) Banobras/ como

fiduciario del Fonadin, respecto del pago de todas las cantidades adeudadas bajo el
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Crédito Subordinado y la totalidad de las obligaciones garanlzadas bajo la Prenda
Original, (dicha recepción por parte de Demex y Dernex 1, la "Condición Suspensiva"),
NAFIN como Banco Agente, en representación de las Partes Garantizadas (según dicho
término se define en la Prenda Original) y Banobras como fiduciario del Fonadin
convienen que todas y cada una de las obligaciones garantizadas bajo la Prenda Original
se tendrán por cumplidas y en consecuencia, la Prenda Original se extinguirá a partir de
ese momento, quedando los Bienes Pignorados libres del gravamen creado en virtud de la
Prenda Original. NAFIN como Banco Agente y Banobrâs como fiduciario del Fonadin
deberrán entregar la confirmación a la que se refiere este párrafo inmediatamente después
de haber recibido el pago de la totalidad de las cantidades adeudadas bajo el Contrato de
Crédito y el Crédito Subordinado, y en todo caso más tardar alDiaHábil siguiente a dicho
pago. Adicionalmente, NAFIN como Banco Agente y Banobras como fiduciario del
Fonadin se obligan (i) tan pronto como sea posible, pero en todo caso denho de los 3 Días
Hábiles siguientes a la fecha en que tenga lugar la Condición Suspensiva, a llevar a cabo
cualquier acto necesario o conveniente para perfeccionar la terminación de la Prenda
Originaf incluyendo, sin limitar, solicitar, a través de un fedatario público, la cancelación
de la Prenda Original en el Registro Úniio de Garantías Mobiliarias (el "Registro"), en el
folio electrónico de Demex y en el folio electrónico de Demex 1, y (ii) tan pronto como sea
posible, Pero en todo caso dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha en que tenga
lugar la Condición Suspensiva, a entregar a Demex, Demex 1, y al Acreedor Prendario.
evidencia de la cancelación de la Prenda Original en el Registro.

(b) Con efectos a partir de que se verifique la Condición Suspensiva; de
conformidad con el Título II, Capítulo IV Sección VII de la Ley, el Deudor Prendario
otorga de manera incondicional e irrevocable una prenda sìn transmisión de posesión en
primer lugar y grado de prelación (la "Prenda") en favor del Acreedor Prendario y para el
beneficio de los tenedores de Certificados Bursátiles, sobre la totalidad de los Bienes
Pignorados que en la fecha en que tenga lugar la Condición Suspensiva, sean de su
propiedad o que adquiera en el futuro, o sobre los cuales con posterioridad a la fecha en
que tenga lugar la Condición Suspensiva, tenga o adquiera, incluyendo cualquier derecho
o participaciórç cualquiera que sea su ubicaciórç y con todo cuanto de hecho y por derecho
le corresponda, con excepción de los Bienes Excluidos, paÍa garan"..ar todas y cada una de
las Obligaciones Garantizadas.

(") A efecto de perfeccionar la Prenda sobre los Bienes Pignorados de
conformidad con 1o dispuesto en el artículo 366 de la Ley, el Deudor Prendario en este acto
conviene y se obliga, tan pronto como sea posible, pero en todo caso dentro de los 2Dias
Hábiles siguientes a la fecha en que tenga lugar la Condición Suspensiva, a presentar a
través de un fedatario público el presente Contrato para su inscripción en el Registro, en
su folio electrónico, así como a entregar al Acreedor Prendario el comprobante electrónico
que evidencie dicha inscripción en el Registro a más tardar dentro de los 5 Días Hábiles
siguientes a la fecha en que tenga lugar la Condición Suspensiva.

(d) Para efectos de llevar a cabo la inscripción mencionada en el párrafo
anterior, el Deudor Prendario y el Acreedor Prendario en éste acto y desde éste momento
autorizan e instruyen al notario público ante el cual el presente Contrato sea ratificado,
Para que en la fecha en que le sea solicitado por el Deudor Prendario o por el Acreedor
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prendario, irrscriba eI presente Contrato ante el Registro en el mencionado folio

electrónico. El Deudor Prendario se obliga a (i) proporcionar a dicho notario público los

montos que sean necesarios, en su caso, para cubrir el pago de derechos por concepto del

trámite àe inscripción del presente Contrato en el Registro; y (ii) coadyuvar con el

Acreedor Prendarìo y / o el notario público y suscribir todos los documentos que le solicite

el Acreedor n rendario y/o dicho notario público, a efecto de que cualquiera de éstos

pueda realizar cualquier trámite relacionado con lo anterior'

Tercera.-

(a) Prenda Continua. (i) La Prenda será continua y (Ð Pelmanecelá en vigor y efecto hasta

que todas las Obligaciones Garantizadas hayan sido satisfechas y cumplidas en su

iotalidad; en el entendido que las partes en este acto acuerdan que de conformidad con el

artículo 349 de la Ley, la Prencla otorgada en términos del presente Contrato no será

reducida en los términos establecidos en dicho artículo; (ii) obligará al Deudor Prendario,

sus sucesores y sus cesionarios; y (iii) benefi ciarâ a y será ejecutable por parte del Acreedor
prendario, actuando en nombre y para el beneficio de los tenedores de Certificados

Bursátiles, y sus respectivos sucesores y cesionarios; en el entendido, sin embargo- que en

caso de transmisión de cualquiera de los Bienes Pignorados de conformidad con los

términos y condiciones establecidos en la Cláusula Quinta, la Prenda sobre dichos Bienes

Pignorados terminará y será automáticarnente liberada'

(ii) Dentro de los 5 Días Hábiles sigrrientes a la fecha en que las Obligaciones Garanttzadas

ùuyu" sido clebida y puntualmente satisfechas y cumplidas en su totalidad, y a solicitud

por escrito del Deuclor Prenclario, el Acreedor Prendario entregará al Deudor Prendario
^una 

notificación de terminación (la "Notificación de Terminación"), misma que deberá ser

ratificada ante la fe de un nota¡io público, el cual deberá de ser instruido a efecto de que

presente la Notificación de Terminación en el Registro. Una vez entregada la Notificación

àe Terminación por parte del Acreedor Prendario al Deudor Prendario, de conformidad

con los términos y condiciones aquí establecidas, el presente Contrato terminará y la
prenda cesará, terminará y serâ liberada. El Deudor Prendario será responsable por el

pago de cualesquier costo, gasto, derechos o comisiones, relacionado con la cancelación de

la Prenda corrtemplada en el presente Contrato.

(b) Sucesión del Acreedor Prenclario (i) A más tardar 5 Días Hábiles siguientes a que el

Acreedor Prendario reciba el pago de las Obligaciones Garantizadas en favor del Acreedor
prenclario, ya sea a su vencimiento programado, anticipado o por cualquier otro medio, el

Acreedor Prendario deberá entregar al f)eudor Prendario y a Santander una notificación

en términos sustancialmente iguales a los del formato que se acompaña al presente como

Anexo "F" (la "Notificación del Acreedor Prendario") indicando tal circunstancia, con el

fin de que a partir de dicho momento Santander lo sustituya como acreedor prendario bajo

(ii) En vittud de lo descrito en el inciso anterior, el Deudor Prendario se obliga a que, tan

pronto como sea posible, pero en todo caso dentro de los 2 Dias Hábiles siguientes a la

iecha en que recibãn la Notificación del Acreedor Prendario, a llevar a cabo cualquier acto

este Contratl, y para que a partir de ese momento, to

Prendario se entiendan hechas a Santander.

I
ì

das las referencias al Acreedor
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necesario o conveniente Para que Santander sea considerado Acreedor Prendario
incluyendo, sin limitar, solicitar a través de un fedatario público la actualización de la
inscripción de la Prenda en el Registro en el folio electrónico de Demex y en el folio
electrónico Demex 1, para efectos de que Santander apaÍezca como acreedor prendario.
Asimismo y dentro del mismo plazo, el Deudor Prendario se obliga a otorgar a Santander
el poder descrito en la Cláusula Quinta, inciso (d) del presente Contrato ãn términos del
Anexo "FI".

(c) Convenios de Santander. Toda vez que Santander ha convenido que, hasta en tanto no
se lleve a cabo el procedimiento de ejecución establecido en la Cláusula Séptima del
presente Contrato y sean liquidadas en su totalidad las Obligaciones, todos sus derechos
conforme al Contrato de Crédito Santander y cualquier documento relacionado con este
(según los mismos sean modificados, ya sea parcial o totalmente, adicionados o de
cualquier otra forma reformados) están en todo rnomento subordinados en cuanto a
preferencia, grado y prioridad de pago, al pago previo e íntegro de las Obligaciones
Garantizadas en favor del Acreedor Prendario en términos de la fracción I del arfrculo 222
Bis de la Ley de Concursos Mercantiles:

(Ð en la medida más amplia permitida por la legislación aplicable, santander en
este acto irrevocablemente renuncia a cualquier derecho que pudiere tener
para solicitar, demandar, reclamar, o iniciar cualquier recurso o acción en
contra de Demex 1 por el incumplimiento por. païte de Demex 1 de sus
obligaciones conforme al Contrato de crédito santander, en la medida en que
dicho recurso o acción sea inconsistente con la subordinación y demás
disposiciones de este Contrato y / o los Documentos de la Emisión;

(iÐ en la medida en que, no obstante lo previsto en el presente Contrato,
incluyendo el inciso (i) anterior, santandår reciba cualqufor pago prohibido
conforme al presente Contrato, incluyendo, sin limitación, cualqni". pugo
derivado del ejercicio de un derecho de compensación o reclamación, entoncðs,
y en cualquiera de dichos eventos, dichos pagos se recibirán por santander en
calidad de depósito y para beneficio de, y deberán ser inmediatamente
pagados o entregados al fiduciario del Contrato de Fideicomiso para su
aplicación de confo¡midad con el Contrato de Fideicomiso;

(iiÐ en el caso que el Acreedor Prendario haya iniciado cualquier procedimiento de
cobran'tza, ejecución o similar en contra del Deudor Prendario (ya sea por la vía
judicial o extrajudicial), el Deudor Prendario no podrá realizar pago alguno del
Contrato de Crédito Santander, y Santander no tendrá derec}ro a recibir o
exigir el pago de cantidad alguna del Contrato de Crédito Santa¡rder, sino
hasta que el Acreedor Prendario haya recibido el pago total, absoluto y
definitivo de las Obligaciones Garantizadas a su favor a su satisfacción y dicho
pago definibivo conste en la Notificación del Acreedor prendario;

(i") en tanto el Acreedor Prendario no haya recibido el pago total, absoluto y
definitivo de las Obligaciones Garantizadas a su favor a su satisfacción y dicho
pago definitivo conste en la Notificación del Acreedor Prendario, Santander
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acuerda y conviene con el Acreedor Prendario y el Deudor Prendario que no

podrá acelerar o declarar, y en este acto se obliga de manera irrevocable a no

acelerar o declarar, y renuncia a cualquier derecho que pudiere tener para

acelerar o declarar poI cualquier motivo, el vencimiento anticipado del

Contrato de Crédito Santander (o cualquier parte del mismo) en contra del

Derrdor Prendario.

Cuarta.- Obligaciones del Deudor Prendario. Durante la vigencia del presente Contrato,

el Deudor Prendario se obliga a:

(a) defender la titularidad y derechos del Acreedor Prendario sobre los Bienes

Pignorados contra las reclamaciones y demandas de cualquier Persona distinta al

Acreedor Prendario;

(b) .o crear, incurrir, asumir o permitir que se constituya, cualquier Gravamen,

derecho de opción o garantía alguna a favor de, o cualquier demanda de cualquier

Persona con respecto a, cualquiera de los Bienes Pignoradosz Qlle actualmente sean

propiedad del Deudor Prendario o que el Deudor Prendario adquiera en el futuro, excepto

por la Prenda;

(c) no vender, transmitir, ceder, gravar, otorgar en prenda, entregar, afectar en

fideicomiso/ otorgar en usufructo o disponer en cualquier forma, u otorgar cualquier

opción con respecto a los Bienes Pignorados o cualquier derecho en relación con los

mismos, sin el previo consentimiento por escrito del Acreedor Prendario, excepto por lo

expresamente permitido en el inciso (a) de la Cláusula Quinta del presente Contratoi

(d) celebrar y entregar al Acreedor Prendario aquellos documentos en favor del

Acreedor Prendario, y Ilevar a cabo cualquier acCión en relación con la Prenda, que el

Acreedor Prendario razonablemente les solicite, a efecto de proteger y mantener la Prenda

y de proteger y preservar los Bienes Pignorados,y pagar todos los costos y gastos que se

deriven de o en relación con lo anterior;

(e) pagar todos y cada uno de los impuestos, contribuciones, imposiciones y
cualesquier ãt*r .utgus de cualquier naturaleza que sean determinadas, cobradas o

impuestas sobre o en relación con los Bienes Pignorados;

(f) en todo momento mantener los Bienes Pignorados en buenas condiciones de

funcionamiento (sujeto a desgaste por uso normal), en el entendido que, de conformidad

con el artículo 361 de la Ley, el Deudor Prendario pagará todos los costos y setâ

responsable por la debida preservación, reparación, administración y cobro de los Bienes

Pignorados;

(g) abstenerse de tomar cualquier acción, la realización u omisión de la cual

pudiera razonablemente resultar una disminución material del valor de los Bienes

Pignorados o en que los Bienes Pignorados dejen de existir; y
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(h) excepto en la medida permitida por los Documentos de la Emisión o aprobada
por escrito por el Acreedor Prendario, abstenerse de (1) cancelar o terminar cualquiera cle
sus relaciones con cualesquiera de los obligados en relación con los Bienes Pignorados, o
consentir o aceptar cualquier cancelación o terminación de las mismas; (2) tomar cualquier
acción con respecto a cualquier procedimiento arbitral iniciado en contra del Deudor
Prendario acorde a dichos dòcumentos, que busque o pudiera razonablemente resultar en
la modificación, rescisióry terminación, invalidez, susperuión o de cualquier otra manera
afectar cualquiera de los Bienes Pignorados; o (3) tomar cualquier otra acción legal o
administrativa cuyo propósito sea, o razorrablemente pudiera resultar en, la modificaciór¡
rescisiórL terminación, invalidez, suspensión o de otra manera la afectación de cualquiera
de los Bienes Pignorados.

El Deudor Prendario en este acto expresa e irrevocablemente acuerda mantener la Prenda
en favo¡ del Acreedor Prendario, sobre la totalidad de los Bienes Pignorados y en este acto
renuncia incondicional, expresa e irrevocablemente a ejercer todos y cada uno de los
derechos establecidos en el artículo 358 de la Ley, sin el previo consentimiento por escrito
del Acreedor Prendario.

Adicionalmente, Demex 1 deberá cumplir en todo momento con los términos del Permiso
de Autoabastecimiento. En caso de que el Permiso de Autoabastecimiento sea modificado
de conformidad con las necesidades del Parque Eólico, Demex 1 deberá entregar copia
certificada del oficio de autorización correspondiente al Acreedor Prendario dentro de los
5 días naturales siguientes a la fecha en que dicho oficio sea expedido por la autoriclad
correspondiente. Cualesquier modificaciones al Permiso de Autoabastecimiento se
considerarán comprendidas dentro de la Prenda constituida en virtud del presente
Contrato.

Quinta.- Bienes Pignorados. (a) Uso de los Bienes Pignorados. De conformidad con 1o

dispuesto por el artículo 356 de laLey, y en la medida en que el Acreedor Prendario no
haya entregado una Notificación de Ejecución al Deudor Prendario, el Deudor Prendario
tendrá el derecho de:

(Ð usar los Bienes Pignorados en el curso ordinario de sus negocios y según su
naturaleza;

(iÐ transmitir o de cualquier otra forma disponer de los Bienes Pignorados en el
curso ordinario de sus negocios en la medida en que dicha disposición o
Tra¡rsmisión no contravenga lo dispuesto en los Documentos de la Emisión o
los demás Documentos del Parque Eólico, en el entendido, sin embargo, que se
requerirá el visto bueno por escrito por parte del Ingeniero Independiente en
caso que se transmitan o dispongan Bienes Pignorados cuyo valor sea mayor o
igual a $[.] M.N. o que como consecuencia de la transmisión o disposición de
dichos Bienes Pignorados el Deudor Prendario reciba o tenga derecho a recibir
en pago bienes o ingresos por un valor mayor o igual u $[.] M.N.y, en caso de
cualquier Transmisiór¡ la Prenda sobre la parte de los Bienes Pignorados así
transmitidos cesará y se liberará automáticamente; y
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(iii) c,f,brar y recibir todos y cada uno cle los pagos, distribuciones o cualesquier
ot¡as cantidades derivadas de o con relación a los Bienes Pignorados.

En el entendido. sin embarqo, que los bienes o ingresos que el Deudor Prendario reciba o
tenga derecho a recibir como pago o contraprestación a lo dispuesto en los incisos (ii) y (iii)
anteriores, deberán ser aportados al Contrato de Fideicomiso y depositados en la Cuenta
General, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso; únicamente si los

bienes o ingresos recibidos no son susceptibles de aportarse al Contrato de Fideicomiso
y/o de depositarse en la Cuenta General, quedarán otorgados en prenda y formarán parte
de los Bienes Pignorados, en cada caso, solo en la medida en que no se viole lo dispuesto
en los Documentos cle la Emisión o en los Documentos del Parque Eólico.

En el momento en que el Acreedor Prenclario entregue al Deudor Prendario una
Notificación de Ejecución, todos los derechos del Deudor Prendario conforme a este inciso
(a) automáticamente terminarárL y el Acreedor Prendario podrá seguir el procedimiento
de ejecución previsto en la Cláusula Séptima.

Las partes en este acto convienen que (i) los Bienes Pignorados deberán estar ubicados en
el lugar doncle Demex L lleve a cabo sus actividades en el curso ordinario de sus negocios;
(ii) como pago de cualquier Transmisión de cualquiera de los Bienes Pignorados, el
Deudor Prendario deberá recibir por lo menos el valor de mercado de dichos Bienes

Pignorados; (iii) el Deudor Prendario solamente podrá realizar Transmisiones en el curso

ordinario de sus negocios de conformidad con los términos y condiciones del presente

Contrato; (iv) los bienes o derechos recibidos por el Deudor Prendario como pago por
dicha Transrnisión que no sean aportados al Contrato de Fideicomiso y depositados en la
Cuenta General, formarán parte de los Bienes Pignorados; y (v) el Deudor Prendario
deberá otorgar inmediatamente al Acreedor Prendario toda la información solicitada
periódicamente por el Acreedor Prendario en relación con los Bienes Pignorados, en cada

caso, excepto por lo establecido en forma distinta en los Documentos de la Emisión y los

Documentos del Parque Eólico.

(b) Derechos de Visita. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 362 de

la Ley, el Acreedor Prendario y sus agentes, poclrán tener acceso a cualquier lugar de

negocios del Deudor Prendario, mediante notificación con adelanto razonable (notificación
que no será necesaria en que caso de que exista una Declaración de Vencimiento
Anticipado o que exista una emergencia, según lo determine el Acreedor Prendario de

buena fe), para inspeccionar los Bienes Pignorados y los libros y registros del Deudor
Prendario relacionados con los Bienes Pignorados, a cargo del Deudor Prendario. Al
realizar dicha visita e inspección el Acreedor Prendario se obliga a usar todos los esfuerzos

razonables a fin de causar los menores inconvenientes al Deudor Prendario. El Acreedor
Prendario y sus agentes tendrán acceso, en cualquier momento razonable, a los Bienes

Pignorados, incluyendo, sin limitación alguna, todos los libros, registros, publicaciones,
órdenes, recibos y correspondencia o cualquier otra información del Deudor Prendario en

relación con los Bienes Pignorados, y el negocio del Deudor Prendario. El Deudor
Prendario deberá coopelar con el Acreedor Prendario o sus agentes en el desarrollo de

dichas visitas e inspecciones.
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(") Responsabilidad sobre los Bienes Pignorados. El Deudor Prendario será
responsable por cualquier demanda, acción, obligación, pérdida, daño, responsabilidad,
costos y gastos, incluyendo impuestos, derivadas de o en relación .o., los Bienes
Pignorados.

(d) Designación del Acreedor Prendario como Apoderado. Se agrega como
Anexo "G" copia del testimonio de la escrifura pública mediante la cuai el Deudor
Prendario irrevocablemente designa al Acreedor Prendario como su apoderado, (i) para
que en su nombre y representación defienda cualquier derecho del beudor Prendario
sobre los Bienes Pignorados durante la vigencia del presente Contrato, y (ii) para que en o
después de que ocuïra una Declaración de Vencimiento Anticipado, "t ro .,ornbr" y
representación ejerza o ejecute cualquier derecho del Deudor Prendario sobre los Bienes
Pignorados, incluyendo sin limitacióru la facultad de solicitar a la Comisión Reguladora de
Energía su autorización para ceder el Permiso de Autoabastecimiento. El Acreedor
Prendario contará con todas las facultades a que se refiere el artículo 2554 delCódigo Civil
Federal y los arlculos correlativos de los Códigos Civiles para el Distrito Federál y los
estados de la República Mexicana, incluyendo las faculúdes que requieran cláusula
especial o general de conformidad con las leyes, y la facultad paia delegar dicho poder.
Las partes del presente Contrato convienen que el poder u qn" hu." refeãncia este inciso
se deberá otorgar en términos sustancialmente similares a los del formato que se adjunta
como Anexo"H".

Sexta.- Notificación de Eiecución. El Acreedor Prendario, dentro de los [3] Días Hábiles
siguientes a aquél en que ocurra un Evento de Ejecuciórç entregará al Deuãor prendario,
ante la presencia de un notario público, una Notificación de Ejecución, en los términos del
formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo ,,I,,
Ejecución"). A partir de la fecha en que tenga lugar ra Notificación de
cada uno de los derechos del Deudor prendario bajo er inciso (a) d
terminarán automáticamente; (ii) todos y cada uno de los derechos relacionados o
derivados de los Bienes Pignorados serán exclusiva y subsecuentemente ejercitados por el
Acreedor Prendario; y (iii) en este acto el Deudor pren e
irrevocablemente al Acreedor prendario a ejecutar los Bienes lo
dispueàto en la Cláusula Séptima del presente Co'trato, y de
cualquier otra manera según lo establezca la Ley o el código åe Comercio.

Séptima.- Procedimiento de Ejecución. En el momento en que el Acreedor prendario
entregue al Deudor Prendario la Notificación de Ejecución:

(") (i) el Deudor Prendario contará con un plazo de 3 Días Hábiles contados a
partir de la entrega de la Notificación de Ejecució n, para entregar físicamente y f o poner a
disposición del Acreedor Prendario (o de la Persona que éstedesigne para tåles ãfectos)
todos y cada uno de los Bienes Pignorados, ante la preiencia de un notaìio público, quién
será el encargado de preparar el inventario pormenorizado de los Bienås Pignorados
entregados o puestos a disposición; lo anterior, sin perjuicio de los derechos del Ãcreedor
Prendario conforme al artículo 1414 bis 3 del Código de Comercio; y (ii) el Acreedor
Prendario tendrá el derecho de ejecutar los Bienes Pignorados, y Lomenzar un
procedimiento de ejecución extrajudicial o judicial, según sea el caso, conforme a las
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disposiciones aplicables contenidas en el Libro V, Título III Bis, Capítulos I y / o II, según

sea el caso, del Código de Comercio, con el propósito de obtener el pago de las

Obligaciones Garantizadas y obtener la entrega física de los Bienes Pignorados a través de

cualquiera de dichos procedimientos, en el entgndido, sin embargo, que respecto de la

transmisión de los derechos que formen parte de los Bienes Pignorados que requieran la

autorización de cualquier tercero, que el Deudor Prendario se obliga a llevar a cabo todos

los actos necesarios o convenientes que le solicite el Acreedor Prendario para obtener

dicha autorizaci1n, en el entendiclo, además, que la transmisión de los derechos del

Permiso de Autoabastecimiento, sólo se podrá llevar a cabo conforme a lo dispuesto en la

contlición decimonovena del mismo y en la medida permitida por la legislación aplicable,

por lo que el Deudor Prendario se obliga a llevar a cabo todas las acciones y a suscribir y
ãntregar los documentos que razonablemente Ie solicite el Acreedor Prendario que

pudiãran ser necesarios o convenientes para llevar a cabo dicha transmisión, incluyendo

entre ellos, solicitar la autorización cìe la Comisión Reguladora de Energía'

(b) De conformidad con los artículos 361., 362 y 363 de la Ley, 1414 Bis del

Código de Comercio, las partes acuerclan que el perito valuador será nombrado de

conformidad con el siguiente procedimiento: (i) el Acreedor Prendario, con la aprobación

previa de la asamblea de tenedores de los Certificados Bursátiles, entregará al Deudor

Þrendario una lista de por lo menos tres peritos, (ii) el Deudor Prendario seleccionará de

entre ellos a uno, para que actúe como perito valuador y notificará el nombre del perito

seleccionado al Acreedor Prendario, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la recepción

de la lista entregada por el Acreedor Prendario y (iii) en caso de que el Acreedor Prendario

no reciba la notificación por escrito del Deudor Prendario a que se refiere y conforme se

establece en el inciso (ii) anterior, el Acreedor Prendario podrá seleccionar a cualquiera de

los peritos incluidos en la lista referida en el inciso (i) anterior. Los honorarios pagaderos y
los gastos a ser reembolsados al perito valuador (los cuales deberán ser razonables, en

términos de mercado y debidamente comprobados) serán asumidos por el Deudor

Prendario y serán parte de las Obligaciones Garanttzadas.

(.) EI Deudor Prendario, previa solicitud por escrito del Acreedor Prendario, se

obliga a llevar a cabo o hacer que se lleven a cabo, todos los actosyf o inicie todos y cada

,rrro d" los procedimientos que sean necesarios o convenientes, a la entera discreción del

Acreedor Prendario, para facilitar la ejecución y transmisión de los Bienes Pignorados. El

Deudor Prendario conviene asimismo en llevar a cabo o hacer que se lleven a cabo

cualesquiera otros actos que sean necesarios o convenientes para expeditar la venta o
ventas totales o parciales de los Bienes Pignorados,y Para firmar y entregar cualesquier

documentos y tomar cualquier otra acción que el Acreedor Prendario estime necesaria o

conveniente a efecto de que dicha venta se haga conforme a la ley aplicable'

(d) IJna vez que todas las Obligaciones Garanttzadas hayan sido totalmente

cumpliclas, cualquier remanente de los recursos obteniclos de la venta de los Bienes

Pignãrados, será entregado al Deudor Prendario o a la Persona que tenga derecho a recibir

dicho saldo. Por el contrario, en el caso cle que el producto de la venta sea insuficiente para

el pago total de todas las Obligaciones Garantizadas, no se considerará que las

Obligáciones Garantizadas han sido liberadas o pagadas en su totalidad y, Por tanto, los
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derechos del Acreedor Prendario para reclamar la porción no pagada continuarán en
pleno efecto y vigor.

(") En ningún caso será responsable el Acreedor Prendario por cualquier
pérdida o daño de los Bienes Pignorados que resulte de acciones llevadas a cabo de
conformidad con las disposiciones de esta Cláusula Séptima, salvo por negligencia, dolo o
mala fe, según sea determinado por un tribunal competente mediante sentencia definitiva
que no admita recurso en contra.

(Ð El Deudor Prendario por medio del presente conviene en que el período de
3 años previsto en el artículo 375 de la Ley comenzará a partir de la fecha de vencimiento
final de cualquier Obligación Garantizada.

Octava.- Capacidad del Acreedor Prendario. El Deudor Prendario en este acto reconoce,
expresa e irrevocablemente, que el Acreedor Prendario en su capacidad de representante
común de los tenedores de Certificados Bursátiles tiene las designaciones, capacidad legal
y autoridad necesarias para actuar en nombre y para el beneficio de los tenedores de
Certificados Bursátiles para todo lo relativo o relacionado con el presente Contrato.
Además, el Deudor Prendario en este acto renuncia, expresa e irrevocablemente, a su
derecho de presentar o iniciar cualquier acción que tenga por objeto la impugnación de la
existencia legal, nombramiento, capacidacl legal o de cualquier otra índole y autoridad del
Acreedor Prendario para acfuar en ,nombre y representación de los tenedores de
Certificados Bursátiles en todos aquellos asuntos que surjan de, o con relación al presente
Contrato.

Novena.- Impuestos )¡ Gastos. Todos los gastos, costos, impuestos, comisiones y
honorarios razonables que surjan de la elaboracióry celebración y registro del presente
Contrato, y por cualquier modificación al mismo, así como por cualquier acción, contrato,
documento, instrumento o notificación que conforme al presente Contrato se deba llevar a
cabo, elaborar, suscribir o notificar, incluyendo sin limitacióru los honorarios razonables
del notario público y los gastos de registro así como los honorarios y desembolsos
razonables de los asesores legales del Acreedor Prendario, así como cualesquiera gastos
razonables incurridos por el Acreedor Prendario, en el cumplimiento de sus obligaciones
o, en el ejercicio de sus derechos de conformidad con el presente Contrato y con cualquier
procedimiento de ejecución establecido en el presente Contrato, deberán ser cubiertos
exclusiva y totalmente por el Deudor Prendario, siempre y cuando sea notificado
previamente y por escrito, en el entendido, que en ningún momento el Acreedor Prendario
deberá cubrir gasto alguno derivado del presente Conkato.

Décima.- Cesiones. En la medida en que los Documentos de la Emisión y el Contrato de
Crédito Santander lo permitarç el Acreedor Prendario podrá ceder o de otra forma
transferir cualesquiera de sus derechos bajo este Contrato a cualquier Persona, y dicha otra
Persona será investida con todos los beneficios en relación .on lo" mismos otorgados al
Acreedor Prendario, debiendo notificar al Deudor Prendario y a las demás partes del
presente Contrato, dentro de los 10 días naturales anteriores a la fecha en que se efectúe la
cesión respectiva.
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Ninguno de los derechos u obligaciones del Deudor Prendario bajo este Contrato podrán
ser cedidos o de otra forma transferidos sin el consentimiento previo y por escrito del
Acreedor Prendario.

Décima Primera.- Modificacionçs. El presente Contrato podrá modificarse únicamente

con el consentimiento previo y por escrito c{el Deudor Prendario y del Acreedor Prendario,

en el entendido que cualquier modificación o adición al mismo será inscrita en el Registro

y deberá ser notificada a todas las partes del presente Contrato, dentro de los 10 días

naturales anteriores a la fecha en que se efectúe la modificación respectiva.

Décima Segunda.- Notificaciones. Todos los avisos y notificaciones entre las partes serán

por escrito en idioma español y deberán presentarse: (i) personalmente, con acuse de

recibo (en cuyo caso deberá ser recibida por un funcionario responsable del destinatario);

(ii) por mensajería especializada, con acuse de recibo; o (iii) vía facsímile, seguido por
mensajería especializada o entrega personal, con acuse de recibo. Todas las notificaciones

y avisos se presentarán a los siguientes domicilios y números de facsímile, y surtirán

efectos al momento de su recepción o al negarse su recepción según se indique en el recibo
de devolución o en el acuse de recibo presentado por dicha mensajería especializada:

Al Deudor Prendario:
Ejército Nacional No. 678, piso 6,

Colonia Polanco,
México, Distrito Federal,
Código Postal 11550

Teléfono: (+52-55) 52-80-22-94
Facsímile: (+52-55) 52-80-87 -03

Correo electrónico: Fernando.ballester@demexrevobables.com
Atención: Fernando Ballester Surroca

Al Acreedor Prendario:
Av. Paseo de la Reforma No.284, Piso 9

Colonia Juârez, 06600, México, D.F.

Teléf ono : (+ 52-55) 52-30-02- 63

Facsímile: (+ 52-55) 52-3'1,-01'-75

Correo electrónico: claudiagarcia@monex.com.mx y/o elenarodriguez@monex.com.mx

y / o altapia@monex. com.mx
Atención: Claudia Alicia García Ramírez y/o Elena Rodríguez Moreno y/o Alejandta

Tapia Jiménez

A Demex:
Ejército Nacional No.678, piso 6,

Colonia Polanco,
México, Distrito Federal,
Código Postal11550
Teléfono: (+52-55) 52-80-22-94
Facsímile: (+52-55) 52-80-87 -03
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Correo electrónico: Fernando.ballester@demexrevobables.com
Atención: Femando Ballester Surroca

A NAFIN:
Insurgentes Sur No. 1971,Torre IV, Piso LL,

Colonia Guadalupe Inn
México, Distrito Federal,
Código Postal01020
Teléfono: (+52-55) 53256000
Correo electrónico: enieto@nafin.gob.mx
Atención: Enrique Ángel Nieto Ituarte

A Santander
Prolongación Paseo de la Reforma 500, Módulo109, Col. Lomas de Santa Fe

México, Distrito Federal
Código Postal01020
Teléfono: (+52-55) 55 5269 8700

Facsímile: (+S2-55) [. ]
Correo electrónico: [.]
Atención: Erika Ambrosi Montes de Oca

Décima Tercera.- Anexos y Encabezados. Independencia del Clausulado. Todos los
documentos que se adjuntan al presente Contrato forman parte integrante de este
Contrato como si a la letra se insertasen. Los títulos y encabezados incluidos en este
Contrato se utilizan únicamente con fines de conveniencia y no afectarán la interpretación
del presente Contrato. En caso de que cualquier disposición del presente Contrato sea
declarada inválida, ilegal o inexigible en cualquier jurisdicción, las partes en este Contrato
convienen, en la medida más amplia en que les sea posible, en que la lggalidad, validez y
exigibilidad de las demás disposiciones en la jurisdicción de que se trate, no se verá
afectada o perjudicada en forma alguna por Ia disposición inválida.

Décima Cuarta.- Obligaciones Adicionales. El Deudor Prendario se obliga, a solicitud del
Acreedor Prendario, a firmar o hacer que se firme y entregar al Acreedor Prendario, todos
y cada uno de los documentos, instrumentos y contratos, relacionados con el presente
Contrato, que resulten necesarios por el Acreedor Prendario, a efecto de cumplir con los
términos y dar plenos efectos al objeto del presente Contrato o cualesquiera de los
Documentos de la Emisión o de los Documentos del Parque Eólico.

Décima Quinta.- Turisdicción, Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación
y cumplimiento del presente Contrato, en este acto las partes se someterL de manera
expresa e irrevocable, a las leyes federales aplicables de México,y a la jurisdicción de los
tribunales federales competentes de México, Distlito Federal, y las partes en este acto
renunciarç expresa e irrevocablemente, a sus derechos respecto de cualquier otra
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o
por cualquier otro motivo.
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[EI resto de la página f rc dejado intencionnhtrcnte en blsnco. Sigten Iøs hojas de frmn]
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Anexo "A"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

Cooia del Perrniso de Autoabastecimiento

lSe ntljuntø nl presente)
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Anexo"B"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

Copia de la Prenda Original

lSe adjunta nl presente]
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Anexo "C"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

Copia del Contrato de Fideicomiso

fSe adjuntn aI presentef
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Anexo "D"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

Formato de Confirmación

[Fecha]

Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1. S.A.P.I. cle C.V. y Desarrollos Eólicos

Mexicanos, S.A. de C.V.

Ejército Nacional No. 678, piso 6,

Colonia Polanco,
México, Distrito Federal,
Código Postal11550
Teléfono: (+ 52-55) 52-80-22-94
Facsímile: (+52-55) 52-80-87 -03

Correo electrónico: [Fernando.ballester@demexrevobables.com]
Atención: [Fernando Ballester Surroca]

Flacemos referencia al contrato de prenda sin transmisión de posesión, de fecha [']
de [.] de 2015 (según el mismo sea modificado,ya sea parcial o totalmente, adicionado o

de cualquier r¡tra forma modificado, el "Contrato") celebrado entre Desarrollos Eólicos

Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I. de C.V. ("Demex 1") como deudor prendario (el "Deudor

Prendario") y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad

de representante común de los teneclores de Certificados Bursátiles, como acreedor

prendario (en dicho carácter, junto con sucesores y cesionarios, el "Acreedor Prendario"),

con el consentimiento y reconocimiento de Banco Santander (México), S.A., Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México ("Santander"); Desarrollos Eólicos

Mexicanos, j.e. ¿u C.V.; Nacional Financiera, Socieclad Nacional de Crédito, Institución de

Banca de Desarrollo ("NAFIN") en srr carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso

Original en representación de las partes garanttzadas bajo dicho Contrato de Fideicomiso

Original; NAFIN como banco agente del Contrato de Crédito (el "Banco Agente") y Banco

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de

Banca de Desarrollo como ficluciario clel Fondo Nacional de Infraestructura ("Banobras").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en el presente y no definidos

expresamente en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato.

De conformidad con la cláusula Segunda del Contrato, por este medio:

(Ð el Banco Agente reconoce que todas y cada una de las cantidacles

adeudadas bajo el Contrato cle Crédito han quedado cubiertas; y

(ii) Banobras reconoce que todas y cada una de las cantidades adeudadas bajo

el Crédito Subordinado han quedado cubiertas.

Como consecuencia de lo anterior, los suscritos, el Banco Agente y Banobras,

reconocemos que la totalidad de las obligaciones garantizadas bajo la Prenda Original han

sido cumplidas por lo que a partir de este momento la Prenda Original se tendrá por
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extinguid4 quedando los Bienes Pignorados libres del gravamen cread.o en virtud de la
Prenda Original' En virtud de lo anterior, los suscritos nos obligamos tan pronto como sea
posible, Pero en todo caso dentro de los ZDias Hábiles siguientes a la fecha en que tenga
lugar la recepción de la presente a llevar a cabo cualquier acto necesario o conveniente
para perfeccionar la terminación de la Prenda Original, incluyendo, sin limitar, solicitar, a
través de un fedatario público, la cancelación de la Prenda Original en el Registro único de
Garantías Mobiliarias en el folio elecfrónico de Demex y en el folio electrónico de Demex L.

La recepción de la presente por parte de Demex 1 y de Demex tendrá como
consecuencia el cumplimiento de la Condición Suspensiva descrita en la cláusula Segunda
del Contrato para todos los efectos que tengan lugar de conformidad con el mismo.

Atentamente,

Nacional Financiera, S.N.C., Institución
de Banca de Desarrollo, en su carácter de
banco agente bajo el Contrato de Crédito

Nombre: [.]
Cargo: [.]

Consentimos y aceptamos,

Desarrollos Eólicos Mexicanos de
Oaxaca 1,, S.A.P.I. de C.V.

Nombre: [.]
Cargo: [.]

Fecha de recepción: [.] de [.] d" [.]

Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S.N.C.,Institución de Banca de
Desarrollo en su carácter de fiduciario
del Fondo Nacional de Infraestructura

Nombre: [.]
Cargo: [.]

Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de
C.V.

Nombre: [.]
Cargo: [.]
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Anexo "E"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

Bienes Pignorados

A continuación se describen los Bienes Pignorados:

Todos los bienes muebles tangibles e intangibles que a continuación se describen en forma

genérica: (i) los derechos sobre el Permiso de Autoabastecimiento; (ii) cualesquiera y todos

los demás bienes muebles (incluyendo sin limitación derechos personales de todo tipo,

incluyendo los derivados de los Documentos CFE en la medida en que dichos Documentos

CFE no prohíban que los mismos sean dados en prenda) que sean actualmente propiedad

de, o adquiridos en el futuro por, Demex L salvo los Bienes Excluidos, y (üi) todos los

productos y/o ingresos derivados de cualesquiera y de todos los conceptos anteriormente

mencionados, incluyendo sin limitación, indemnizaciones en caso de expropiación o

revocación de dichos bienes, ya sea por actos de terceros o Por actos de gobierno o

ingresos derivados de seguros, Ios cuales, de conformidad con el artículo 354 de la Ley son

identificados genéricamente.

ll i.
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Anexo "F"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

Fn¡m ato de la Nnfificación dol or Prendarin

IFecha]

Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca L, S.A.P.I. de C.V. y
Ejército Nacional No.678, piso 6,
Colonia Polanco,
México, Distrito Federal,
Código Postal11550
Teléfono: (+52-55) 52-80-22-9 4
Facsímile: (+52-55) 52-80-87-03
Correo electrónico: [Fernando.ballester@demexrevobables.com]
Atención: [Fernando Ballester Surroca]

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo
Insurgentes Sur No. 1971,,Tone IV, Piso 11,
Colonia Guadalupe Inn
México, Distrito Federal,
Código Postal01020
Teléfono: (+S2-55) [.]
Facsímile: (+52-55) 53-25-66-77
Correo electrónico: [.]
Atención: [.]

Hacemos referencia al contrato de prenda sin transmisión de posesióry de fecha [.]
d" ['] de 2015 (según el mismo sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o
de cualquier otra forma modificado, el "Contrato") celebrado entre Desarrollos Eólicos
Mexicanos de oaxaca 1, S.A.P.I. de c.v. ("Demex 1") como deudor prendario (el "Deudor
Prendario") y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad
de representante común de los tenedores de Certificados Bursátiles, como acreedor
Prendario (en dicho caráctet, junto con sucesores y cesionarios, el "Acreedor Prendario"),
con el consentimiento y reconocimiento de Banco Santander (México), S.4., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México ("Santander"); Desarrollos Eólicos
Mexicanos, S.A. de C.V.; Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de
Banca de Desarrollo ("NAFIN") en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso
Original en rePresentación de las partes garanttzadas bajo dicho Contrato de Fideicomiso
Origina! NAFIN como banco agente del Contrato de Crédito (el "Banco Agente") y Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de
Banca de Desarrollo como fiduciario del Fondo Nacional de Infraestructura ("Banobras").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en el presente y no definidos
exPres¿unente en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye en el óontrato.

De conformidad con el inciso (b) de la Cláusula Tercera del Contrato, por medio de
la presente notificación el suscrito certifica que todas y cada una de las Obligaciones
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Garantizadas clLre tengo a mi favor bajo el Contrato han quedado cumplidas, Por lo que a

partir de este rnomento: (i) Santander me sustiftrye en mi calidad de acreedor prendario

bajo el Contralo en relación con las obligaciones a su favor que surgen del Contrato de

Crédito Santander y que forman parte de las Obligaciones Garantizadas bajo el Contrato; y
(ii) toclas las referencias que en el Contrato se hacen al Acreedor Prendario se entiendan

hechas a Santander.

Atentamente,

[.]

Nombre
Cargo:
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Anexo "G"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión
Copia del Poder Otorgado al Acreedor Prendario

lSe adjutúa al presentef
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Anexo "H"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

de al Acreedor

fE'l presente Pocler debern ser otorgado nnte un Notørio Público Mexicanof

BLE POR EL

por medio del presente, Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P'I. de C.V-, como

deudor pren{ario (en dicho carácter, junto con sucesores y cesionarios, el "9þIg3Úe"),
otorga en este acto un PODER ESPECIAL IRREVOCABLE con facultades de delegación,

en términos de los artículos 2554 y 2556 del Código Civil Federal y sus artículos

correlativos para los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana y del

Distrito Fede:ral, al tratarse de una obligación en un contrato bilateral, en favor de Monex

Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad de representante

común de los tenedores de Certificados Bursátiles, como acreedor prendario (en dicho

carâcter, junto con sucesores y cesionarios, el "Acreedor Prendario"), pata ser ejercido por

cualquier persona que el Acreedor Prendario designe, conforme a cierto contrato de prenda

sin transmisión de posesión de fecha [.] d" noviembre de 2015 (según sea adicionado o

modificac{o cle tiempo en tiernpo, el "Contrato de Pren4a"), a efecfo de que: (i) en su

nombre y representación defienda cualquier clerecho del Otorgante sobre los Bienes

Pignorados clurante la vigencia del Contrato de Prenda, y (11) Para que en o después de

que ocurra una Declaración de Vencimiento Anticipado, en su nombre y representación

ejerzao ejecute cualquier derecho tlel Otorgante sobre los Bienes Pignorados, incluyendo

sin limitación, la facultad de solicitar a la Comisión Reguladora de Energía su autorización

para ceder el Permiso de Autoabastecimiento'

Para efectos del artículo 2596 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos

para los códigos civiles de los Estados de la República Mexicana y del Distrito Federal, el

Otorgalte en este acto reconoce y acuerc{a qrte este poder se otorga como un medio para

ctrmplir con una obligación de un contrato bilateral \, por lo tanto, será irrevocable.

Dentro de la especialidad de este poder, el Acreedor Prenclario gozarâ de

facultades para pleitos y cobranzas y actos de administración de conformidad con el

artículo 2554 delCódigo Civil Federal y sus artículos correlativos en los códigos civiles de

los Estados rle la República Mexicana y del Distrito Federal, según sea necesario para

ejercer sus derechos al arnparo del Contrato de Prenda.

Finaþnente, en cumplimiento con el último párrafo del artículo 2554 del Código

Civil para el Distrito Federal, el suscrito Notario Público inserta el siguiente texto:
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" En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bøstará que se digø que se otorga con todas

Ias føcultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a Ia ley, para que

se entiendan conferidos sin limitøción ølguna.

En los poderes generøles para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, parø.

que el apoderado tengø todn clase dr facultades administratiuas.

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastarí que se den con ese cardcter para que

eI apoderødo tenga todns las facultades de dueño, tanto en Io relatiao a los bienes, como para hacer

toda clase de gestiones afn de defenderlos.

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes ntencioyndos, Ias føcultades de los apoderados, se

consignarán las limitaciones, o los poderes serón especiales.

Los nota.rios insertarán este artículo en los testintonios de los poderes que otorguen."

Los términos con mayúscula inicial contenidos en éste poder que no sean aquí definidos,
tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Prenda.

Envirtud de lo anterior, el presente poder especial se otorga el [.] de [.] del 2015.

Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1., S.A.P.I. de C.V

Por: [.]
Cargo: Apoderado
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Anexo "I"
Contrato de Prenda sin Transmisión de Posesión

Formato de la Notificación de Ejecución

IEecha]

Desarrollos E,ólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I. de C.V. y
Ejército Nacional No. 678, Piso 6,

Colonia Polanco,
México, Distrito Federal,
Código Postal11550
Teléfono: (+52-55) 52-80-22-94
Facsímile: (+52-55) 52-80-87 -03

Correo electrónico; [Fernando.ballester@demexrevobables.com]
Atención: [Fernando Ballester Surroca]

Hacennos referencia al contrato de prenda sin transmisión de posesión, de fecha [']
de [.] de 2075 (según el mismo sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o

de cualquier otra forma modificado, el "Çq[eþ") celebrado entre Desarrollos Eólicos

Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I. de C.V. ("Demex 1") como deudor prendario (el "Deudor

Prendario") y'Monex Casa de Bolsa, S.A. cte C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad

de representante común de los tenedores de Certificados Bursátiles, como acreedor

prendãrio (err dicho carâcter,junto con sucesores y cesionarios, el "Acreedor Prendario"),

con el consentimiento y reconocimiento de Banco Santander (México), S.4., Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México ("Santander"); Desarrollos Eólicos

Mexicanos, S.A. de C.V.; Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de

Banca de Desarrollo ("NAFIN") en su carácter cle fiduciario del Contrato de Fideicomiso

Original en repïesentación de las partes garantizadas bajo dicho Cont¡ato de Fideicomiso

Original; NAFIN como banco agente del Contrato de Crédito (el "Banco Agente") y Banco

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de

Banca de Desarrollo como fiduciario del Fondo Nacional de Infraestructura ("Banobras").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en el presente y'no definidos

expresamente en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato.

De conformidad con la Cláusula Sexta clel Contrato, por medio de la presente

Notificación de Ejecución el suscrito certifica que ha ocurrido un Evento de Ejecución,

consistente en:

[incluir un& descripción detafittda de lø causq qtte dio origen øl Eaento de Eiearción y a
D eclarøciótt de Vencimiento Attticip ø dol

En virtucl de Io anterior, en este acto queda notificado que:

(u) Deberá, a más tardar dentro de los 3 Días Hábiles contados a partir de la

fecha de la presente notificación, entregar físicamente y/o poner a disposición todos y
cada uno de los Bienes Pignorados al [Acreedor Prendariol [inchür el nombre de Iø

47

\
I

(.



Persona que éste designe pmø tøIes efectosf, ante la presencia de un notario público, quién
deberá Preparar un inventario pormenorizado de los Bienes Pignorados ãntregados; lo
anterior, sin perjuicio de los derechos del Acreedor Prendario conforme al artículo 'L4L4bis
3 del Código de Comercio; y

(b) El Acreedor Prendario procederá con la ejecución de los Bienes Pignorados,
y comenzará un procedimiento de ejecución extrajudicial o judiciaf según sea el caso,
conforme a las disposiciones aplicables contenidas en el Libro V, Título III Bis, Capítulos I
y / o II, según sea el caso, del Código de Comercio, con el propósito de obtener el pago de
las Obligaciones Garantizadas y obtener la entrega física de los Bienes Pignoradosà través
de cualquiera de dichos procedimientos.

Atentamente,

[.]

Nombre:
Cargo:

i. +
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Versión de firma

CONTRATO DE GARÄNTÍAS que celebran el 19 de noviembre de 2015 Banco Santander
(México), S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, en su
carâcter de Parte Garanlizada; y RENOVALIA ENERGY, S.A. en su carácter de Garante.

COMPARECEN E INTERVIENEN

DE UNA PARTE:

(l) RENOVALIA ENERGY, S.4., sociedad mercantil con domicilio social en \¿illarrobledo,
Albacete, Avda. de los Reyes Católicos 135, entidad debidamente constituida y que figura
inscrita en el Registro Mercantil de Albacete, provista de CIF número A-02296630 (en
adelante, el "Garante"). Se encuentra representada por D. Jaime Galobart Sánchez-Marco,
mayor de edad y con D.N.I. 50704599-H, en su calidad de Consejero Delegado, cargo para el
que fue nombrado mediante escritura otorgada el 29 de enero de 2014, ante el Notario de

Madrid, D. Angel Almoguera Gómez, bajo el número 465 de su protocolo e inscrita en el
Registro Mercantil de Albacete, al tomo 940,hojanúmero A8-9865, inscripción 26.

Y DE OTRA PARTE

(2) BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCTÓN DE BANCA MÚLTrPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en su carãcter de Acreditante al
amparo del Contrato de Crédito (según se define más adelante), (unto con sus sucesores y
cesionarios, la "Pgrtg_Gê1qntlzAdA" o el "Açreditante"y conuntamente con el Garante, las
"Partes"). Se encuentra representada por D. Angel Barranco Guadarrama, mayor de edad en
su calidad de apoderado, cargo para el que fue nombrado mediante escritura otorgada el 28
de noviembre de 2007, ante D. Alfonso GonzâIez Alonso, notario público número 3l de

ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el folio mercantil 63,608 y por D. Javier Martín Robles, mayor de edad en su
calidad de apoderado, cargo para el que fue nombrado mediante escritura otorgada el 28 de
noviembre de2007, ante D. Alfonso Gonzáiez Alonso, notario público número 31 de ciudad
de México, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo
el folio mercantil 63,608.

Las Partes convienen en la formalizaciôn del presente Contrato en consideración de los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 19 de noviembre de 2015, Desanollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I.
de C.V., en su carácter de acreditado (el "Agrçdi!4dq"), celebró con el Acreditante, en dicho carâcter,
un contrato de crédito (según el mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de

cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Crédito") sometido a la
legislación de México, Distrito Federal, por virtud del cual el Acreditante puso a disposición del
Acreditado un crédito hasta por el monto del Crédito (conforme dicho término se define en el
Contrato de Crédito), recursos que serán utilizados en la forma que se establece en el Contrato de

Crédito. Copia simple de dicho Contrato de Crédito se acompaña como Anexo I del presente

Contrato.
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Versión de firma

II. De conformidad con el Contrato cle Crédito, los efectos del Contrato de Crédito están

sujetos al cumplimiento de diversas condiciones, incluyendo, sin limitación alguna, la celebración,
firma, validez y exigibilidad del presente Contrato de conformidad con los términos del mismo.

III. Sin perjuicio de la reiponsabilidad patrimonial personal e ilimitada del Acreditado, el

Garante está dispuesto a otorgar una garantía personal para garantizar el cumplimiento de todas y
cada una de las Obligaciones Garan|izadas (segirn dicho término se define más adelante).

En virtud de cuanto antecede, las Partes convienen suscribir el presente contrato (en adelante, el

"Contrato") que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA
DEFINICIONE S. INTERPRETACIÓN

1.01 Definición de términos. En el presente Contrato los términos en mayúsculatendrán,
tanto cuando se utilicen en singular como en plural, el significado que se establece en el Contrato de

Crédito, salvo que dichos términos aparezcan definidos en el presente Contrato, o se les otorgue
expresamente en el presente Contrato otro significado.

"Certificados Bursátiles" significa el proceso de emisión de hasta 21,500,000 certificados
bursátiles por un monto de hasta $2,150,000,000.00 M.N. para ser colocados mediante oferta pública
restringida llevado a cabo por el Acreditado

"Efecto Adverso de Importancia" significa, un efecto adverso de importancia verificable sobre
(i) los negocios, activos, responsabilidades o condición (financiera o de cualquier otra naturaleza) del

Acreditado; o (ii) la legalidad, validez o exigibiìidad del Contrato de Crédito, o de la legalidad,
validez o exigibilidad de cualesquiera de las obligaciones del Acreditado y/o del Garante derivadas

de o relacionadas con el Contrato de Crédito, (iii) la capacidad del Acreditado y/o del Garante para

cumplir con sus obligaciones conforme al Contrato de Crédito y/o al presente Contrato,
respectivamente; y/o (iv) los derechos, acciones o excepciones del Acreditante conforme al Contrato
de Crédito y (v) el valor de Ias garantías constituiclas conforme a los Documentos de Garantía.

"Obligaciones Garantizadas" significa, conjunta o separadamente, según el contexto lo

requiera, y sin duplicación, (i) todas y cacla una de las cantidades adeudadas por el Acreditado

conforme al Contrato de Crédito, y todas aquellas otras cantidades exigibles o que requieran ser

pagadas por el Acreditado conforme al Contrato de Crédito; (ii) todas y cada una de las demás

obligaciones y responsabilidades del Acreditado, directas, absolutas o contingentes, exigibles y
pagaderas o a ser exigibles y pagaderas, existentes o que en un futuro surjan de, o en relación con el

Contrato de Crédito, ya sea a cuenta de principal, intereses, honorarios, indemnizaciones, costos,

gastos (incluyendo sin limitación, todos los honorarios y gastos de abogados, salvo imposición
judicial definitiva dictada por un tribunal competente, en cuyo caso se satisfarán por la parte a quien

se le hubieran impuesto) y otros; 1, (iii) el cumplimiento total por parte del Acreditado de todos los

términos, responsabilidades y obligaciones previstas el Contrato de Crédito.

SEGUNDA
GARANTIA CORPORATIVA

2
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2.01 Garantía Corporativa.

(a) mediante la firma del presente Contrato y de conformidad con el Contrato de Crédito, el
Garante en este acto se constituye como Garante ilimitado, incondicional e irrevocable del
Acreditado (la "Garantía Corporativa") y garantiza ilimitadamente, incondicionalmente e

irrevocablemente el debido y puntual cumplimiento, pago y satisfacción (ya sea a su fecha de
vencimiento, por vencimiento anticipado o por cualquier otro motivo) de todas y cada una de las

Obligaciones Garantizadas en beneficio de la Parte Garantizada, quien en este acto acepta dicha
Garantía Corporativa.

(b) En vinud de 1o anterior, el Garante reconoce y conviene, de manera expresa e irrevocable,
que la Pafte Garantizadapodrâ exigir indistintamente del Garante o del Acreditado el cumplimiento,
pago y satisfacción, ya sea total o parcial, de todas y cada una de las Obligaciones Garantizadas, en
lo individual o en forma conjunta, en cualquier momento a partir de lo que ocuffa primero entre (a)
la fecha en que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, y (b) la Fecha
de Vencimiento. A efectos aclaratorios se hace constar que (i) en ningún caso el cumplimiento de lo
dispuesto anteriormente podrá implicar duplicidad en los importes a percibir por la Parte
Garantizada; y (ii) cualquier pago ylo amortización de las Obligaciones Garanlizadas que realice el
Acreditado ylo, en su caso, FR Inversiones Eólicas l, S. de R.L. de C.V., al amparo de su
correspondiente Garantía Corporativa, al Acreditante conforme al Contrato de Crédito reducirá
proporcionalmente las obligaciones del Garante conforme al presente Contrato.

2.02

(a) El Garante en este acto garantiza qûe las Obligaciones Garantizadas se cumplirán
estrictamente de conformidad con los términos del presente Contrato y el Contrato de Crédito, no
obstante cualquier disposición de ley, reglamento o mandamiento, vigente en la actualidad o en el
futuro en cualquier jurisdicción, que afecte cualquiera de dichos ténninos o los derechos de la Parte
Garanlizada respecto de los mismos.

Las obligaciones del Garante señaladas en el presente Contrato son absolutas, abstractas,
incondicionales, autónomas e independientes de las Obligaciones Garantizadas y no se verán
afectadas por la invalidez o ineficacia de las Obligaciones GaranÍizadas, así como por cualquier
sustitución o liberación al Acreditado (salvo en este último caso que se debiera a cualquier pagoylo
amortización de las Obligaciones Garantizadas que realice el Acreditado y/o, en su caso, FR
Inversiones Eólicas 1, S. de R.L. de C.V., al amparo de su correspondiente Garantia Corporativa) de
sus obligaciones conforme a los términos y condiciones del Contrato de Crédito, y en la medida
aplicable, por cualesquier circunstancia que pudiera constituir una liberación o defensa legal del
Garante.

Sin limitar la generalidad de lo anterior, las parles convienen en que al ocurrir uno o varios de
los siguientes supuestos, no se afectarán las obligaciones del Garante conforme al presente Contrato:

(i)cualquier modificación, acuerdo o estipulación del Acreditado y/o del Garante, o sus

respectivos sucesores y cesionarios (siempre que, de referirse al Acreditado, los mismos
continuaran perteneciendo al mismo grupo de sociedades del Garante en el sentido de lo
previsto en el último inciso del artículo 4.1 de los estatutos sociales del Garante), respecto del
Contrato de Crédito; o
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(ii)la renuncia, omisión, retraso o falta de ejercicio por parte de la Parte GaranÍizada de

cualquiera de los términos, cláusulas o condiciones contenidos en el Contrato de Crédito;

(iii) cualquier liberación o subordinación de cualquier garantía entonces vigente y
mantenida para el beneficio de la Parte Çarantizada como garantía del cumplimiento de las

Obligaciones Garantizadas o cualquier parte de las mismas; o

(iv) la ejecución o la omisión de ejecutar o bien cualquier liberación por parte de la
Parte Garanfizada de cualquier otra garantía constituida u otorgada en relación con el Contrato

de Crédito;

(v) cualquier defecto, invalidez o inexigibilidad del Contrato de Crédito;

(vi) la liquidación, disolución, suspensión de pagos, quiebra, concurso mercantil o
renegociación de deuda que afecte al Acreditado o cualquier bien dado en garantia por el

Acreditado, de ser el caso, como ejecución de la misma; o

(vii) el cambio en el tiempo, el lugar o la forma de pago, o de cualquier otro término de

las Obligaciones Garantizadas; o

(viii) la prórroga de la fecha de pago de cualquier cantidad debida en relación con el

Contrato de Crédito o la prórroga otorgada para el cumplimiento de cualquier otra obligación

relacionada con el Contrato de Crédito; o

(ix) la transacción respecto de cualquier obligación garanfizada por el presente Contrato

o contraída en virtud del presente Contrato; o

(x) cualquier otro hecho, de cualquier naturaleza, ya sea similar o distinto de los

anteriores, previsto o no previsto y cualquier otra circunstancia que pueda constituir una

defensa, excepción o descarga legal de las responsabilidades y obligaciones del Garante o que

pudiera de otra forma limitar los derechos de la Parte Garantizada contra el Garante.

(b) La Garantía Corporativa del Garante conforme al presente Contrato será continua,

absoluta y perrnanecerá en pleno vigor hasta que todas las Obligaciones Garantizadas hayan sido

debida y legalmente satisfechas, cumplidas y pagadas en su totalidad, en cuyo momento se dará por

terminada y extinguida de manera automática.

2.03 Naturaleza de la Garantía Corporativa. La Garantia Corporativa otorgada por el

Garante conforme al presente Contrato (i) es una garantía a primer requerimiento, (ii) es una

obligación solidaria e incondicional de pago, cumplimiento y satisfacción de las Obligaciones

Garãntizadas, y (iii) no se encuentra sujeta, condicionada ni es contingente a la autenticidad, validez,

y/o exigibilidad de el Contrato de Crédito u otros documentos relacionados con la creación y/o

cumplimiento de las Obligaciones Garantizadas, ni al ejercicio por parte de la Parte Garantizada de

cualesquier acciones y/o recursos que tenga o pudiere llegar a tener conforme a, o en virtud del

Contrato de Crédito, dichos otros documentos y/o la legislación aplicable.

2.04 Ejçrcicios de Derechos. El Garante se obliga, de manera incondicional, solidaria e

irrevocable, a dar cumplimiento a las Obligaciones Garantizadas directamente en caso de que exista

cualquier incumplimiento por parle del Acreditado respecto de cualquiera de las mismas y la Parte

4
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Gararftizada le solicite por escrito dicho cumplimiento (una "solicitud de Cumplirniento"); en el
entendido que, en el caso de que una vez entregada una Solicitud de Cumplimiento, (i) el Garante no
confirme por escrito dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere
entregado dicha Solicitud de Cumplimiento su intención de llevar a cabo directamente el
cumplimiento de las Obligaciones Garantizadas incumplidas, o (ii) una vez confirmado dicho
cumplimiento directo por parte del Garante, el Garante no dé cumplimiento a dichas Obligaciones
Garantizadas incumplidas en los términos y dentro de los plazos previstos para dichos efectos en el
Contrato de Crédito que resulten aplicables, entonces la Parte GaranTizada podrá, sin afectar
cualesquier otro derecho, acción o recurso que le corresponda conforme a el Contrato de Crédito,
pero no estará obligada a, llevar acabo o causar que se lleven a cabo todos los actos que resulten
necesarios para dar cumplimiento a las Obligaciones Garantizadas incumplidas; en el entèndido que,
en dicho caso, el Garante deberá reembolsar a la Parte Garantizadatodos los honorarios, comisiones,
gastos y costos incurridos por la Parte Garantizada para dichos efectos, los cuales constituirán parte
integrante de las obligaciones Garan|izadas conforme al presente contrato.

2.05. Obligaciones de Hacer del Garante. A parlir de la fecha del presente Contrato y hasta la
fecha en que todas y cada una de las Obligaciones Garantizadas hayan sido pagadas, satiifechas y
cumplidas en su totalidad, el Garante se obliga a:

(a) Giro de Neeocios: Personalidad Jurídica. Mantener su existencia jurídica, capacidad y
objeto social principal.

(bl Actos Adicionales. Celebrar, firmar y entregar al Acreditante aquellos documentos y
llevar a cabo cualquier acción en relación con el presente Contrato que sean necèsarios o que la parte
Garantizada razonablemente le solicite por escrito, a efecto de proteger y mantener los dérechos y/o
intereses de la Parte Garanrizada derivados del presente Contraio, 

"sí "omo 
pagar todos los costos y

gastos razonables y debidamente documentados que se deriven de o en relaciôn ðon lo anterior.

2.06. Obligaciones de No Hacer del Garante. A partir de la fecha del presente Contrato y
hasta_ la fecha en que todas y cada una de las Obligaciones Garantizadas hãyan sido pagadas,
satisfechas y cumplidas en su totalidad, el Garante se obliga a:

(a) Cambios en la Naturaleza de sus Neeocios. No hacer o permitir cualquier cambio
importante en la naturaleza o giro de sus negocios.

(b) Efecto. Adverso de Importancia. No llevar a cabo acto alguno ni permitir la
realización de acto alguno que tenga o razonablemente pudiera esperarse que tenga un Efecto
Adverso de Importancia.

2.07 Renuncias. Etc.

(a) El Garante reconoce y acepta que la Garantía Corporativa continuará vigente o bien
se reinstaurará automáticamente si por algunarazóncualquier pagò realizado por o.n."pr.r"ntación
del Acreditado respecto de cualquier Obligación Garantlzada es cancelado otiene que ser devuelto
por la persona legitimada a recibir dicho pago, ya sea total o parcialmente, como iesultado de un
procedimiento de quiebra, insolvencia, concurso mercantil, suspensión de pâgos, disolución,
liquidación o cualquier otro similar, iniciado por o en contra del Àcreditado y/ò J Gur*t" o po.
cualquier otta razón, por lo que esta Garantía Corporativa continuará vigente y aplicable a diðha
obligación GaranÍizada como si dicho pago nullca hubiera sido realizado.
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(b) El Garante en este acto renuncia y por tanto no ejercerá derecho de subrogación

alguno en contra del Acreditado respecto de cualquier pago realizado por el Garante respecto de

cualquier Obligación Garantizada hasta que (i) todas y cada una de las Obligaciones Garantizadas no

hayan sido debicla y legalmente satisfechas, cumplidas y pagadas en su totalidad y (ii) los

Certificadós Burs¿itiles hayan sido pagados en su totalidad. El Garante en este acto acepta que el pago

de cualquier recuperación, incluyendo comisiones e intereses que se generen por el pago del Garante

de cualquier Obligación GaranTizada, está subordinado al derecho que tienen los tenedores de los

Certificados Bursátiles a recibir los pagos adeudados bajo los mismos.

(c) El Garante en este acto renuncia (i) a cualquier presentación, diligencia, demanda,

protesto o notificación de cualquier clase respecto de las Obligaciones Garantizadas, y (ii) en la

medida aplicable, a cualesquier beneficios de orden, excusión y división y demás beneficios a lo que

pudiera tener derecho.

2.OB Impuestos. En el caso que el Garante se viere obligado a retener, de los pagos que está

obligado a hacer conforme al presente Contrato, cualquier cantidad por concepto de impuestos,

derechos o contribuciones, de cualquier naturaleza, impuestos por cualquier autoridad gubemamental,

impositiva o recaudatoria con jurisdicción en el Reino de España o en cualquier otro lugar, el Garante

conviene enrealizar dichas retenciones en tiempo y forma y realizar el pago correspondiente de dichas

retenciones a la autoridad competente de manera opoftuna. Asimismo, el Garante conviene en pagar a

la Parte Garanlizadatodas aquellas cantidades adicionales que fueran necesarias de manera que la Parte

Garantizadareciba el monto que debiera haber recibido de no haberse realizado retención alguna.

TERCERA
MISCELÁNEOS

3.01 Modificaciones. El presente Contrato sólo podrá ser modificado con el

consentimiento previo y por escrito de las Partes.

3.02 Sucesores. Cesionarios y Causahabientes: Cesión. Este Contrato beneficiarâ y serâ

exigible por la Parte Garantizaday sus sucesores, cesionarios y causahabientes. La Parte Garantizada

pod-rá ceàer sus derechos y obligaciones conforme al presente Contrato sin requerir consentimiento

ãel Acreditado ni del Garante, debiendo dar aviso por escrito al Acreditado y al Garante dentro de los

3 Días Hábiles siguientes .a que dicha cesión ftle realizada. El Garante no podrá ceder, total o

parcialment" ,u, d"r""hos y obligaciones del presente Contrato, sin la autorización previa y por

escrito de la Parte Garanlizada.

3.03 Título ejecutivo. De acuerdo con lo establecido en los artículos572.2" y concordantes

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a los efectos de asegurar la plena ejecutividad de la Garantía

Corporativa bajo el presente Contrato, éstas convienen:

(a) Para el supuesto de que el Acreclitado o la Pafie Garantizada decidieran ejercitar el

procedimíento ejecutivò ordinario previsto en el artículo 517 de la Ley 112000, de 7 de Enero, de

bnjuiciamiento 
-Ciuil, 

se pacta expresamente por los contratantes, a efectos de lo dispuesto en los

artículos 512 y 573 de la citada Ley, que la liquidación para determinar la deuda ejecutivamente

reclamable se practicará por la Parte Garanfizada.

6

+

Þ



Versión de firma

(b) En consecuencia, bastará para el ejercicio de la acción ejecutiva la presentación de este
Contrato, una vez elevado a público, acompañada de certificación expedida por la Parte Garanlizada,
expresando el saldo resultante de la liquidación de la deuda de las Obligaciones Garantizadas y que ésta
se ha practicado en la forma paclada por las partes contratantes, certificación o certificaciones-que se
incorporarán a Acta Notarial o se intervendrá por Notario.

(c) Será título ejecutivo la copia autorizada de la escritura de elevación a público del presente
Contrato, librada con las formalidades establecidas en el artículo 517.4" de la Ley de Eqjuiciamiento
Civil.

3.04 Notificaciones y Domicilios. Todos los avisos y comunicaciones a ser entregados o
enviados entre las Partes serán en idioma español, por escrito y deberán ser entregados o enviados, en
caso de notificaciones o avisos generales, en sus domicilios o números de telefax, o dirección de
coffeo electrónico (según sea aplicable) que se indican a continuación, o a cualquier otro domicilio o
número de telefax o dirección de correo electrónico (según sea aplicable) designado por cada una de
las partes mediante aviso por escrito dado a las otras paftes de este Contrato; en el entendido, sin
embarqo, de oue todas las comunicaciones por telefax o correo electrónico deberán ser confirmadas
mediante documento con la hrma original de la Parte que haya enviado la comunicación de que se
trate, dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes, y constarán, como ha quedado dicho, en papel
membretado.

Todos los avisos y comunicaciones serán efectivos si se entregan en el domicilio del destinatario, al
día siguiente a la fecha en que sea entregado, y si son enviados por telefax o coffeo electrónico en el
momento en que el destinatario emita un acuse de recibo del mismo por medio de telefax o por
cualquier otro medio escrito.

Al Garante:

Renovalia Energy S.A.
Maria de Molina, 54 - 9 planta
28006 Madrid
Atención: Tomás Martin-Peñato Echevarría
Teléfono: (34) 902 l0 42 02 - ext. 710
Coneo electrónico: tomas.martin@renovalia.com

A la Parte Garantizada:

Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma #500, Col. Lomas de Santa Fe, Mexico DF
Teléfono: 52578000
Correoelectrónico: eambrosi@santander.com.mx
Atención: Erika Ambrosi

3.05 Anexos. Todos los Anexos y demás documentos que se adjunten al presente o respecto
de los cuales se haga referencia en el presente Contrato se incorporan por referencia a, y se
consideraran como parte de este Contrato.

3.06 Títulos y encabezados. Los títulos y encabezados incluidos en el presente Contrato se
utilizaran únicamente con fines de conveniencia y no defìnirán en manera alguna, limitaran o
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describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectaran la interpretación) de

cualquier disposición del presente Contrato.

3.07 Independencia de Disposiciones. En caso de que cualquiera de las disposiciones de este

Contrato fuere declarada ilegal o inexigible por un tribunal competente, dicha disposición será

considerada e interpretada en forma separada de las demás disposiciones aquí contenidas y no

afectará en forma alguna lavalidez,legalidad y exigibilidad del presente Contrato.

3.08 Acuerdo Completo. EI presente Contrato constituye un acuerdo integral entre las Partes

con relación al objeto del mismo, y sustituye cualquier comunicación verbal o escrita anterior en

relación con dicho objeto.

3.08 Jurisdicción y ley aplicable. Con renuncia a cualquier otro fuero que por razón de su

domicilio, presente o futuro, pudiere corresponderles, en este acto las Partes expresamente y de forma

irrevocable se someten a los Juzgados y Tribunales de Madrid (capital) en España, para cualquier

controversia vinculada al presente Contrato.

' Para aquellos procedimientos en que no sea eficaz o válida la anterior sumisión, la
competencia se deterrninará confome a las reglas legales aplicables en cada caso. No obstante, a fin
de evitar ulteriores dudas y para facilitar la determinación del tribunal competente, las partes

acuerdan que se considerará como lugar de celebración el del otorgamiento de este Contrato; por

lugar de cumplimiento, el señalado para que el Acreditado pague a las Partes Garantizadas las

cantidades que le deba conforme a las Obligaciones Garantizadas; y como domicilio de cada una de

las partes, el señalado para tales efectos en el presente Contrato.

El presenre Contrato se regirá e interpretará de conformidad con la legislación aplicable en el

Reino de España.

3.09 Eiemplares. El presente Contrato podrá ser firmado en el número de ejemplares que, de

común acuerdo, determinen las partes del mismo, los cuales constituiriÍn un mismo Contrato.

ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE
(Sigue hoja de firmas)
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EN TtsRMlNos DE Lo ÁÌ.ITERIOR, Ias parted celebran el pre.ente contrato en Madrid"
España, y autorizan å sus representántes,a suscribirlos en la fecha antes *Ën"¡onJu.

ü,4&ÅNfÈ

Â, ENËIICY, S.A.

Nc¡nbre;
Cargo: Consejero Delegado

Por:

Hoja dê fÌrmai tías que gelcbran Banco Sanþnder (lraéirico), $.Ao Insritiic¡óii deBanca Múltiprq s.nt-¿o M;;i;;;'.il;.r*-ìä ä'pi,iã.äia'niiåäq'i'nüo,ur¡,
Ensrry, S,A. en su cafácter de Carante
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EN TERMßIOS DE LO ANTERIOR, las partes celebran el ¡xesenÛe ConÞto æ Ma&i4
EqpæC y úor1zffia sr¡s represeúantes a suscribifos en la fmrha antes merrcionada-

PARTE GARAIYTIZADA

Banco (México), S-A-, Institución de Banca lvfúltiple, Grryo Financiero

SantandorMéxico

Por:
Guadarraura

Cargo:

Por:

Cargo; Apoderado

Hoja de firmas del contrato de garanúas que celebran Banco Santmder (México), S-4, I¡stiûrcíón de

Èäu Mrúltiple, Gnæo Financiero Sanønder México, en su carácter de Pæte Cæætza¡+ y Renovalia

Enøgy, S-A- en srrcarácterde Garante

10

t

-:: .1



Versión de firma

Convenio de Obligación Solidaria de fecha 19 de noviembre de 2015 (el "Convenio"), que celebran
FR Inversiones Eólicas 1, S. de R.L. de C.V. (el "Obligado Solidario"), como obligado solidario, y
Banco Santander (México), S.4., Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero Santander
México, como beneficiario (jr:nto con sus sucesores y cesionarios, el "Acreditante"), de conformidad
con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. Los términos utilizados con mayúscula
inicial en el presente Convenio y no definidos expresarnente en el mismo, serán utilizados tal como
se les defhe en el Conhato de Crédito (según ficho término se define más adelante) referido más
adelante.

Antecedentes

L Conhato de Crédito. De conformidad con el Contrato de Apertura de Crédito en
Cuenta Corriente de fecha 19 de noviembre de 2015 (según el mismo sea modificado, ya sea parcial
o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el "Conhato
de Crédito"), celebrado entre Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I. de C.V., como
acreditado (en dicho carácter, el "Acreditado") y el Acreditante, en dicho carácter, el Acreditante
convino en poner a disposición del Acreditado un crédito por un monto total de principal que no
excederá de $220,000,000.00 (el "Crêdtto"), todo ello de conformidad con los términos y sujeto a las
condiciones previstas en el Conkato de Crédito. Una copia del Contrato de Crédito (sin anexos) se

adjunta al presente Convenio como Anexo "4".

Declaraciones

I. El Obligado Solidario en este acto declara a través de su apoderado y bajo protesta de decir
verdad, que:

(u) es una sociedad de responsabiJidad limitada de capital variable debidamente
constituida y existente de conformidad con las leyes de México, según consta en la
escritu¡a pública número 10,3U, del 13 de marzo de 2013, otorgada ante la fe del
Licenciado Antonio L6pez Aguirre, titular de la notaría pública nú¡nero 250 del
Distrito Federal, e i¡ucrita en el Registro Público de Comercio de dicha entidad bajo
el folio mercantil electrónico número 490154-1, el 21 de Ítatzo de 2013, la cual
adoptó la modalidad de sociedad de resporuabilidad lirnitada mediante
resoluciones unánimes adoptadas por la totalidad de sus accionistas el 23 de abril
de 2073, protocolizadas mediante escrihr¡a pública número 70,760, del 14 de mayo
de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Antonio Lôpez Aguirre, titular de la
notaría pública número 250 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de
Comercio de dicha entidad bajo el folio mercantil electrónico número 490154-1, el77
de mayo de 2013;

(b) cuenta con plena capacidad legal y autorizaciones suficientes (corporativas,
estatutarias u otras) para celebrar y cumplir con las obligaciones que le derivan del
presente Convenio de conformidad con sus términos;

(.) la persona que celebra este Convenio en su nombre y representación cuenta con
todos los poderes y facultades suficientes, así como las autorizaciones necesarias
(corporativas, estatutarias u otras) para celebrar válidamente el presente Convenio
en su representación y para obligarlo válidamente en los términos del mismo, y que
dichos poderes, facultades y autorizaciones no le han sido revocadas, modificadas o
li¡rritadas en forma alguna;

c
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(d)

(")

(g)

(Ð

la celebración y el cumplimento del presente COnvenio y la asunción de las

obligaciones contempladas en el mismo, ha sido debidamente autorizada por

medio'de los actos necesarios y no viola ni contraviene (i) disposición alguna de sus

estatutos sociales o del acta constitutiva o cualquier otro documento de

incorporación del Obligado Solidario; (ii) cualquier contrato, convenio, acuerdo,

licencia resolución u orden cle la cual sea parte o a la cual el Obligado Solidario o

cualquiera de sus activos esté sujeto, o (üi) cualquier ley, reglamento, circular,

ord.en o decreto de cualquier Autoridad Gubernamental que le sea aplicable;

excepto por las autorizaciones y aprobaciones que han sido debida y váIidamente

obtenidas y que se encuentran en pleno vigor y efecto a la fecha de firma del

presente Convenio, no requiere consentimiento, autotizaaón, aprobación o registro

ãe o ante Autoridad Gubernamental o de tercero alguno para la celebración del

presente Convenio, la validez o exigibilidad del mismo o el cumplimiento de sus

obligaciones conforme al mismo, las cuales son legales, válidas y exigibles en su

contra de conformidad con sus términos;

no tiene conocimiento de que exista algún evento, circunstancia o condición que, en

del Acreditante conforme a los mismos (en lo sucesivo, un "Efecto Adverso de

Importancia");

Documentos de la
o retrasar el Pago a

ninguna solicitud de

del propio Obligado

Solidario, (üi) no tiene conocimiento y/o no le ha sido notificada la presentación de

ninguna demanda o solicitud de concurso mercantil, quiebra o procedimiento

si-ilu. en su contra, y (iv) no tiene conocirniento de que Persona alguna esté

contemplando iniciar una solicitucl o demanda de concurso mercantil en su contra o

en contra de sus accionistas;

reconoce expresamente la existencia del Acreditante y la capacidad y facultades de

su representante para firmar el presente Convenio;

toda la información financiera del Obligado Solidario, incluyendo los balances

generales, estados de resultados, estados de cambios en la situación financiera y

estados de variaciones en el capital contable que han sido entregados al Acreditante

en relación con el Crédito (i) es cierta, completa y correcta en todos sus aspectos

importantes, (ü) representa de manera adecuada la condición financiera del

obligado solidario a la fecha de dichos reportes, y (iii) han sido preparados de

conformidad con las NIF o las NIIF, según sea aplicable, durante los periodos

cubiertos, salvo que expresarnente se establezca lo contrario en los rnismos. El

Obligado Solida¡io no mantiene (y no tiene conocimiento de que alguna otra

Persona mantenga) obligación contingente, obligación fiscal, compromisos

(h)

(Ð
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inusuales a corto o largo plazo o pérdidas anticipadas que razonablemente puedan
tener un Efecto Adverso de Importancia;

ninguna declaración del Obligado Sohdario en este Convenio es imprecisa en
cualquier aspecto relevante, o de cualquier otra forma falsa o engañosa" y no edste
hecho alguno que sea del conocirniento del Obligado Solidario a la fecha del
presente Convenio y que tenga o pudiera llegar a tener un Efecto Adverso de
Importancia, que no haya sido divulgado al Acreditante;

es de su interés celebrar el presente Convenio a efecto de constituirse como
obligado solidario e irrevocable del debido y puntual cumplimiento, pago y
satisfacción de todas y cada una las obligaciones del Acreditado conforme al
Contrato de Crédito; y

(r) reconoce y acepta que la exactifud y veracidad de sus declaraciones contenidas en
el presente Convenio constifuyen un motivo determinante de la voluntad del
Acreditante para celebrar el Contrato de Crédito, y para que el Acreditante otorgue
el Crédito al Acreditado de conformidad con el Contrato de Crédito.

il. El Acreditante en este acto declara, a havés de su apoderado legal, que:

(u) es una sociedad a¡rónima de capital variable, Institución de Banca Multiple
debidamente constituida y válidamente existente conforme a las leyes de Méfco; y

þ) la persona que celebra este Convenio en su nombre y representación cuenta con
todas las facultades y autorizaciones necesarias para suscribir el presente Convenio,
y a la fecha del presente Convenio, dichas facultades no le han sido revocadas ni
lirnitadas en forma alguna.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y Declaraciones anteriores,
los comparecientes otorgan las siguientes:

Cláusulas

Prirnera.- Obligación Solidaria. (a) Mediante la fuma del presente Convenio, el Obligado Solidario
en este acto se constituye como obligado solidario e irrevocable del Acreditado (la "Obligación
Solida¡ia"), en términos de los artículos1987,1988 y demás aplicables del Código Civil Federal y
artículos correlativos de los Códigos Civiles de las entidades federativas de México y del Distrito
Federal, respecto del debido y puntual cumplimiento, pago y satisfacción (ya sea a su fecha de
vencimiento, por vencimiento anticipado o por cualquier otro motivo) de (i) todas y cadauna de las
cantidades adeudadas por el Acreditado al Acreditante conforme al Contrato de Crédito, y todas y
cada una de las demas obligaciones y responsabilidades del Acreditado frente al Acreditante,
efstentes o que en un fufuro surjan de, o en relación con el Contrato de Crédito, ya sea a cuenta de
principal intereses, honorarios, indemnizaciones, costos, gastos (incluyendo, sin limitación, todos
los honorarios y gastos razonables y documentados de abogados) y otros; y (ü) todas y cada una de
las responsabiJidades y obligaciones a cargo del Acreditado previsbas en el Contrato de Crédito o por
las cuales se encuentre obligado, siempre que dichas obligacionesz por sü nafuraleza, no deban ser
cumplidas exclusiva o específicamente por el Acreditado (las "Obligaciones").

(b) En virtud de lo anterior, el Obligado Solidario reconoce y conviene, de manera
expresa e irrevocable, que el Acreditante podrá exigir indistintamente del Obligado Solidario, del
Acreditado o de cualquier otra Persona que tenga el ca¡ácter de obligado solidario o garante el

(')

(k)
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cumplimiento, pago y satisfacción, ya sea total o parcial, de todas y cada una de las Obìigaciones en

lo individual o en forma conjunta, de conformidad con los términos de dichas Obligaciones.

(.) El Acreditante en este acto reconoce y conviene que solo podrá exigir del Obligado
Solidario el cumplimiento de las Obligaciones, en los mismos términos en los que le puede exigir
dicho cumplimiento al Acreditado.

Segunda.- Obligación Solida¡ia Absoluta y Continua; Terminación. (a) El Obligado Solidario se

obliga a cumplir con sus obligaciones bajo el presente Convenio y el Contrato de Crédito de

conformidad con sus términos, no obstante cualquier disposición de ley, reglamento o

mandamiento, vigente en la actualidad o en el futuro en cualquier jurisdicción, que afecte

cualquiera de dichos térrninos o los derechos del Acreditante resPecto de los rnismos. Las

obligaciones del Obligado Solidario respecto del debido y puntual cumplirniento, Pago y
satisfacción (ya sea a su fecha de vencimiento, pof vencirniento anticipado o por cualquier otro
motivo) de las Obligaciones subsistirá y permanecerán en pleno vigor y efecto no obstante:

(Ð cualquier modificación, acuerdo o estipulación del Acreditado, el Obligado

Solidario, y/o el Acreditante, o sus respectivos sucesores y cesionarios, respecto

del Contrato de Crédito o las obligaciones contenidas en el mismo, incluyendo sin
limitar, las Obligaciones; o

(iÐ la renuncia o falta de ejercicio por parte del Acreditante de cualquiera de los

términos, cláusulas o condiciones contenidos en el Contrato de Crédito; o

(iiÐ cualquier liberación al Acreditaclo de cualquier responsabilidad respecto de las

Obligaciones o cualquier parte de las rnismas, salvo por liberaciones del
Acreditante; o

(i") cualquier Liberación o subordinación de cualquier garantía real o personal

entonces vigente y mantenida para el beneficio del Acreditante como garantía del

cumplimiento de las Obligaciones o cualquier parte de las mismas; o

(") la ejecución o la omisión de ejecutar o bien cualquier liberación por parte del

Acreditante de cualquier otra garantía/ ya sea real o personal, constituida u
otorgada en relación con el Contrato de Crédito; o

("i) la invalidez o inexigibilidad de las Obligaciones del Acreditado; o

(vii) el cambio en el tiempo, el lugar o la forma de pago, o de cualquier otro térrnino de

las Obligaciones,

en el entendido de que si se presenta cualquiera de los supuestos referidos en los numerales (i) y
(üi) arriba, la modificación o liberación correspondiente resultará aplicable al Obligado Solidario en

la medida pretendida por o Para la misma.

(b) La Obligación Solidaria del Obtigado Solidario conforme al presente Convenio será

continúa, absoluta y permanecerá en pleno vigor hasta que todas las Obligaciones hayan sido

debida y legalmente satisfechas, cumplidas y pagadas en su totalidad, de conformidad con el

Contrato de Crédito, en cuyo momento se dará por terminada y extinguida de manera automática,

salvo por lo previsto en el inciso (a) de la Cláusula Sexta.
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No obstante cualquier disposición en conhario establecida en el presente Convenio o en el
Conhato de Crédito, si cualquier Persona paga o satisface al Acreditante cualesqrriera Obligaciones
(inclusive, en ejecución de los Documentos de Garantía) (i) la Obligación Solidaria del Obligado
Solidario se verá reducida en la misma proporción del pago realizado por esa Persona respecto de
esas Obligaciones pagadas o satisfechas, (ü) el Acreditante no podrá exigir del Obligado Solidario el
pago de esas Obligaciones pagadas o satisfechas por una Persona distinta al Obligado Solidario, y
(iü) si el Acreditante es requerido por cualquier Autoridad Gubernamental a devolver el pago
recibido, la Obligación Solidaria del Obligado Solidario renacetá. Cualquier pago realizado por el
Obligado Solidario en contravención a lo anteriormente estipulado se considerará un pago de lo
indebido.

Tercera.- Naturaleza de la Obligación. La obligación del Obligado Solidario conforme al presente
Convenio (i) es una obligación solidaria e incondicional de pago, cumplimiento y satisfacción de las
Obligaciones, (ü) no se encuentra sujeta, condicionada ni es contingente a la autenticidad, vahdez,
y/o exigibilidad de las Obligaciones del Acreditado, ni al ejercicio por parte del Acreditante de
cualesquier acciones y/o recursos que tenga o pudiere llegar a tener conforme a, o en virtud de, los
Documentos de la Operación y / o la legislación aplicable, y (üi) es ilimitada, en el sentido de que el
Obligado Solida¡io responderá de las Obligaciones con todo su patrimonio.

Cuarta.- Oblisaciones de Hacer del Obligado Solidario. A partir de la fecha del presente Convenio y
hasta la fecha en que todas y cada u¡a de las Obligaciones hayan sido pagadas, satisfechas y
cumplidas en su totalidad, el Obligado Solidario se obliga a:

(u) Aviso de Incumplimiento. Notiticar por escrito al Acreditante, tan pronto como sea posible,
pero en todo caso denho de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento de la
existencia de cualquier incumplimiento del Contrato de Crédito.

(b) Cumpli¡niento de Documentos de la Operación. (i) Observar y cumplir en sus términos y de
manefa oportuna, con todas las obligaciones, términos y condiciones al amparo de todos y cada
u¡ro de los Documentos de la Operación de los que sea parte, (ii) ejercer todos sus derechos en
forma oporfuna para exigir el cumplimiento en todos los aspectos de importancia de todas las
obligaciones de terceros contenidas, en su caso, en los Documentos de la Operación, y (iii) notificar
aI Acreditante sobre cualquier acto o circuÍstancia que afecte o, a su juicio, pudiera afectar en forma
adversa y significativa sus derechos y obligaciones derivados de los Documentos de la Operación o
bien que tenga o pudiera llegar a tener u¡r Efecto Adverso de Importancia.

(.) Cumplirriento de las Leyes )¡ Autorizaciones. Observal y cumplir con todas las leyes, reglas,
reglamentos, órdenes, decretos y requerinúentos legales que le son aplicables ai Obligado Solidario,
cuando su inobservancia o incumplimiento pudiera llegar a tener un Efecto Adverso de
Importancia.

(d) Situación Corporativa; Derechos, Autorizaciones, Etc. Mantener en pleno vigor y efecto su
legal existencia y organización de conformidad con las leyes de México, así como todos los
derechos (ya sean estatutarios o legales), licencias, autorizaciones, permisos, avisos, registros y
franquicias que sean necesarias o considerados relevantes para la operación de sus negocios.

(") Giro de Negocios; Personalidad Turídica. Mantene¡ su existencia jurídica, capacidad y objeto
social principal.

(Ð Actos Adicionales. Celebrar, fumar y entregar al Acreditante aquellos documentos y llevar a
cabo cualquier acción en relación con el presente Convenio que sean necesarios o que el Acreditante
razonablemente le solicite por escrito, a efecto de proteger y mantener los derechos y/o intereses
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del Acreditante derivados del presente Convenio, así como pagar todos los costos y gastos

razonables y debidamente documentados que se deriven de o en relación con 1o anterior.

Quinta.- Obligaciones de No Hacer 4el Obligado Solidario. A partir de la fecha del presente

Convenio y hasta la fecha en que todas y cada una de las Obligaciones hayan sido pagadas,

satisfechas y cumplidas en su totalidad, el obligado solidario se obliga a:

(a) Fusión; Escisión; Etc. No escindirse, consolidarse ni fusionarse con cualquier otra Persona ni
proceder o de cualquier otra forma acordar su disolución o liquidación.

(b) Cambios en la Naturaleza de sus Negocios. No hacer o perrrritir cualquier cambio importante

en la naturaleza o giro de sus negocios.

(.) Cesión de Derechos )¡ Obligaciones. No ceder o de cualquier otra forma autorizar la cesión de

los derechos y obligaciones que le derivan de los Documentos de la Operación de los que sea parte.

Sexta.- Renuncias, Etc.

(u) El Obligado Solidario reconoce y acepta que la Obligación Solida¡ia continuará
vigente o bien se reinstaurará automáticamente si por alguna razón cualquier Pago realizado por o

en representación del Acreditado respecto de cualquier Obligación es cancelado o tiene que ser

devuãlto por la persona legitimada a recibir dicho pago, ya sea total o parcialmente, como resultado

de un pfocedimiento de quiebra, insolvencia, concurso mercantil o similar, iniciado Por o en contra

del Acieditadoy/o el Obligado Solidario o por cualquier otra razón, por lo que esta Obligación

Solidaria continuará vigente y aplicable a dicha Obligación como si dicho pago nunca hubiera sido

realizado.

(b) El Obligado Solidario en este acto renuncia y Por tanto no ejercerá derecho de

subrogación alguno en contra del Acreditado respecto de cualquier pago realtzado por el Obligado

Solidaiio respecto de cualquier Obligación hasta en tanto todas y cada una de las Obligaciones no

hayan sido debida y legalmente satisfechas, cumplidas y pagadas en su totalidad. En tal virtud, las

partes convienen que lo previsto en el presente inciso þ) quedará sin efectos una vez que todas y
iada una de las Obligaciones hayan sido debida y legalmente satisfechas, cumplidas y pagadas en

su totalidad.

(c) (i) Cualquier derecho que llegue a tener el Obligado Solidario en contra del

Acreditado para recuperar cualquier cantidad pagada conforme al presente Convenio, ya sea Por
subrogación o por cualquier otro motivo, nacerá a partir de la fecha en que los Certificados

Bursáãles hayan sido pagados en su totalidad, y (ii) el derecho del Obligado Solidario a recibir

cualesquiera de dichås recuperaciones, incluyendo comisiones e i¡tereses, está subordinado al

derechã que tienen los tenedores de los Certificados Bursátiles a recibir los pagos adeudados bajo

los mismos.

Séptima.- NinÆn feçq¡qo. No obstante cualquier disposición exPresa o implícita en el presente

Convenio, en el Contrato de Crédito o en cualquier documento o instrumento relacionado con los

mismos (incluyendo, los Documentos del Proyecto y Documentos de Garantía), el Acreditante

reconoce y convrene que:

(u) ninguna Persona (incluyendo, sin limitar, las Partes Sin Recurso (como se define

más adelante)) distinta al Obligado Solidario tendrá obligación alguna en virtud de o en relación

con este Convenio; y
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(b) ninguna responsabilidad recae ni recaerá sobre cualesquiera Partes Sin Recurso, y
en esa virtud ni el Acreditante, ni sus causahabientes o cesionarios, ni cualquier Persona que
pretenda reclamar en nombre o en representación del Acreditante, o en favor o en beneficio del
Acreditante, podrá exigir de cualesquiera Pa¡tes Sin Recurso el cumplirniento de cualesquiera
Obligaciones, o tendrá recurso o acción alguna que ejercer en contra de cualesquiera Partes Sin
Recurso en forma alguna en relación con el presente Convenio o con las operaciones contempladas
en el presente y/o enel Conhato de Crédito.

Para los efectos de la presente Cláusula, "Partes Sin Recurso" significa los accionistas o socios
pasados, Presentes o futu¡os del Obligado Solidario, las Personas que tengan el control di¡ecto o
indirecto del Obligado Solidario, gerentes, directores, funcionarios, empleados, apoderados y
{epresentantes legales, agentes, socios generales o limitados, gestores, empresas de gestiór¡
miembros, accionistas o afiliados, y todos y cada uno de los accionistas, socios o tenedores de
capital pasados, presentes o fufuros, Personas que tengan el control directo o indirecto, directores,
funcionarios, empleados, agentes, socios generales o lirnitados, gestores, empresas de gestiór¡
miembros, accionistas o afiliados de cualquiera de los anteriores, y cualquiera y cada uno de los
herederos, albaceas, administradores, síndicos, causahabientes o cesionarios pasados, presentes o
futuros de cualquiera de los anteriores.

Octava.- Notificaciones. Salvo que se disponga expresamente lo contra¡io, todos los avisos,
comunicaciones y notificaciones entre las partes deberán darse por escrito en idioma español y
deberán presentarse (i) personalmente, con acuse de recibo; o (ü) por mensajería especializada, con
acuse de recibo; o (üi) vía facsímil, seguido por mensajería especializada o entrega personal con
acuse de recibo. Todas las notiÉicaciones y avisos se presentarán a los siguientes domicilios y
números de facsímile, o a cualesquier otros domicilios y núrnero de facsímile debidamente
notificados a todas las partes, y surtirán efectos a la recepción o negativa de aceptar el envlo según
se indique en el recibo ãe devolución o en el recibo del servicio de mensajería:

El Obligado Solidario:

Victoria Stoeet No. Æ
SW 1H OEX, Londres, Reino Unido
Teléfono: (+ M) 227 -7 66-27 -61
Facsimils (+ 44) 207 -930 -21. -30
Correo electrónico: jbary@hrstreserve.com y ed.fidler@firstreserve.com
Atención: Richard Barry y Ed Benjamin Fidler

El Acreditante:

Banco Santander (México), S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México
Prolongación Paseo de la Reforma 500, Módulo 109, Col. Lomas de Santa Fé, México, D.F.01219
Teléfono: 5552698700
Facsirrrile: 55 5269 1833
Atención: Erika Ambrosi Montes de Oca

Novena.- Modificaciones. El presente Convenio podrá modifica¡se únicarnente con el
consenti¡niento previo y por escrito del obligado Solidario y del Acreditante.

Décima.- Tu¡isdicción )¡ Legislación Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación y
cumplimiento del presente Convenio, en este acto las partes se someter¡ de manera expresa e
irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes de
México, Distrito Federal, y renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción
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que pudiere corresponderles en virtud de sus respectivos domicilios presentes o futuros, la

ubicación de sus bienes o por cualquier otra razÓn-

Décima Primera.- Anexos v Encabezados. Todos los documentos respecto de los cuales se haga

refere¡cja en el presente Convenio se incorporan por refe¡encia a, y se consider.ará que forman

parte de, este Convenio. Los títulos y encabezados incluidos en este Convenio se utilizan

únicamente con fines de conveniencia y no definirán en rvtnera alguna, limitarián o dessibirán el

alcance o la intención (o de cualquier otrâ manera afectarán la interpretaciÓn) de cualquier

disposición del presente Converrio.

Décima Segunda.- Ejemplares. El presente Convenio,podrá ser firnado en el número de ejemplares

que, de común acuerdo, determinen las partes del mismo, los cuales constifuirán r¡n rnismo

Contrato.

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran el presente Convenio y autorizan a sus

representantes a suscribirlo en la fecha anteriormente mencionada

IRESTO DE LA PÁGINA EN BLANCO. SIGUEN HOJAS DE FIRMAS]
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FR Inversiorres 1.S. deRL. deC,V.

Nombrg: Enrique ,.{viladel Castillo
Cargo:

Hoia de firmds ilel Conøaio dn Obllgiición SolídßríÞ de fe&a 1,9 de. nwietnbre ¡t¿ 20X5, qu cel¿bran FR.
rn'oqsiones E¡ taø.s 1, S: ile R.L. dc ÇV, ctl.vo Bønæ funtanils QuIâxico), S:A.,
Instifrtcíón rle BancaMúItiple; Grupo Fínarcíero Sn bnefckria.
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Banco der S.A-, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México

Olvera

Hojø de frmns del Conoenio ãe Obligøcíón Solidaria ìle fechø 19 d.e noaiembre de 2075, que celebran FR

lnaersiones EóIicas L, S. de R.L. de C.V., como obligado solidario, y BMco Santander (México), 5.A.,
Institución de Banca MíiIf-pIe, Gntpo Financiero Santander México, conto benefciaio.
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El Acreditante:

Banco 9antander (México), S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Sarrtander México

Nombre: la VegaSolorzano
Cargo:

Hoja de fnnns del C-onoenio dc Obligación Soli.darìø d" f"d- 79 de noviembre de 2O15, que cel¿bnm FR
Inoersiones E6licas 1., S. de R.L- de C.V-, como obligado soliilaio, y Banco Søntmtder (lvIérico), 5.A.,
Instítucion d.e Banca MúltiplÊ, Grupo Fíaanciero santnnds Mêrico, como beneficiørio-
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Contrato de Fideicomiso

Formato de Contrato de Adminishación a ser celebrado entre el Fiduciario y Demex para la
administración del Parque Eólico

[Se adjunta]
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Versión de firma

Contrato de Administración de fecha23 de noviembre de 2015 ("Contrato de Administración"),
celebrado entre Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. representado en este acto por
Femando Ballester Surroca como administrador (el "Adulqbtradgl") y Nacional Financiera,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (el "Eiduçiario"), en su carâcter de' fiduciario del
Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define más adelante) representado en este acto
por Karina Hernández Angeles y con la comparecencia de Desarrollos Eólicos Mexicanos de
Oaxaca l, S.A.P.I. de C.V. ("Demeð1" y conjuntamente con el Adminisfador y el Fiduciario
las "Partes") representada en este acto por Fernando Ballester Surroca y Enrique Ávila del
Castillo, de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas.

ANTECEDENTES

L Términos Definidos. Los términos utilizados con mayúscula inicial en el
presente Contrato de Administración y no definidos expres¿rmente en el mismo, tendriín las
definiciones que se les atribuye a dichos términos en el Contato de Fideicomiso (según se define
mas adelante).

II. Parque Eólico. Demex I es propietaria de la Fase I del parque eólico
denominado "Piedra Larga" con una capacidad instalada de generación de hasta 90 MW,
ubicado en el polígono 2 delaparte norte de los municipios de Unión Hidalgo y La Venta en el
Distrito de Juchitán, en el Estado de Oaxaca (el "PAfSug !é!içq").

IIII. Contrato de autoabastecimiento. El 2 de diciembre de 2008 Demex I en su
calidad de permisionario, Barcel, S.A. de C.V., Bimbo, S.A. de C.V., Continental de Alimentos,
S.A. de C.V., Corporativo Bimbo, S.A. de C.V., Fábrica de Galletas La Moderna, S.A. de C.V.,
Galletas Lara, S.A. de c.v., Gastronomía Avanzada Pastelerías, S.A. de c.Y.,Hazpan, s.A. de
C.V., Moldes y Exhibidores, S.A. de C.V., Mundo Dulce, S.A. de C.V., Pan del Hogar, S.A. de
C.V., Panificación Bimbo, S.A. de C.V., Productos Marinela, S.A. de C.V., Ricolino, S.A. de
C.V. en su carácter de socios Autoconsumidores (conjuntamente denominados "S_qçieg
Autoconsumidores") con la comparecencia de Renovalia Energy International S.L. y Grupo
Bimbo S.A.B. de C.V., celebraron un contrato de autoabastecimiento de energía eléckica,
(segun el mismo (1) fue modificado mediante convenios de fechas (i) 31 de julio de 2009, (ii)
24 de febrero de 2010, (iiÐ 13 de septiembre de 2010, (iv) 9 de noviembre de2010, (v) 29 de
junio de 2011, (w) 23 de enero de 2012 y (vi|) 2 de enero de 2014'y (2) sea modificado, ya sea
parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en
cualquier momento sea modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Autoabastecimiento"),
cuyo objeto es el suministro por parte de Demex I a los Socios Autoconsumidores de la energía
eléctrica generada en el Parque Eólico, bajo la modalidad de autoabastecimiento, en términos de
laLey del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento.

IV. Contrato de Suministro. El26 de noviembre de 2010, Demex 1 y Gesa Eólica
México, S.A. de C.V. celebraron un contrato de suministro "llave en mano y a precio alzado"
para la construcción y operación del Parque Eólico el cual supone la Fase I de un desarrollo
total de 227.5 NN\r (según el mismo sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o
de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el "Contrato
de Suminisffo").

V. Contrato de Fideicomiso Original. El 28 de abril de 2011, Demex I y el
Administrador, en su carâcter de fideicomitentes y fideicomisarios en tercer lugar; el Fiduciario
en dicho carâcter; Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desa¡rollo, en su
carácter de banco agente como fideicomisario en primer lugar; Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carâcter de fiduciario del
Fondo Nacional de Infraestructura como fideicomisario en segundo lugar y Nacional
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S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo en su carâcter de fiduciario, celebraron un contrato

de fideicomiso irrevocable de adrninistración, garantia y fuente de pago (segun el mismo fue
modificado a través de los convenios modificatorios de fechas 6 de septiembre de 2012, 29 de

mayo de 2013 y 20 de enero de 2015 (en este último reconociendo a FR Inversiones Eólicas l,
S. de R.L. de C,V. como hdeicomitente y fideicomisario en tercer lugar) y sea modiflrcado de

tiempo en tiempo (el "Contrato de Fideicomiso Original").

VI. R.eexpresión del Contrato de Fideicomiso Orisinal. El 23 de noviembre de

2015, las partes del Contrato de Fideicomiso Original conjuntamente con V. Monex Casa de

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de

certificados bursátiles en su carácter de fideicomisario en primer lugar, Nacional Financiera,

S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como fiduciario y Banco Santander, S.4., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México como fideicomisario en segundo lugar,

celebraron un cuarto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original, en virnrd del

cual reexpresaron todos sus términos y condiciones en los términos del documento que

acompaña al presente Contrato de Administración como Anexo "4", (el "Contrato de

Fideicomiso").

VII. Emisión de Certificados Bursátiles. Dernex I llevará a cabo una emisión de

certificados bursátiles cuyo pago estâgarartizado con el Contrato de Fideicomiso, entre otros.

VIII. ìEl presente Contrato de Administración se ce]ebra de conformidad con el

antecedente Décimo Séptimo del Contrato de Fideicomiso.

DECLARA NES

I. El Adminisfador en este acto declara, a través de su representante legal, que:

(a) es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida y existente
de conformidad con las leyes de México, según consta en la escritura pública
número 84,085, del 1 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Licenciado
José Visoso del Valle, titular de la notaría pública número 92 del Distrito
Federal, e inscrita en el Registro Público de Comercio de dicha entidad bajo el

folio mercantil número 345,207 el l0 de febrero de 2006.

(b) ouenta con plena capacidad legal y con la facultad suficiente (corporativa y de

cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus obligaciones y para
consumar las operaciones contempladas en el presente Contrato de

Administración y los demás Documentos de la Operación de los que sea parte,

de conformidad con sus respectivos términos;

(c) su representante cuenta con todas las facultades y autorizaciones necesanas

para celebrar el presente Contrato, lo cual acredita mediante la escritura pública
número 84,085 del I de febrero de2006, otorgada ante la fe del Licenciado José

Visoso del Valle, titular de la notaría pública número 92 del Distrito Federal e

inscrita en el Registro Público de Comercio de dicha entidad bajo el folio
mercantil número 345,207 el 10 de febrero de 2006 y dichas facultades no les

han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna;

(d) se encuentra debidamente autorizado y calificado pararealizar todas y cada una
de las operaciones contempladas en el presente Contrato de Administración y
no requiere autorización alguna por Autoridad Gubernamental algu.na para

realizar dichas operaciones ;
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(") salvo por las autorizaciones y aprobaciones que han sido obtenidas y que se
encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación
alguna para celebrar el presente contrato de Adrninistración, ni para cumplir
con o llevar a cabo sus obligaciones conforme al presente contrato de
Administración, mismo que es legal, válido y exigible en contra del
Administrador de conformidad con sus términos;

(Ð a esta fecha no existe acción, demanda, reclamación, requerimiento o
procedimiento alguno pendiente alte cualquier tribunal, agencia
gubemamental, árbitro u órgano jurisdiccional que afecte o pudiere afectar (i) la
legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato de Administración, y (ii)
la capacidad del Administrador de administrar el Parque Eólico de conformidad
con los Documentos del Parque Eólico y de cumplir con cualquiera de sus
obligaciones derivadas del presente Contrato de Adrninistración de
conformidad con sus respectivos términos, que le haya sido notificada, y a su
leal saber y entender, no tiene conocirniento de que exista arnenaza de que vaya
a iniciarse, alguna acción, demanda, reclamación, requeriniento o
procedimiento de los referidos anteriormente;

(e) la celebración por el Administrador del plesente Contrato de Adrninistración, la
adrninishación del Parque Eólico de conformidad con los Documentos del
Parque Eólico de conformidad con el presente contrato de Administración, la
consumación de cualquier otra operación contemplada en el presente, y la
satisfacción de o el cumplimiento con los términos del presente contrato de
Administración, son parte del curso ordina¡io de sus negocios y no (i) resultarán
en un incumplimiento material de cualquier término o disposición del acta
constitutiva o de los estatutos sociales del Administrador o (ii) tendrán un
conflicto con, o resultarán en un incurnplimiento, violación o vencimiento
anticipado de, los términos de cualesquier acuerdo o instrumento del cual el
Administrador sea parte o respecto del cual esté obligado, o bien, de cualquier
ley, orden o nonna regulatoria aplicable al Administrador, de cualquier tribunal,
organismo regulatorio, agencia administrativa o Autoridad Gubernamental que
tenga jurisdicción sobre el rnismo; y el Administrador no es parte de, ni se
encuentra obligado por, ni se encuentra en incumplimiento de, cualquier acta o
contrato de emisión o cualquier otro contrato o instrumento, ni se encuentra en
violación de cualquier ley, orden o regulación de cualquier tribunal, organismo
regulatorio, agencia adrninistrativa o Autoridad Gubernamental que tenga
jurisdicción sobre el mismo;

(h) cuenta con los conocirnientos, la experiencia, el personal, los sisternas y la
infraestructura necesaria para realizar los servicios de administración y gestión
materia del presente Contrato de Adurinistración; y,

es su intención y deseo celebra¡ el presente Contrato de Administración y
confirmar su designación corno Adrninisfador y llevar a cabo los servicios de
gestión, manejo, supervisión, presentación de reportes y otros servicios en
relación con el Parque Eólico para satisfacer y cumplir con los Fines del
Fídeicomiso, así como para cumplir con sus obligaciones conforme a lo
previsto en el Contrato de Fideicomiso, en el 'presente Contrato de
Administración y en la ley aplicable.

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de su delegado fiduciario, que:

(a) es una sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo regida
por la Ley Orgánica de Nacional Financiera, publicada en el Diario Oficial de la
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Federación el 26 de diciernbre de 1986, así como sus modificaciones, y su

Reglamento Orgánico y que de acuerdo con lo previsto en tales disposiciones,
está facultado para celebrar el presente Contrato

(b) es su intención y deseo celebrar el presente Contrato de Administración en

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso;

(c) salvo por las autorizaciones y aprobaciones que han sido obtenidas y que se

encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación

alguna para celebrar el presente Contrato de Administración, ni para cumplir
con o llevar a cabo las obligaciones asumidas por el mismo en los términos del

presente Contrato de Administración, las cuales son legales, válidas y exigibles
en contra del Fiduciario de conformidad con sus términos;

(d) su delegado fiduciario cuenta con los poderes y facultades necesarias para

obligarla en los términos de este Contrato, lo cual acredita mediante la escritura
pública número 5l,ll0 del 18 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del

Licenciado Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la notaria pública número

131 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio de dicha

entidad bajo el folio mercantil número t275 el23 de junio de 2015 y dichas

facultades no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna;

(e) el Fiduciario, en dicho caútcler, es el único y legítimo titular y propietario de los

bienes que actualmente forman parte del Patrimonio del Fideicomiso;

n-a celebración y firma de este Contrato, así como el cumplimiento de las

obligaciones que del mismo se derivan, no contravienen, ni originan un

incumplìmiento con: (i) su ley orgánica, (ii) cualquier ley, reglamento, decreto

o autorización (incluyendo licencias, permisos o concesiones) que le sea

aplicable, o (iii) cualquier resfricción contractual que le sea obligatoria o que le

afecte a cualquiera de sus activos y/o derechos y no ctearâ, ni requerirá la
creación de cualquier Gravamen o limitación de dominio en relación con sus

actlvos; y

(e) este Contrato de Administración constituye una obligación válida y exigible a
su cargo.

ilI. Demex I en este acto declara, a través de su representante legal, que:

(a) es una sociedad anónima prornotora de inversión de capital variable

debidamente constituida y en operación de conformidad con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública numero 8,747

de fecha 14 dejulio de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola

castillo, Notario Público número 244 del Distrito Federal cuyo primer

testimonio se inscribió en el folio mercantil número 387,441 en el Registro

Público de Comercio del Distrito Federal;

(b) cuenta con plena capacidad legal y con la facultad suficiente (corporativa y de

cualquier otra naturaleza) para celebrar el presente Contrato de Administración
y los demás Documentos de la Operación de los que sea parte, de conformidad
con sus respectivos términos;

(c) sus representantes cuentan con todas las facultades y autorizaciones necesanas

para celebrar el presente Contrato, lo cual acredita mediante la escritura pública
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número 54,285 del 23 de abril de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado
Patricio Garza Bandala, titular de la notaría pública número 18 del Distrito
Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio de dicha entidad bajo el
folio mercantil número 345,207 el 8 de mayo de 2015 y dichas facultades no les
han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna;

(d) salvo por las autorizaciones y aprobaciones que han sido obtenidas y que se
encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación
alguna para celebrar el presente Contrato de Administración, mismo que es
legal, valido y exigible en contra del Administrador de conformidad con sus
términos;

(e) a esta fecha no existe acción, dernanda, reclamación, requerimiento o
procedimiento alguno pendiente ante cualquier tribunal, agencia gubemamental,
arbitro u órganojurisdiccional que afecte o pudiere afectar la legalidad, validez
o exigibilidad del presente Contrato de Administración, que le haya sido
notificada, y a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista
amenaza de que vaya a iniciarse, alguna acción, demanda, reclamación,
requerimiento o procedimiento de los referidos anteriormente; y

es su deseo comparecer a la celebración del presente Contrato de
Administración con el fin de otorgar su consentimiento sobre las facultades y
obligaciones del Administrador de conformidad con los términos del presente
Contrato de Administración, del Contrato de Fideicomiso y de los Documentos
de la Emisión.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en las Declaraciones contenidas en el presente
Contrato, las Partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Ciertos Términos Definidos. (a) Las definiciones que se establecen en el Contrato
de Fideicomiso aplicariín tanto a la forma singular como al plural de dichos términos. Cuando el
contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina o neutral
correspondiente. Salvo que se requiera lo conhario debido al contexto, todas las referencias a
Cláusulas, párafos, incisos, sub-incisos o numerales de Cláusulas, se entenderán como
referencias a Cláusulas, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales del Contrato de
Administración. Se entenderá que las palabras (i) "del presente", "en el presente", "de este", "en
este"' "conforme al presente" "m¡ís adelante en el presente" y palabras de sigrifrcado similar
cuando sean usadas en el presente Contrato de Administración, harán referencia al presente
Contrato de Administración en su conjunto y no a alguna Cláusula, párrafo, inciso, sub-inciso o
numeral en particular del presente Contrato de Administración; (ii) "incluyen", "incluye" e
"incluyendo" se entenderá que van seguidas de la frase "sin limitación alguna", salvo que dicha
frase aparezca en el texto; y (iii) "activo" ylo "propiedad" se interpretarán como teniendo el
mismo significado y efecto y que se refieren a todos y cada uno de los activos y propiedades,
tangibles e intangibles, incluyendo efectivo, acciones ylo participaciones representativas del
capital social de cualquier sociedad o Persona, valores, ingresos, derechos de arrendamiento y
contractuales.

(b) Asimismo, referencias a (i) cualquier contrato, convenio, documento o

(Ð

instrumento incluyen la referencia a dicho contrato, convenio, documento
el mismo sea adicionado, modificado, y reformulado o de cualquier otra

o instrumento, según
forma reformado de
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tiempo en tiempo, y (ii) cualquier ley, norma o reglamento incluye las refonnas a los mismos de

tiempo en tiempo o a cualquier ley que los sttstituya.

SEGUNDA. Nombramiento w Acenfación rlel Admrnr (a) El Fiduciario en este acto

designa al Administrador como el único y exclusivo administrador del Parque Eólico y el

Administrador en este acto acepta dicha designación para administrar el Parque Eólico de

conformidad con los términos establecidos en los Documentos del Parque Eólico y en los
Documentos de la Emisión (conjuntamente, los "Servicios de Administración").

(b) A efecto de que el Administrador esté en posibilidad de cumplir con sus

obligaciones conforme al presente Contrato de Administración, el Fiduciario en este acto

designa al Administrador para actuar como su comisionista mercantil sin representación, de

conformidad con los artículos 273, 274, 283 y demás artículos relativos del Código de

Comercio, y el Administrador en este acto acepta dicha comisión mercantil (la "Çs!sbié!"), Por
medio de la cual se autoriza al Administrador para que a través de las personas fisicas que

actúen como sus representantes legales actúe por cuenta del Fiduciario contando con facultades
de un apoderado al que se le ha otorgado un poder general para pleitos y cobranzas y actos de

administración de conformidad con los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 2554 del
Código Civil Federal, y los artículos correlativos de los Códigos Civiles de las entidades

federativas de México o de cualquier disposición legal que las substituya, exclusivamente para

que el Administrador cumpla con sus obligaciones derivadas del presente Contrato de

Administración ,en relación con el Parque Eólico, y los bienes y derechos relacionados con los
mismos o derivados de los mismos, en el entendido, sin embargo, que el Administrador no
podrá en ningún momento tener facultades para actos de dominio o para suscribir, avalar,
endosar u otorgar títulos de crédito o para celebrar operaciones de crédito. Cuando lo requiera
por escrito el Administrador, y para el debido cumplimiento de las obligaciones del

Administrador derivadas del presente Contrato de Administración, el Fiduciario se compromete
en este acto a otorgar (mediante escritura pública) cualesquier poderes que el Administrador
requiera de conformidad con los límites establecidos en el presente Contrato de Administración
y en el Contrato de Fideicomiso.

(c) El Fiduciario se obliga a no designar a otra Persona para llevar a cabo los

Servicios de Administración del Parque Eólico durante la vigencia del presente Contrato de

Administración; lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del
presente Contrato de Administración.

TERCERA. Objeto. (a) Las Pafes en este acto acuerdan que el Administrador llevará a cabo la
administiación del Parque Eólico de conformidad con los términos establecidos en los
Documentos del Parque Eólico y en los Documentos de la Emisión y deberá prestar los

Servicios de Administración bajo los más altos estándares de calidad, estrictamente de

conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato de Administración y en el

Contrato de Fideicomiso, así como de confonnidad con la ley aplicable.

(b) lll Administrador deberá ejercer todos y cada uno de los derechos que deriven
de o estén relacionados con el Parque Eólico; en el entendido, sin embargo, que si por cualquier
motivo el Administrador recibe dìrectamente en su patrimonio cualesquier recursos relacionados

con el Parque Eólico, (i) los mismos deberán (a) constituir y formar parte del Patrimonio del
Fideicomiso conforme al Contrato de Fideicomiso, (b) ser recibidos en depósito por el

Administrador como agente del Fiduciario, (c) segregarse de los demás fondos o propiedad del
Administrador, y (d) ser depositados por el Administrador en la Cuenta General dentro de los 4
(cuatro) Días Hábiles siguientes a la fecha en que fueron recibidos.

(c) l\o obstante cualquier disposición en contrario establecida en el presente

Contrato de Administración, en el Contrato de Fideicomiso o en cualquier otro Documento de la
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Operación, el Administrador expresamente reconoce y conviene que (i) en el ejercicio de la
Comisión, el Administrador no estará facultado para celebrar ylo firmar cualquier contrato o
documento o llevar a cabo cualquier acción que resulte (o que razonablemente pudiere esperarse
que resulte) en un incumplimiento de, o en un conflicto con, los términos y condiciones del
presente Contrato de Administración, del Contrato de Fideicomiso, de los demás Documentos
de la Operación, o los derechos, recursos y/o acciones del Fiduciario o la facultad del Fiduciario
para ejercer cualquiera de dichos derechos, recursos o acciones; (ii) el Fiduciario se reserva el
derecho de ejercer y llevar a cabo, según lo instruya el Fideicomisario, sin que ello interfiera
con la gestión que el Administrador realice, cualesquier acciones ante cualquier tercero o
cualquier otra Persona en relación con la defensa, administración, ejercicio ylo cobranza del
Parque Eólico, según sea el caso; y (iii) la Comisión podrá ser revocada en cualquier momento
por el Fiduciario en caso de que ocurra una Causa de Sustitución o de cualquier otra forma de
conformidad con los Documentos de la Operación o de la ley aplicable, y en los términos
previstos en el presente Contrato de Administración.

CUARTA. Actos del Administrador. (a) El Administrador deberá llevar a cabo los Servicios de
Administración con cuidado razonable, utilizando el mismo grado de pericia y cuidado que el
Administrador ejerce con respecto a los bienes y proyectos que administrapara sí o para otros.

(b) Las Partes en este acto acuerdan que el Administrador tendrá facultades
discrecionales en la prestación de los Servicios de Administración; en el entendido, que en
cualquier caso, el Administrador deberá actuar de conformidad con (i) todas y cada una de las
leyes, circulares y reglamentos aplicables, incluyendo, sin limitación, las leyes y reglamentos
expedidos por cualquier Autoridad Gubernarnental en relación con la administracióny cobranza
de créditos en general; (ii) las políticas y linearnientos de administración que aplica a sus
propios negocios; y (iii) con los términos establecidos en el presente Contrato de
Administración, en el Conhato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Operación.

(c) El Adminisfador conviene en no modificar de manera sustancial las políticas
del Administrador sin el consentimiento previo y por escrito del Fiducia¡io. Para tales efectos, el
Administrador enviará un aviso por escrito describiendo detalladamente cualquier propuesta de
dichos cambios al Fiduciario (con copia al Fideicornisario en Primer Lugar) por lo menos l0
(diez) Días Hábiles previos a la implementación de dichos cambios. Si el Fiduciario y/o el
Fideicomisario en Primer Lugar no objetan dichos cambios dentro de los 8 (ocho) Días Hábiles
siguientes a la recepción del aviso, el cambio se tendrá como aceptado. Tratándose de
modificaciones a las políticas del Administrador que no afecten materialmente la explotación
del Parque Eólico, no se requerirá el consentimiento previo del Fiduciario, en el e4tendido, que
el Administrador estará obligado a notificar al Fiduciario (con copia al Fideicomisario en Primer
Lugar) de dichos cambios al menos 5 (cinco) Días Hábiles antes de la implementación de dichos
cambios.

(d) Tratándose de modificaciones a las políticas del Administrador que estén
encaminadas a mejorar la administración del Parque Eólico, que deriven de requerimientos de
alguna autoridad competente, o que deriven de cambios en la legislación o normatividad
aplicable, el Administrador esta¡á obligado a notificar al Fiduciario (con copia al Fideicomisario
en Primer Lugar) de dichos cambios por escrito al menos 5 (cinco) Dias Hábiles antes de la
implementación de dichos cambios.

G) El Administrador estará plenamente facultado para hacer todo aquello que
considere necesario parala correcta administración del Parque Eólico, sin tener que consultar en
cada instancia al Fiduciario.

QUINTA. Contraprestación. El Administrador tendrá derecho a recibir, como honorarios por la
prestación de los Servicios de Administración, durante la vigencia de este Contrato de
Administración y el Fiduciario deberá pagar al Administrador, con cargo al Patrimonio del

'¿ i^
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Fideicomiso, una Comisión de Adrninistración de M)C{ $600,000.00 (seiscientos mil pesos

00/100 Moneda Nacional). Cualquier pago cle las comisiones establecidas en esta cláusula que

deba de ser realizado al Adrninistrador se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos
a la cuenta que el Administrador indique por escrito al Fiduciario y se le adicionará el impuesto

al valor agregado correspondiente. El Administrador se obliga a entregar al Fiduciario, contra el

pago de los honorarios un recibo que cumpla con los requisitos de la legislación fiscal aplicable

en México.

SEXTA. Subcontratistas. (a) El Administrador, a su costo y con la autorización previa y por
escrito del Fiduciario, podrá subcontratar con einpresas especializadas, la prestación de

servicios relacionados con la administración y cobranza del Parque Eólico, en el entendido que,

(i) la contratación de dichas empresas especíalizadas por el Administrador a efecto de prestar los

servicios respectivos, sea consistente con el curso ordinario de negocios y prácticas de control
de calidad y las políticas del Adrninistrador, (ii) el Administrador será el único responsable de

la correcta prestación de los servicios que subcontrate con dichos Subcontratistas, y (iii) el

Administrador no será liberado bajo ninguna circunstancia de sus obligaciones derivadas del
presente Contrato de Administración.

(b) El Adrninistrador acepta que todos los costos, gastos y honorarios pagaderos a

cualquier Subcontratista serán a cargo del Administrador, quien deberá pagar dichos costos

única y exclusivamente con sus propios recursos y no con recursos del Patrimonio del

Fideicomiso.

(c) El Administrador será el único responsable de gararÍizar que todos y cada uno

de los contratos que celebre con Subcontratistas (conjuntamente los "Contratos de Prestación de

Servicios") sean congruentes con los términos y condiciones del presente Contrato de

Administración y los demás Documentos de la Operación. Dentro de las disposiciones que cada

Contrato de Prestación de Servicio contenga, se deberán incluir al menos las siguientes

obligaciones:

(i) El Subcontratista deberá conservar todos los documentos y archivos
relacionados con sus obligaciones, y deberá convenir en ponerlos a disposición
del Fiduciario, del Administrador o del Fideicomisario en Primer Lugar y sus

respectivos representantes autorizados, para llevar a cabo cualesquier

inspecciones.

(ii) El Subcontratista, deberá manejar cualquier información o documento que sea

puesto a su disposición en relación con el presente Contrato de Administración,
el Contrato de Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso, los demás

Documentos de la Operación u otros documentos relacionados, que no sean del

dominio público, con el carácter de información confidencial.

(iii) El Subcontratista llevará a cabo sus obligaciones conforme a los términos
establecidos en el presente Contrato de Administración, de conformidad con las

prácticas de negocio y de control de calidad del Administrador y las políticas

del Administrador.

(d) El Administrador deberá supervisar el cumplimiento de las obligaciones del

Subcontratista, confonne al Contrato de Prestación de Serr¡icios respectivo.

(e) Cada Subcontratista será el único responsable de cualquier obligación derivada

de la relación naboral con sus empleados, funcionarios o directores. Cada Subcontratista
declarará y reconocerá que no existe ni existirá una relación laboral entre dichas personas y el

Fiduciario, debido a que dichas personas habajan y trabajarân bajo la supervisión y
subordinación exclusiva de dicho Subcontratista, y que el Fiduciario y el Fideicomisario en

I
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Primer Lugar no tendrán obligaciones o responsabilidades laborales en relación con dichas
personas de conformidad con los términos de los Artículos 12, 13 y demás aplicables de la Ley
Federal del Trabajo.

SÉPTIMA. Obligaciones del Administrador. El Administrador tendrá las obligaciones
siguientes:

(a) llevar a cabo todos los actos y gestiones a efecto de que se negocien y celebren
cualesquiera convenios, contratos o instrurnentos que el Administrador, determine como
necesarios o convenientes para el funcionamiento del Parque Eóhco;

(b) supervisar las actividades de Demex I con respecto a la coordinación de
servicios de gestoría o asesoria, directamente o a través de terceros, que sean necesarios para la
administración del Parque Eólico, incluyendo cualesquier obligaciones de Demex I derivadas
del Permiso de Autoabastecimiento, la obtención de permisos, licencias, concesiones o
autorizaciones ante las autoridades, o cualquier modificación a dichos permisos, licencias,
autorizaciones o concesiones;

(c) supervisar y administrar la relación de Demex I y el Fiduciario con los
propietarios de los predios en donde se ubica el Parque Eólico, así corno la negociación de
cualquier acuerdo necesario para cumplir con y mantener los derechos bajo los Contratos de
Arrendamiento y Servidumbre celebrados con dichos propietarios;

(d) de ser necesario, directa o indirectamente, asistir a Demex I y coordinar la
asesoría especializada para, la preparación y presentación de las declaraciones de impuestos de
Demex 1 de conformidad con la legislación aplicable (incluyendo, sin limitación, cualquier
retención que luviere que realizar Demex I conforme a la legislación aplicable);

(e) asistir con la preparación, presentación y negociación de cualesquier reportes y
solicitudes de información (i) requeridos por cualquier autoridad gubernamental respecto al
Parque Eólico, (ii) que sean razonablemente requeridos por los tenedores de los certificados
bursátiles y (iü) aquellos derivados de la emisión de los certificados bursátiles, incluyendo, sin
limitar las obligaciones de Demex I de revelar información al público inversionista y entregar
información de conformidad con el titulo cuarto de la Circular Única de Emisoras;

(Ð proporcionar los Servicios de Administración en cumplimiento de las leyes
aplicables y conforme a estándares de la industria y llevar a cabo los demás actos que las Partes
convienen en este Contrato;

(g) gestionar los pagos derivados del Presupuesto Anual presentado de conformidad
con los Documentos de la Operación y cubrir los costos de los auditores externos;

(h) contratar, a su costo, al auditor externo y al Ingeniero Independiente, en este
último caso cubriendo únicamente los costos derivados de la preparación del Presupuesto Anual
por parte del Ingeniero Independiente;

(i) contratar, en caso de ser necesario a discreción, conforme a lo previsto en la
Cláusula Sexta anterior, los servicios de terceros, incluyendo, sin limitación, gestores, abogados
y otros proveedores de servicios (cada uno, un "Subcontratista"), gu€ sean requeridos o
convenientes, para actuar en nombre del Administrador en cualquier procedimiento judicial y
extrajudicial relacionado con el Parque Eólico, o para ejercer cualquier derecho que se derive de
los mismos. Dichos Subcontratistas podran incluir contadores para preparar toda la
documentación fiscal, tales como declaraciones de irnpuestos que puedan ser requeridos
conforme a la legislación aplicable; G.4,i
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û) abstenerse de realizar cualquier acto u omisión que menoscabe o perjudique los
derechos del Fiduciario y/o Demex 1, según corresponda, sobre el Parque Eólico o que afecte en

forma negativa al Parque Eólico;

(k) llevar a cabo cualesquier otros actos que estime necesarios o convenientes a

efecto de defender los derechos del Fiduciario y/o Demex l, según corresponda, derivados de o
en relación con el Parque Eólico;

0) gesfionar y supervisar todas las actividades relacionadas con la operación del

Parque Eólico durante el plazo de la Emisión;

(m) administrar y supervisar el cumplimiento de los compromisos y lineamientos
establecidos en los Documentos del Parque Eólico, incluyendo, sin limitar, aquellos
establecidos en el Contrato de Autoabastecimiento, el Contrato de Suministro, el Contrato
O&M, el Convenio de Uso Común y los Contratos de Arendamiento y Servidumbres sobre los
Predios;

(n) optimizar la administración del Parque Eólico, incluyendo, sin limitar a
mantener en orden todos los documentos legales, garantías, entre otros;

(o) mantener y preservar registros de contabilidad relacionados con el Parque
Eólico;

(p) gestionar, coordinar y presentar el presupuesto anual de operación y
mantenimiento y gastos de capital (CAPEX) relacionados con el Parque Eólico, preparar y
entregar el Presupuesto Anual;

(q) realizar cálculos de RCSD correspondientes en cada Fecha de Pago, así como
preparar y presentar reportes mensuales, para el Fiduciario y el Fideicomisario en Primer Lugar
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y, en su caso, las autoridades competentes. Para

el caso de los reportes relacionados con el Contrato de Fideicomiso, el Administrador instruirá
al Fiduciario el pago de los Gastos de O&M, derechos a¡ruales y mantenimiento de la CRE,
servicios de la CFE, gastos de administración, seguros y gastos derivados de los Contratos de

Arrendamiento y Servidumbres, así como cualquier otro gasto de operación del Parque Eólico
siempre y cuando entregue por medio electrónico al Fiduciario, facturas, contratos o cualquier
otra documentación soporte de los mismos;

(r) contrattr y, en su caso reemplazar, al Operador, al Ingeniero Independiente, a

los proveedores de seguros, a las agencias calificadoras, auditores y otras partes relevantes para
el Parque Eólico y la Emisión, de conformidad con los Documentos de la Operación;

(Ð administrar, el Parque Eólico de conformidad con Documentos del Parque

Eólico;

(t) cumplir en todo momento con las disposiciones del Contrato de

Autoabastecimiento, el Contrato de Interconexión y los demás Documentos del Parque Eólico
que resulten aplicables;

(u) rnonitorear el desarrollo y rendimiento del Parque Eólico y mantener registros,
libros y bitácoras del mantenimiento y reparación del Parque Eólico, las cuales deberán reflejar
de forma veraz, adecuada, completa y actual todas las actividades relacionadas con el
mantenimiento 1, ¡"Ou.u.'ón del Parque Eólico. Todos los registros del Parque Eólico estarán a

disposición del Fiduciario y del Fideicomisario en Primer Lugar durante horas laborables;

-10-
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(v) llevar a cabo investigaciones relacionadas con daños o pérdidas que sufra el
Parque Eólico, asesorar en los cálculos de costos estimados paralareparación de dichos daños y
proporcionar dichos montos al Fiduciario y al Fideicornisario en.Primer Lugar, quienes tendrán
derecho de llevar a cabo investigaciones independientes en relación con los daños o pérdidas del
Parque Eólico y el Administrador deberá cooperar con dichas investigaciones independientes;

(w) reunirse con el Fiduciario o el Fideicomisario en Primer Lugar con el fin de
revisar cualquier asunto relacionado con el mantenimiento y operación del Parque Eólico;

(x) mantener durante el plazo de la Emisión los seguros que cubran el Parque
Eólico de conformidad con los Documentos del Parque Eólico. El Administrador deberá obtener
tales seguros bajo términos comercialmente razonables. El pago de estas pólizas de seguro se
cubrirá con cargo al Patrirnonio del Fideicomiso, de conformidad con los términos del Contrato
de Fideicomiso. En caso de que se presente alguna pérdida cubierta por los seguros, el
Administrador deberá preparar, presentar y administrar cualquier reclamación que pueda surgir
con respecto a las instalaciones del Parque Eólico, deberá disponer de personal para administrar,
revisar y negociar cualquier reclamación con ajustadores de seguros, abogados, contadores, u
otros terceros necesario para resolver la reclarnación. El Administrador deberá proporcionar al
Fiduciario y al Fideicomisario en Primer Lugar informes sobre dichas reclamaciones;

(V) llevar a cabo funciones de contabilidad relacionadas con las actividades
financieras del Parque Eólico, incluyendo la preparación de los libros, cuentas por cobrar y por
pagrr y okas actividades que sean necesa¡ias para monitorea¡ e informar sobre los gastos de las
instalaciones del Parque Eólico. Además, el Administrador deberá reportar tales cantidades al
Fiduciario y al Fideicomisario en Primer Lugar. El Administrador deberá proporcionar a los
contadores contratados de conformidad con este Contrato de Adrninistración toda la
información requerida para presentar las declaraciones de impuestos u otros documentos que
puedan ser necesarios para el cumplimiento con la legislación aplicable por parte del
Administrador. El Adrninistrador deberá mantener todas las cuentas, libros y registros de
conformidad con las Normas de Información Financiera;

(z) en la medida así lo solicite el Fiduciario o el Fideicomisario en Primer Lugar, el
Administrador participará en reuniones y/o apoyará al Fiduciario y al Fideicomisario en Primer
Lugar para responder a quejas recibidas por los miembros de la comunidad local donde
expresen preocupaciones con respecto a la operación del Parque Eólico; y

(aa) en general llevar a cabo cualesquiera .otras actividades de asesoría, o
relacionados con la administración del Parque Eólico, según las prácticas de mercado que
periódicamente le requiera el Fiduciario o el Fideicornisario en Primer Lugar en relación con sus
obligaciones conforme a este Contrato.

En el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones bajo el presente Contrato de
Administración, el Administrador deberá en todo momento cumplir con el presente Contrato de
Administración, los demás Documentos del Parque Eólico y los Documentos de la Emisión. El
Administrador declara en este acto que ha leído los docurnentos mencionados en el presente
párrafo y que conoce los términos y condiciones de los mismos.

OCTAVA. Oblieaciones del Fiduciario. Con el fin de que el Administrador esté en posibilidad
de cumplir con sus obligaciones derivadas de este Contrato de Administración, el Fiduciario se
obliga a lo siguiente:

(a) permitir el acceso al Administrador al Parque Eólico y entregar al
Administrador toda la información y documentación necesaria o conveniente a efecto de que el
Administrador esté en posibilidad de cumplir con sus obligaciones bajo este Contrato de
Administración, en cualquier momento que lo solicite el Administrador por escrito;

r,. GA'
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(b) celebrar cualquier acto, finnar cualquier instrumento o documento y en general,

llevar a cabo cualquier acción que razonablemeute la requiera el Adrninistrador, para cumplir

con sus obligaciones al amparo de este Contrato de Administración, en el entendido, que dichas

solicitudes deberán en todo momento ser notificadas al Fideicomisario en Primer Lugar;

(c) en caso de ser aplicable, el Fiduciario deberá otorgar al Administrador los

poderes necesarios a efecto de que el Administrador pueda actuar en nombre y representación

ãel Fiduciario para el cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato de

Administración, en el entendido, que el otorgamiento de los poderes que resulten necesarios

deberán en todo momento seguir con los procedimientos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso;

(d) el Fiduciario tiene la facultad de revisar y supervisar los Servicios de

Administración efectuados por el Administrador en cualquier momento;

(e) pagar al Administrador, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la

contraprestación estipulada por la prestación de los Servicios de Administración, de

conformidad con lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento.

NOVENA. Costos y Gastos. Impuestos.

(a) El Administrador conviene expresamente en llevar a cabo todos y cada uno de

los actos que sean necesa¡ios para que el Fiduciario lleve a cabo con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso y du- conformidad con la cascada de pagos mensual establecida en la Sección 9.1

del Contrato del Fideicomiso, los pagos de todos y cada uno de los gastos y costos necesarios

relacionados con la administración del Parque Eólico y todos los demás gastos razonables y
documentados derivados del cumplimiento de las obligaciones del Administrador conforme al

presente (conjuntamente, los "Gastos de Operación"); en el entendido, que si por cualquier

motivo el Administrador cubre cualquiera de los Gastos de Operación con sus propios recursos,

dichos pagos deberán ser reembolsados por el Fiduciario al Administrador como parte de los

Gastosãe Operación de conformidad con las Secciones 8.1 y 9.1 del Contrato de Fideicomiso

siempre que dichos pagos estén debidamente documentados y deriven del cumplimiento de las

obligaciones del Administrador conforme al presente contrato. El Administrador deberá

conservar toclos y cada uno de los recibos, facturas y dernás documentos que comprueben los

Gastos de Operación en que el Administrador haya incurrido en relación con el Parque Eólico, y
deberá poner dichos documentos a disposición del Fiduciario previa solicifud por escrito.

(b) Cada una de las pafes del presente Contrato de Administración será

responsable de los impuestos que se causen respecto de cualquier pago realizado o recibido por

la parte correspondiente de conformidad con este Contrato de Administración.

DÉCIMA. Retiros de las Cuentas del Fideicomiso.

El Administrador tendrá derecho a recibir del Fiduciario, con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso y de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso recursos

suficientes para (i) cubrir los Gastos de Operación razonables y documentados que hayan sido

pagados por el Administrador, y (ii) recibir reembolsos de cantidades que hayan sido

depositadas en las Cuentas del Fideicomiso por error; en el entendido, que el Administrador

deberá entregar una solicitud por escrito al Fiduciario (adjuntando la aufonzación previa y por

escrito del Fideicomisario en Primer Lugar) a más tardar a las 12:00 p.m. del Día Hábil
inmediato anterior a la fecha en que el Administrador desee recibir dichos fondos del Fiduciario.

DÉCIMA PI¡IMERA. Información a ser proporcionada por el Administrador. (a) Durante la
vigencia del presente Contrato de Adrninistración, el Administrador deberá preparar y entregar
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al Fiduciario (cou copia al Fideicomisario en Primer Lugar) los siguientes reportes:

(i) Reporte Semestral. Un reporte semestral que será entregado a más tardar 15 Días
Hábiles después del cierre de cada semestre, en términos del Anexo "8" del presente Contrato.

(ii) Reporte Mensual. Un reporte mensual que será entregado a más tardar 15 Días
Hábiles después del cierre de cada mes, que relacione el estado de los Servicios de
Administración prestados por el Adrninistrador dura¡te el mes que se reporta, en términos del
Anexo "C" del presente Contrato.

(iii) Certificación de funcionario. Una ceftificación de un funcionario del Administrador
donde se certifique el cumplimiento de cada una de las condiciones listadas en los nurnerales (i)
a (v) de la Cláusula 8.1(b) del Contrato de Fideicorniso en la Fecha de Cálculo correspondiente.

(b) Sustitución del Administrador. Un aviso, que será entregado clentro de los 5
(cinco) días calendario siguientes a la fecha en que el Administrador tenga conocimiento de que
ocurrió una Causa de Sustitución (según dicho término se define más adela¡rte), donde
especifique la Causa de Sustitución ocurrida y los actos que se estén realizando a efecto de
subsanar dicha causa de Sustitución (el "4viqq_dg_Sustituqgn"), y etr caso de que, a la entera
discreción del Fiduciario (según lo instruya el Fideicomisario en Primer Lugar), dicha Causa de
Sustitución esté siendo subsanada correctamente por el Administrador, no se llevará a cabo la
Sustitución del Administrador.

(c) Corrección de Reportes. El Adrninishador tendrá la obligación, en caso de
existir un error manifiesto en los repofies entregados de conformidad con el presente Contrato
de Administración, el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación, de
corregir dichos reportes y entregar una versión corregida de los rnismos al Fiducia¡io dentro de
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el Administrador tenga conocimiento de
dicho error o bien reciba una notificación por escrito del Fiduciario de dicho error.

(d) Reporte del Auditor. El Adrninistrador deberá de entregar al Fiduciario copia
del reporte emitido por el Auditor Extemo que se contrate en términos del inciso (h) de la
Cláusula Séptima del presente Contrato.

(e) Información Adicional. El Administrador deberá poner a disposición del
Fiduciario y del Fideicomisario en Primer Lugar, lo antes posible pero a más tardar dentro de
los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que el Administrador reciba la solicitud
correspondiente, toda y cualesquier información y documentos relacionados con el Parque
Eólico que seari solicitados por escrito por cualquiera de ellos.

(Ð Administrador Maestro. En caso de que se nombre a un administrador maestro,
el Administrador deberá entregar toda la información que se haya convenido con dicho
administrador maestro.

DECIMA SEGI-INDA. Responsabilidad del Administrador.

(a) El Adminisfador será responsable de sus actos y omisiones conforme al
presente Contrato de Administración y de la actuación y omisiones de cualquier Subcontratista.

(b) Salvo en caso de negligencia o dolo (según los mismos hayan sido determinados
por un tribunal competente mediante una resolución definitiva) o incumplimiento del presente
Contrato de Administración, el Administrador no tendrá responsabilidad alguna err relación con
cualesquier pérdidas, gastos, daños o perjuicios en que el Fiduciario, el Fideicomisario en
Primer Lugar, o cualquier otra Persona incurran (i) siempre y cuando el Adrninistrador haya
cumplido oportunamente con sus obligaciones conforme al presente Contrato de
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Administracitrn, riii) por cualesquier actos clue lleve a cabo el Administrador en estricto apego a

las instnrcciones previas y por escrito de la Persona facultada para entregar dichas instrucciones

de conformidad con los Documentos de la Operación, o (iii) por cualquier incumplimiento o

violación a las disposiciones contenidas en el presente Contrato de Administración que deriven

directamente de caso fornrito o fuerza mayor y siempre y cuando el Fiduciario o el

Fideicomisario en Primer Lugar no haya dado origen o contribuido de ma¡rera sustancial a

cualquiera de dichos everrtos.

DÉCIMA TERCERA. Causa de Sustitución del Administrador.

(a) En caso de que ocurra cualquiera de los casos descritos a continuación (cada

uno, una "ÇAuÊa_dg Ju$itqqgn"), el Fiduciario, con la previa aprobación del Fideicomisario en

Primer Lugar, podrá remover al Administrador de conformidad con lo siguiente:

(i) que el Administrador no deposite las cantidades correspondientes al Parque

Eólico que en su caso reciba de conformidad con lo previsto en el presente Contrato de

Administración, y que dicha falta de depósito continúe sin ser subsanada por un período de 10

(diez) Días Flábiles siguientes a la fecha en que dicho depósito debió ocurrir conforme a lo
previsto en el presente Contrato de Administración;

(iÐ el incumplimiento por parte del Administrador de cualesquiera de sus

obligaciones conforme al presente Contrato de Administración o los demás Documentos de la

Operación y dicho incumplimiento no se subsane dentro de los 10 (diez) Días Hábiles

inmediatos siguientes a que el Administrador reciba del Fiduciario una notificación

describiendo diclio incumplimiento.

(iii) si cualquier declaración, información o certificación hecha o que

razonablernente se pueda considerar hecha por el Adrninistrador en el presente Contrato de

Administración, en los demás Documentos de la Operación o en cualquier certíficado, reporte o

informe preparado o enviado en relación con o conforme al presente Contrato de

Adminisfãción o a los demás Documentos de la Operación, resulta ser falso o de mala fe en

cualquier aspecto de importancia en la fecha de dicha declaración, información o certificación;

(iv) si el Administrador es sujeto de cualquier procedimiento de concurso mercantil

bajo la ley aplicable, y

(v) si el Adininistrador pierde alguna licencia o autorización gubernamental que sea

necesaria para cumplir con sus obligaciones conforme al presente Contrato de Administración,

al Contrato de Fideicomiso y a los demás Documentos de la Operación.

(b) El Administrador deberá notificar al Fiduciario de cualquier Causa de

Sustitución, mediante la entrega de un Aviso de Sustitución, a más tardar dentro de los 5 (cinco)

días calendario siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la existencia de dicha Causa

de Sustitución.

DÉCIMA CUAP.TA. Imposibilidad del para Renunciar

(a) El Administrador no podrá renunciar a sus obligaciones y deberes contenidos en

el presente Contrato de Administración y en los demás Documentos de la Operación, según

resulte aplicable, sin el consentimiento previo y por escrito del Fiduciario y del Fideicomisario
en Primer Lugar, salvo en el caso que se convierta ilegal para el Administrador continuar con la

prestación de los Servicios de Administración en virtud de (i) la revocación de cualesquiera

permisos, aulorizaciones o licencias relevantes para la operación del Parque Eólico, incluyendo,

sin limitación, permisos, autorizaciones o licencias emitidas por cualquier Autoridad
Gubernamental, que sean necesarios para prestar los Servicios de Administración de
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conformidad con el presente Contrato de Administración, o (ii) cualquier reforma a cualquier
ley, circular, reglamento u otras disposiciones legales aplicables.

(b) Para poder renunciar a su cargo conforme al inciso (a) anterior, el
Administrador deberá entregar al Fiduciario (con copia al Fideicomisario en Primer Lugar) un
aviso por escrito, el cual deberá (i) tener adunta una opinión legal emitida por un despacho de
abogados reconocido en México certificando la existencia de cualquiera de las circunstancias
establecidas en el inciso (a) anterior; y (ii) establecer la fecha deseada para la sustitución del
Administrador; en el entendido que el Administrador deberá continuar cumpliendo con sus
obligaciones de conformidad con el presente Contrato de Administración hasta que el
Administrador Sustituto asuma dichas obligaciones de conformidad con la Cláusula Décima
Quinta siguiente.

DÉCIMA QUINTA. Sustitución del Administrador

(a) En caso de que (i) exista una Causa de Sustitución y el Administrador reciba un
Aviso de Sustitución de conformidad con la Cláusula Décima Primera anterior, o (ii) el
Administrador entregue un aviso por escrito conforme a la Cláusula Décima Cuarta inciso (b)
anterior, el Fiduciario (con la previa instrucción por escrito del Fideicomisario en Primer Lugar)
deberá designar a un Administrador Sustituto, como sucesor del Administrador conforme al
presente Contrato de Administración, quien deberá asumir todas o cualquier parte de las
responsabilidades, deberes u obligaciones del Administrador conforme al presente Contrato de
Administración. El Fiduciario deberá, de conformidad con las instrucciones escritas del
Fideicomisario en Primer Lugar, celebrar el Contrato de Administración Sustituto con un
Administrador Sustituto que sea aceptable para el Fiduciario, a su entera discreción y sin
responsabilidad para el Fiducia¡io, y deberán llevar a cabo los actos que sean necesarios o
convenientes para efectuar la sustitución; en el entendido que el Administrador deberá continuar
cumpliendo con sus obligaciones conforme al presente Contrato de Administración hasta que el
Administrador Sustituto, cuya designación esté autorizada por escrito por el Fiduciario, asuma
dichas obligaciones.

(b) El Administrador se obliga a cooperar con el Fiduciario y el Fideicomisario en
Primer Lugar en la sustitución del Adrninistrador y la conclusión de sus deberes y obligaciones
conforme al presente Contrato de Administración, incluyendo, sin limitación: (i) la transmisión
por parte del Adminishador al Fiduciario de todas las cantidades en efectivo que en ese
momento estén en poder del Administrador, o que en el futuro reciba, con respecto al Parque
Eólico, y (ii) la entrega de todos los Documentos del Parque Eólico en la fecha de sustitución y
cualquier otro documento necesario para la debida administración del Parque Eólico; en el
entendido, que el Fiducia¡io deberá haber recibido los documentos aquí descritos, únicamente
para transmitirlos al Administrador Sustituto.

(c) En la fecha de sustitución, el Administrador Sustituto, el Fiduciario y el
Administrador, subscribirán un acta de entrega declarando haber recibido la documentación e
información que le sea entregada de conformidad con la presente Cláusula. El Administrador
Sustituto asumirá el depósito de la documentación e información que le sea entregada
inmediatamente después de recibirla.

(d) A partir de la fecha de sustitución, todas las referencias hechas al Administrador
en el presente Contrato de Administración, en los demás Documentos de la Operación y
cualquier otro documento relacionado con los mismos, se entenderán hechas al Administrador
Sustituto y el Administrador Sustituto adquirirá todos los derechos y estará sujeto a todas las
obligaciones, responsabilidades y deberes del Administrador de conformidad con el presente
Contrato de Administración y los demás Documentos de la Operación.
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(e) Hasta la fecha de sustifución, el Administrador continuará actuando como tal
conforme a los términos del presente Contrato de Administración. A partir de la fecha de

sustitución, el Adrninistrador quedará liberado de su encargo.

(Ð Sin perjuicio de lo señalado en los incisos anteriores, previa instrucción del
Fideicomisario en Primer Lugar, el Fiducia¡io estará autorizado y facultado (únicamente ante la

falta de cooperación del Administrador) para actuar en sustitución del Administrador y firmar
todos los documentos, así como a realizar todos los actos que sean necesarios para llevar a cabo

la sustitución.

DÉCIMA SEXTA. Indemnización. El Adrninistrador en este acto se obliga a defender,

indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, a sus respectivas subsidiarias, afiliadas y
sociedades relacionadas, así como a sus respectivos funcionarios, directores, delegados

fiduciarios, empleados, agentes y asesores, de toda y cualquier reclamación, demanda,

penalización, acción, multa, responsabilidad, transacción, daño, costo o gasto de cualquier

naturaleza, conocido o desconocido, previsto o no previsto, contingente o de cualquier otra clase
(incluyendo, sin limitación, honorarios razonables de abogados y desembolsos) que surjan de o

incurridos en relación con sus obligaciones bajo el presente Contrato de Administración, salvo
por aquellos atribuibles directamente a la negligencia, dolo o mala fe del Fiduciario, sus

respectivas subsidiarias, afiliadas y sociedades relacionadas, así como a sus respectivos
funcionarios, directores, delegados fiduciarios, empleados, agentes y asesores, que así se haya
determinado de manera inapelable por la autoridad competente.

DÉcIMA sÉptlue. ptazo.

(a) El presente Contrato de Administración permanecerá en pleno vigor y efecto
hasta que ocurra lo primero entre (i) la terminación del Contrato de Fideicomiso de conformidad
con sus términos, o (ii) la fecha en que el Fiduciario y el Fideicomisario en Primer Lugar
designen al Administrador Sustituto conforme a lo previsto en el presente Contrato de

Adrninistración.

(b) Las obligaciones de ambas Partes contenidas en la Cláusula Décima Sexta, Décrma

Octava y Décima Novena del presente Contrato de Administración continuarán en vigor por un

término de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de terminación del presente Contrato de

Administración por cualquiera de las causas previstas en el párrafo anterior.

DÉCIMA OCTAVA. Confidencialidad. Las Parles en este acto se obligan a que cualquier

información que obtengan con rnotivo del presente Contrato de Administración, será

considerada como "información confidencial", salvo y en tanto dicha información (i) esté

disponible al público en general o hayan sido conocidos por otros medios, o (ii) sea requerida o

solicitada por cualquier Autoridad Gubernamental o en algún procedimiento judicial; o (iii) sea

requerida por cualquier orden judicial, o (iv) deba ser proporcionada a cualquier Persona con

motivo de una participación, cesión o transferencia. En caso de cualquier divulgación permitida
por las secciones (ii) o (iii), las Partes utllizarítn sus esfuerzos de manera comercialmente
razonable a efecto de proporcionar al Administrador un aviso con anticipación de cualquiera de

dichas divulgaciones.

DÉCIMA NOVENA. Responsabilidad l.aboral. Personal de las Partes.

(a) Este Contrato deberá considerarse como un contrato de prestación de servicios
independientes, del que no resulta una relación de subordinación entre el Fiduciario y el

Administrador y sus respectivos funcionarios, empleados, prestadores de servicios y asesores.

(b) El Administrador será el único responsable de cualquier obligación derit'ada de

las relaciones laborales con sus trabajadores, funcionarios o empleados. En este acto el
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Administrador declara y reconoce que no existe ni existirá relación jurídica alguna entre dichas
personas y el Fiduciario, debido a que dichas personas trabajan y trabajarán bajo la exclusiva
dirección, dependencia y subordinación del Adrninistrador, por 1o que el Fiduciario no tendrá
ninguna responsabilidad laboral respecto a dichas personas en términos del artículo l3 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo anterior, el Administrador pagatâ, indemnizarâ y mantendrá enpaz
y a salvo al Fiduciario y a sus respectivos directivos, empleados, agentes y representantes, de
cualesquiera reclamaciones, daños, responsabilidades u obligaciones, de cualquier naturaleza,
en las que incurran, como consecuencia de las reclamaciones de naturaleza laboral, judicial o
extrajudicial que cualesquiera de los empleados, representantes o ex empleados del
Administrador pudiesen entablar.

(c) El Fiduciario será el unico responsable de cualquier obligación derivada de las
relaciones laborales con sus trabajadores, funcionarios o empleados. En este acto el Fiduciario
declara y reconoce que no existe ni existirá relaciónjurídica alguna entre dichas personas y el
Administrador, debido a que dichas person¿rs trabajan y trabajarán bajo la exclusiva dirección,
dependencia y subordinación del Fiduciario, por 1o que el Administrador no tendrá ninguna
responsabilidad laboral respecto a dichas personas en términos del artículo 13 de la Ley Federal
del Trabajo. Por lo anterior, el Fiduciano pagarâ, indernnizará y mantendrá en paz y a salvo al
Administrador y a sus respectivos directivos, empleados, agentes y representantes, de
cualesquiera reclamaciones, daños, responsabilidades u obligaciones, de cualquier natrr:aleza,
en las que incurran, como consecuencia de las reclamaciones de naturaTeza laboral, judicial o
extrajudicial que cualesquiera de los empleados, representantes o ex empleados del Fiduciario
pudiesen entablar.

VIGÉSIMA. Avisos. Salvo que se establezca de otra forma en el presente Contrato, todas las
notificaciones, requerimientos y demás comunicaciones previstas en este Contrato serán por
escrito, en español (con copia al Fideicomisa¡io en Primer Lugar), y se entregarán
personalmente, o se enviar¿ín por mensajería o por transmisión facsímile o en formato PDF
adjunto a un correo electrónico, y se entregarán o enviarán a los domicilios señalados más
adelante, o a cualquier otro domicilio que señale dicha Parte en un aviso por escrito dirigido a
las demás Pafes.

Las notificaciones que se envíen a los domicilios más recientemente notificados se consideraran
válidamente realizadas. Las notificaciones que se entreguen personalmente o por mensajería se
consideraran recibidas cuando sean entregadas. Las notificaciones que se envíen vía facsímile o
en formato PDF adjunto a un coffeo electrónico se consideraran entregadas cuando sean
entregados y recibidos. Las Partes señalan como sus domicilios los siguientes:

Al Administrador v a Demex 1:

Ejército Nacional No. 678, piso 6,
Colonia Polanco,
México, Distrito Federal,
Código Postal I1550
Teléfono : (+ 52-5 5) 52-80 -22-9 4
Facsimile: (+52-55) 52-80-87 -03
Correo electrónico: Femando.ballester@demexlevobables.com
Atención: Femando Ballester Surroca

Al Fiduciario:
Nacional Financierq S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo
Insurgentes Sur No. I9Tl,Torre IV, Piso 11,
Colonia Guadalupe lnn
México, Distrito Federal,
Código Postal01020
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Teléfono: (+52-55) 53256000 ext.6145
Facsímile: (+52-55) 53-25-66-77
Correo electrónico : k'hemandez@nafi n. gob.mx

Atención: Karina Heruúndez Angeles

VIGÉSIMA PRIMERA. Cesión. Los derechos y obligaciones del Fiduciario y del

Administrador derivados del presente Contrato de Administración no podrán ser cedidos o

transmitidos sin el consentimiento previo y por escrito del Fideicomisario en Primer Lugar.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Modificaciones. El presente Contrato de Adrninistración podrá ser

modificado mediante convenio previo y por escrito del Administrador, y del Fiduciario, siempre

que medien instrucciones previas y por escrito por parte del Fideicomisario en Primer Lugar.

VIGÉSIMA TERCERA. Encabezados. Los tífulos y encabezados incluidos en el presente

Contrato de Admilistración se utilizan únicamente con fines de conveniencia y no definirán,

limitarán o clescribirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la

interpretación) de cualquier disposición del presente Contrato de Administración.

VIGÉSIMA CUARTA. Renuncias. Ni la omisión ni el retardo en el ejercicio por parte una de

las Partes, recurso o facultad bajo el presente Contrato de Administración constituirá una

renuncia a dicho derecho, recurso o facultad, como tampoco el ejercicio parcial de cualquier

derecho, recurso o facultad constituirá una renuncia a dicho derecho, recurso o facultad, o al

ejercicio total del mismo.

VIGÉSIMA QUINTA. Ejemplares. Este Contrato de Administración podrá ser celebrado en uno

o varios ejemplares. Cada uno de ellos será consideraclo como un original y la totalidad de los

ejemplares constituirá un único contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. Anexos. Todos los Anexos de este Confrato de Administración son parte

integrante del mismo por lo que se entienden insertados a la letra en el cuerpo del mismo.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Independencia de Disposiciones. Cualquier disposición de este

Contrato de Administración que sea declarada mìla, no invalidará las demás disposiciones de

este Contrato de Administración.

VIGÉSIMA OCTAVA. Jurisdicción ), Legislación Aplicable. Para todo lo relativo a la
interpretación y cumplimiento del presente Contrato de Administración, en este acto las Partes

se Someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la
jurisdicción de los tribunales competentes ubicados en el Distrito Federal, por lo que renuncian,

de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en

virlud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón.

flntencionalmente en blanco. Sig.re hoja defrmasl
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, las Partes firman y otorgan el presente Contrato de
Administración a través de sus representantes legales debidamente autorizados el 23 de
noviembre de 2015.

El Administrador:

Por:
Nombre: Fernando Ballester Surroca
Cargo: Apoderado

El Fiduciario:

Nombre: Karina Hernández Angeles
Cargo: Delegado Fiduciario

Con la comparecencia v reconocimiento de
Demex 1:

Por:
Nombre: Femando Ballester Sulroca
Cargo: Apoderado

Por:
Nombre: Enrique Ávila del Castillo
Cargo: Apoderado

Hoja defirmqs del Contrato de Administración defecha 23 de noviembre de 2015, celebrado
entre Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. como administrador y Nacional Financíera,
.t¡¿C., Institución de Bqnca de Desqrrollo, en su carácter de fiduciario del Contrato de
Fideicomíso y con la comparecencia de Desarrollos Eólícos Mexicanos de Oaxaca l, S.A.P.I.
de C.V.
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Anexo "A"
Contrato de Administración

Contrato de Fideicomiso
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Anexo "B"
Contrato de Administración

Reporte Semestral
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Anexo "C"
Contrato de Administración

Reporte lvfensual
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.Ãrrexo "12"
Contrato de Fideicomiso

Escrituras públicas de Demex 1 que contienen (i) constitución (ü) adopción de la modalidad de

sociedad anónima promotora de inversión y (üÐ poderes de su representante legal

[Se adjuntan]
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CELSO DE J. POLA CASTILLO
NOTARIA No.244

MEXICO, D.E

LIBRO CIENTO SETENTA Y SETS -----crPCÆffiffiÊ.-
INSTRUMENTO OCHO MIL ST

CO, DT de j ul-io d3t

i4-Æ
DE .IESÚS POLA CASIrLLO¡ titul-ar de

(¡g tLl

..numero rit
consLar EL CONTR;ATO DE SOCIEDÀD por

constituye $DESARROLTOS EóI,TCOS MEXICÀNOS DE üunce 1

SOCIEDÀD ATqONI¡,a. DE CÀPITAI. VARIAIILE, en eI qu

intervienen 'TRENO\nLI.A' IÍ-IND INTERNATIONA],, S -L- ",
TGRUPO RENOVALIA DE ENERGIA, S-L-", ambas representadas
por eI licenciado Marce-l-o Páramo Fernández; r'M(tNDO

DITLCE'¡, SOCIEDAD ar:lóUnn DE CÀpIT.AI. VARTABT,E,

representada por el señor José Gómez Suaste; rIBIMBO",

socrEDÀD arcó¡ûue, DE CAPITAL VARIABLE, ìrR¡\RCEL'¿, SOCTEDÀD

ar,¡ó¡um. DE cAprtAL vARrABr.E y scAsrRoNoMrA .AvAllz.ADÀ

PASTEI,ERTASU, SOCIED.AD a¡lÓ¡Vr¡¿a pU CAprTAr VARrltBr.E, las
tres representadas por el- señor Luis Miguel Briol-a
clement.; !ìPÀÌiIIFICACION BTMBOZ, SOCTEDÀD e¡ló¡lrr'ø, DE

cåPITAt VÀRIåBI,E, SCONTIÀIENIÃJ, DE Af,TMENSOS-, SOCTEDÀD

ÀNóNr!áA, DE cÀprrAr VARTABTE, ì)pRoDucros l"fARrtIEr,A',,

socIEDÀD arónr¡m. DE cApITÄf. \/ARTABLE, 'TGA].LETAS r,ArtÀ",

socIED.AD AÌIóNIMA DE CAprTAr VARIÀBLE, '.RICOLrÀIO",

socIEDÃD ANóNI¡ß. DE CÀprTAJ, 1ARIA3LE, '.CORPORã,TrVO

BIIIBO/, SOCIEDÀD n¡róWr¡A, On cAprTÀI vARr.ârlLE, rrHAzpA¡¡"|

socIEDÀD ewó¡gr¡e. DE CAPITAL VARrÀBLE, y r.pAÌù DEL HOG.AR".

socIEDAD ÄNóNrMA DE CAPITAI, VART.ABLE, J-as ocho

representadas por ef señor José Al-berto Cossi Estrada
(quien también acostumbra usar el- nombre de ALberto Cossi

Estrada),' y \MoI,DES Y EXHTBTDORESZ, SOCTEDÀD ANóNrtß. DE

CAPITAf. VARIABLE, representada por el señor José

Francisco Avel-ar Casil-l-as, y para tal efecto me exhiben

ef permiso otorgado por l-a Secretaria de Rel-acion
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Exteriores número cero nueve uno

ci:nco, de fecha ve:Lntidós de abril de fol-
te
io

número ce¡o ocho cero cuatro dos uno cero nueve ocho cero

ce¡o ocho, expediente número dos cero cero ocho céro

nueve uno dos dos seis cero, que agrego aL apéndice de

este instruinento con f a letra "4".
Los cornparecientes convienen en que la sociedad sea

regida por los siguientes:

a Sociedad es

L'!.t seguida de

ble" o de

sus abreviaturas *S.A- de C.

ÀRTÍCULO SEGUNDO E] la Sociedad será l-a

Ci de Distrito Federal, Estados Unidos

Mexicanos. La Sociedad podrá establ-ecer oficinas,

agencias, sucursafes y domicilios convencionales en

cualquier lugar de fos Estados Unidos Mexicanos o en eÌ

extranjero, sin que por eIl-o se considere carnbiado eI

domicifio social- de

ÃRTÍCULO TERCERO.- la sociedad será

I.-Generarenergíaeléctricabajolamodalidadde
los términos-dë'la l,eY'ôêl servicío

ca y su Reglamento- ------
tar, producir, transferir, transmitir y conducir

energía eféctrica generada, de conformidad con el inciso

b) , fracción I del artícul-o setenta y dos del Reglamento

de]-aLeydeÌservi-cioPúblicodeEnergiaEféctricaydel
articulo dos, fracción I, inciso b), del Reglamento de Ia

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional- de

Inversiones Extranjeras y demás productos industrial-es o

ta,n,EoCíÞd4d

E.I"-*ob-ietó de

comerciales.
afmacenados

que puedan

y vendidos

ser por ÌeY distribuidos'
dentro de los Estados Unidos

t



ELSO DE J. POLA CASTILLO
NOTARIA No. 244

MEXICO, D.F.

8747

Mexicanos o en el extran j ero,' l-l-evar a cabo el d'iseño,

ingenieria, operación y mantenì-mienFo de -pJ-antas

generadoras de energía. eléctrica y de sus instal-aciones
conexas en relacj-ón con l-o que establece Ia Ley del
Servicio Públ-ico de Energía Eléctrica y su RegJ-amento- ---
III.- Adquirir, poseer, permutar, disponer o gravar, ba

cualquier título l-egaJ-, l-a propiedad, €l . uso, goc

disfrute y,/o posesión de toda cl-ase de bienes inmuebL

asi como ser titular y disponer de los derechos real-es o
personales sobre l-os mismos, que sean necesarios o

convenientes para .la real-ización del objeto social de fa
Sociedad

IV. - Celebrar todo tipo de convenios y contratos
incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, de

compraventa, permuta, comodato, créditos de todo tipo,
arrendamiento. subarrendamiento, de servicios
profesionaJ-es, administración, depósito, al-macenamiento,

distribución, franquj-cia, y asistencia técnica, de

desarroLl-o e investigación, transferencia de tecnoJ-ogía,

consultoria, mercadeo, de asociación, asociación en

participación, contratos laborales individuales o

colectivos y cualesquiera otros, según sea necesario o

conveniente para el desarrol-lo del obj eto social- de l-a

Sociedad.

V.- Participar como accionista. socio o inversionista en

toda clase de personas moral-es, mercantil-es o de

cualquier natural-eza, mexicanas o extranjeras/ asi como

comprar, votar. vender, transmitir, suscribir, tener,
usar, gravar, rematar, disponer o permutar bajo cual-quier
títul-o toda clase de acciones, participaciones y cuotas
de toda clase de personas morales, según sea necesario o

conveniente para eI desarroll-o del- objeto social de l-a

Sociedad.

3
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Vf . - Otorgar Y recibir l-oda cla
pa

v
IAcréditos, garantias personales, real

garantizar obligaciones o titutos de crédito a carçto de

la Sociedad o de terceros constituyéndose en acreedor,

fiador y/o aval- y/o garante de dichos terceros-

VII.- Emitir, endosar. suscribir, aceptar y negociar en

general con toda clase de titulos de crédito, según sea

necesario o apropiado para el desarrollo del objeto

social de l-a Sociedad.

VIII. - l-a planeación, elaboración, col-aboración o

asistencia técnica en eI desarroLl-o de infraestructuras,
instalaciones y desarroJ,los industriales o de cualquier

tipo, incluyendo sin Iimitar aquellos relacionados con la

transformación. distribución, transmisión de redes de

energia eléctrica, subestaciones de acuerdo a las leyes

aplicables.
IX.- Ll-evar a cabo por su propia cuenta o por'terceros,

el mantenimiento, operación y adrninistración de bienes

inmuebles y desarrollos, plantas e instalaciones

industriaJ-es. incluyendo, sin limitación, la provisión de

servicios de personal, servicios de asistencia; asesoria

y consultoria en asuntos comerciales, técnicos,

industrial-es o financieros; asi como Ia provisión o

asistencia en .La obtención y administración de mano de

obra -

x.- Arrendar, adquirir, o balo cualquier tiÈul-o poseer'

explotar administrar y/n operar centros' plantas,

bodegas, establecimientos o cualquier otro Iugar para el

estabfecimiento, manejo o distribución de todo tipo de

maquinaria, equipirs y materiales según sea necesario para

el desarrollo del- objeto social de l-a Sociedad

XI. - Llevar a cabo, por cuenta propia y de terceros,

programas de capacitación, investigación o de desarrollo,

: I. -.¡,.-',.'
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cualquiera que sea naturaleza, considerados necesarios o

convenientes para la realización del objeto socj-al de l-a

Sociedad -

XII-- Aprovechar todo tipo de recursos naturales que sean

permisibles de acuerdo a las leyes aplicabJ-es,
especial. eI aprovechamiento del- recurso eó]ico.
XItl-- Otorgar y obtener l-icencias y concesiones¡ y

uso y explotación de todo tj-po de concesio
franquicias; permisos, licencias y autorizaciones,
relación a La tecnoJ-ogia, asistencia técnica, patentes,
certificados de invención. modelos industriales, planos,

rnarcas, denominaciones de origen, nombres comerciales,
publicidad e ingenieria, según sea necesario o

conveniente para e-l- desarrol-l-o de.l- objeto social- de l-a

Sociedad.

XIV. - En general, cel-ebrar y ej ecutar toda cl-ase de

actos, celebrar toda clase de contratos, convenios o

documentos, incluyendo aquellos de naturaleza civi-l- o

rnercantil, según sea permitido por las leyes apJ-icables,
y sea necesario o apropiado, directa o indirectamente,
para eJ- desarrol-Io del objeto social de l-a Sociedad

La sociedad no podrá llevar a cabo actividades reservadas
al- Estado o aquelJ-as que requieren concesión o

autorj-zación del- mismo sin.-previamente haberla obtenido. -
ARTÍctrLo CUARTO. - La:' 

-duración 
- .de la Sociedad será

. i]-imi.t'adad ry=t:=:::

ARTÍcUIO QUINTo.- La Sociedad es de nacional-idad

mexl_cana. Todo extranjero que en el- acto de

constitución o en cualquier t.iernpo ulterior, adqui
interés o participación social en fa Sociedad, será
considerado por ese solo hecho como mexicano, por Io que

se refiere a dj-cho interés o participación, así como

respecto a los bienes, derechos, concesiones,
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participaciones sociales o interese
pudiera adquirir cr de -Los derechos

deriven de Ios corltratos cel-ebrados

6

edad

s que

por l-a' iedad, y

por l-o tanto conviene en no invocar Ia protección de su

Gobierno bajo .Ia pena. en caso de no cumplir con su

convenio, de perder dicho interés o participación sociaf

en beneficio de 1a Nación Mexicana -

ARTÍC'UI.O SEETO. -
capital social mi

será variable. El-

la Sociedad sin derecho a

capital socia-'l-

n

retiro, será en toclo momento l-a cantidad de GINCUENTA MTL

pEsos-_^MoNEDA NACTONAL- Dicho capital social fijo podrá

' aurnentarse de conformidad con Io dispuesto en eI Articulo
Octavo de estos Bstatutos Sociales, pero nunca podrá

disminuirse a una. canti_dad inferior a cINCUENTA MIl,

pEsos, MONEDA NACITCNAL. El capital social variable de la

Sociedad será iLimitado.
ARTÍC1¡¡O SEpTIMO. - El- capital social- de l-a Sociedad

estará representad,: ..por ,fl_ÇÇ_iQnes...-<Gada acción tendrá un
^1L=*?n'"'"*- " \

valor nontinal de ulù PESO, t{oNEDA NACIoNAL. Las acciones

que representen eI cap tal social fijo y variable de l-a

Sociedad se dividi¡:ån en Tres Series, como sigue:

I. - Las acciones ,le Ia Serie representarán en todo

tiempo eJ- capital_ fijo de la sociedad y con pJ-e.no derecho

de voLo;

fI - - Las acciones de La Serie ì\8" representarán en todo

tiempo eI capÌtal variable de la Sociedad y con pì-eno

derecho de voto,' Y

III.- Las acciones de Ìa Serie "C" representarán en todo

tiempo el capiLal variable de -l-a Sociedad y serán

acciones con vot.o Ìimitado y con derecho a un dividendo

preferente y acumuJ-ativo, asi como preferencia de

reembolso en caso de liquidación de -l-a sociedad en l-os

términos del artícu.Lo ciento trece de la Ley General. de

I

,È.
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Sociedades Mercantil-es, que en ningún momento

representarán más del cinco por ciento del capital' social
suscrito y pagado de Ìa Sociedad-

Las acciones de las Series "A", \8" y !ìC" podrán sef

suscritas y adquiridas por personas fisicas o moral-

nacionafes o extranjeras-
Dentro de su respectiva Serie, todas las accion
conferirán igual-es derechos e impondrán las
obJ-igaciones a sus tenedores. Por Io tanto, cada a

ordinaria tendrá derecho a un voto en la Asamblea General

de Accionistas. Las acciones de l-a Serie "C" conferirán
.l-os derechos y obligaciones que establezcan estos
Estatutos Sociales-
Las acciones de .l-a Serie \'C/' conf erirán a sus titulares
excl-usivamente Ìos siguj-entes derechos:

a) Asistir y votar a razôn de un voto por acción, única y
exclusivamente en l-as Asambl-eas Especiales de dicha Serie

b) Asistir y votar a razón de un voto por acción, única y

excl-usivamente en fo conducente, en Ias Asambl-eas

Generales Extraordinarias de Acci-onistas de l-a Sociedad

que se reúnan para tratar l-os asuntos comprendidos en las
fracciones I, II. IV, V, VI y VII del articulo ciento
ochenta y dos de la Ley General- de Sociedades

Mercantil-es.
Cada acción de l-a Serie "C" dará derecho a su titular a

preferencia de reembolso en caso de J-iquídación de 1a

Sociedad, así como a un dividendo preferente, anual y

acumul-ativo gue represente por l-o menos el 52 (cinco por

ciento) del- valor nominal de -l-as acciones. Si en un

ejercicio social- no hubiere util-idades distribuibÌes
suficientes para pagar un dividendo por una cantidad
equivaJ-ent.e al- 53 (ci-nco por ciento) del v¡J-or nomina

7
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éste será cubierto en ejercicio

-l-a prelación antes indicada -

anterior, siempre que estén l-iberadas, las acciones

preferentes tendrán derecho a los mismos beneficios

patrimoniales que l_as acciones ordinarias, incluyendo sin

l-imitación alguna a la participación en Ias utilidades,

dividendos, reembolsos por reducciÓn de capital,

amortizacíón con urtitidades repartibles o en cualquier

otra distrj-bución y el derecho preferente para suscribir

Ias nuevas acciones de l-a Serie rìC/' que se emitan, para

pago en efectivo o en especie, en la proporción que les

corresponda-

ARTÍCITLO OCTÀ\¡O-- Los aumentos y disminuciones aI capital

social de la Sociedad, así como la división o

amortización de l-as acciones de la Sociedad, deberán ser

discutidos y resueltos exclusivamente por una Asa¡nbIea

General ordinaria o Extraordinarias de Accionistas, según

sea el- caso. Dichas Asambleas General-es de Accionistas

serán legalrnente convocadas y cel-ebradas en virtud de una

primera o ul_terior. convocatoria si más del cincuenta y

uno por ciento del capital- social de Ia sociedad con

derecho a voto se encuentra representado en l-as misrnas y

las resoluciones serán vál-idas únicamente cuando se

adopten por eI voto favorable de l-os Accionistas

presenLes o representados en la misma, que representen la

mayoria del_ capitaÌ social con derecho a voto en las

mismas. Los aumentos y/o dismlnuciones al- capitaJ-

variable de Ia sor:iedad no requerirán de una reforrna a

esLos Estatutos sociales, a menos que la Asambl-ea General

de Accionistas resuelva lo contrario. Los aumentos y

disminuciones a-l- capital social fijo de la sociedad

requerirán siempre de una reforma a eStos Estatutos

Sociales y, por tanto. las Correspondientes resoluciones

s socl
Con e

s con

de -l-o
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deberán ser adoptadas de acuerdo a lo dispuesto en el
tercer párrafo del- Articulo Décimo Cuarto de estos

Estatutos Sociales.
Los Accionistas de 1a Sociedad tendrán el- derecho de

preferencia para suscribir las acciones representati
de los aumentos al capital socia.l- f i j o y variable de

Sociedad, en proporción a sus respectivas participa
en el capital.. social- de Ia Sociedad y en

correspondientes Series de acciones, de conformidad c

l-os términos y condiciones establecidos en estos

Estatutos Social-es. Para tales efectos se estará siempre

a lo disþuesto en el- segundo párrafo deJ- artícul-o Ciento

Treinta y Dos de Ia Ley General de Sociedades

Mercantil-es -

En ningún casor l-os aumentos al capitäI social de l-a

Sociedad mediante la emisión de acciones Serie "C", en su

conjunto podrá ser superior al- cinco por ciento del-

capital- social suscrito y pagado de la Sociedad.

Las disminuciones aJ- capita.l social- fijo o variable de la
Sociedad se deberán ll-evar a cabo de la siguiente manera:

a) La Asamblea General de Accionistas deberá determinar
las condiciones para l.1-evar a cabo l-a disminución
propuesta para calcul-ar las participaciones
proporcionales de l-os Accionistas y la fecha de

amortización de l-as acciones correspondientes; y

b) En el- caso de que los Accionistas retiren todo o parte
de sus respectivas participaciones en el capitaJ- social
variable de la Sociedad, se aplicará l-o dispuesto en los
artículos Doscientos Veinte y Doscientos Veintiuno de Ia
Ley General- de Sociedades Mercantiles.
ÀRTÍcuLo No\¡ENo.- T,a Asamblea General de Accionistas no

podrá resolver sobre aumentos al capitaJ- social en su

parte f i j a o variabl-e a menos gue l-as acciones de l-os

9
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Accionistas de la Socieclad reLaci tos

anteriores a-l capital social- hayan rafnente

pagadas en sus resPectivas Series

ARTÍcuLo DúclMo. 'Iodos los aumentos y reducciones al

capital social_ en su parte fija o variable de Ia sociedad

deberán registrarse en eI Libro de Variaciones de capital

a gue se refiere el_ articulo Doscientos Diecinueve de l-a

Ley General de S,rciedades Mercantiles- Asimismo, de

conformidad con el articulo ciento veintiocho de la Ley

Genera.I de Sociedades Mercantiles, Ia Sociedad deberá

.l_levar un l-ibro de registro de acciones, el cual deberá

contener eI nombre, nacionalidad, domicilio, números de

teléfono y facsimíJ-, en su caso dirección de correo

electrónico y número y valor de l-as acciones de cada uno

de los Accionistas, representativas deI capital social de

ta Sociedad, asi como eI reqistro de cualesquiera

transmisiones de acciones de conformidad con Io previsto

en el- Articulo Décimo Tercero de estos Estatutos

sociales. l'0dos -Ios asientos en e.l- libro de variaciones

de capital y en eI libro de registro de acciones de l-a

Sociedad, deberán ser preparados y firmados por el-

Secretario o Pro-Secretario de la Sociedad, de haberlo, o

por el AdminÍstrador Único de la Sociedad o por fa

persona designada para tal efecto por el Consejo de

Administración de fa Sociedad, según corresponda' Los

Accionistas y J-a Sociedad indemnizarán y mantendrán a los

miembros del conseio de Administración (incì-uyendo

también a1 secretario y Pro-secretario de la sociedad)

índemnes por cualquier reclamación o responsabilidad

relativa a la e:<istencia, guarda y precisión de Ia

información en fos l-ibros corporativos de la sociedad. ---

ARTÍCULO DÉCrÞ¡O PRIMERO-- La Sociedad únicamente

considerará como Accionistas a aquellos que estén

¡
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inscritos en el- Iibro de registro de acciones. EI

Secret.ario o Pro-Secretario de la Sociedad, de haberJ-o,

eI Administrador Único de l-a Sociedad o l-a persona

designada por eI Consejo de Adrninistración de La

Sociedad, según corresponda, podrá expedir
certificadas de l-os asientos respectivos en el- Iibro
registro de acciones. Las

expedidas en ningún momento

títulos de crédito negociables-

I

ÀRTICI'LO DECIMO SEGUNDO. Los Accionistas de la'Sociedad
podrán transferir sus acciones, ên favor de otros
accionistas de Ia Sociedad o de terceros. No obstante Io
anterior, Ios accionistas de la Sociedad que posean

acciones de la Serie \rC" sólo podrán real-izar
Lransferencias de sus acciones, primerarnente a favor de

cual-quiera accionista de .l-a Serie riA" de la Sociedad y,

en caso de no aceptación, entonces a cualquier otro
accionista de Ia Sociedad sin importar l-a titularidad de

Ia Serie o terceros - En caso de que un accÍonista de Ia
Serie ".A" posea asimisrno acciones de l-a Serie "C" y desee

transmitir sus acciones Serie \rC/' Io anteriormente
dispuesto le será de aplicación.
Para eJ-Io, eI accionista de la Serie \tC" que deseé

transmitir su acción deberá notificar por escrito al_

Secretario o Pro-Secretario de Ia Sociedad, de haberl-o o

a .l-a persona indicada para ello por el Conse j o de

Administración o Administrador Único, según corresponda
su intención de transmitir su acción, indicando su precio
de adquisición. A taI efecto, eI Secretario o pro-
Secretario de l-a Sociedad, de haberl_o o a l-a persona

indicada para eIl-o por el- Consejo de Administración o

Administrador Único, según corresponda notificará por
escrito a todos y cada uno de l_os accionistas de .l_a

copias certificadas
podrán considerarse

içi;5
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Sociedad que posean acciones Serie

dentro de un plazo de 5 (cinco) día

8'147 t2

zan

que

SU

derecho de compra, contado a partir de la fecha de

recepción de .l_a propuesta- Transcurrido dicho plazo sin

gue nadie haya ejercido su derecho de compra, entonces,

eI accionista de Ia acción Serie rrc/' podrá libremente

transmitir su acción sin mayor formalidad que eI

respectivo endoso y Ia notificaciÓn al secretario o Pro-

Secret.ario de la Sociedad, de haberlo o a la persona

indicada para ello por el consejo de Administración o

Administrador Único, según corresponda a fin de que se

haga Ia anotación respecti.ra en el tibro de Especial de

Accioni-stas - -----
ÀRTÍCULO DÉCIMO :rERCERO-- Las transmisiones de acciones

de la sociedad deberán siempre registrarse en eI libro de

registro de acciones- El secretario o Pro-secretario de

la Sociedad, de haberlo. o el Administrador Único de Ia

Sociedad o La persona designada por el Consejo de

Administración de la sociedad, según corresponda, deberá

asentar en dicho Libro l-odas las transmisÍones de

acciones, pero en nì-ngún caso hará dichos asientos si no

tiene evidencia de que se han observado los derechos de

preferencia otorgados a los Accionistas de la sociedad de

confcjrmj_dad con lo dispuesto en e1 ArticuÌo Décimo

Segundo anterior-
ÀRTiCIttO DÉCIMO CUARTO. La Asambfea General de

Accionist.as será el- órgano supremo de la sociedad. La

Asamblea General de Accionistas Eendrá los más amplios

poderes y facultades para determinar y ratificar toda

clase de actos y operaciones de la Sociedad, pero en todo

caso se deberá corìvocar y cel-ebrar aI menos una vez por

año, una Asamblea General de Accionistas para discutir

los asuntos señal-ados en 1os articul-os ciento ochenta y

í:
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Uno de l-a Ley Genera-I de Sociedades Mercantiles. Las

reso.Iuciones adoptadas por l-a Asamblea Generaf de

Accionistas deberán ejecutarse por la ó Ias personas

designadas para el-.1-o por .l-a Asambl-ea General- de

Accionistas respectiva. Dichas resol-uciones será

obligatorias para todos l-os Accionistas, incluso pa

aquellos que hayan estado ausentes en Ias respecti
Asambl-eas General-es de Accionistas o que hayan votado en

contra de dichas resoluciones -

Asimismo, se podrán cel-ebrar Asambleas EspeciaJ-es

Accionistas que reúnan a.l-os titulares de cada serie de

acciones para tratar asuntos que conciernen
especificamente a cada serie.
Las Asambl-eas Generales de Accionistas serán vál_idamente

convocadas y cel-ebradas en virtud de primera o ul-terior
convocatoria si más del- 519; (cincuenta y uno por ciento)
de -l-as acciones representativas deJ_ capital- social de l_a

Sociedad con derecho a voto que se encuentra representado
en 1as mismas y sus resol-uciones serán váì_idas únicamente
cuando se adopten por el_ voto favorable de los
Accionj-stas que representen cuando menos eI 5l-z

(cincuenta y uno por ciento) del- capital social_ suscrito
y pagado de Ìa Sociedad.

Todas las reformas a estos Eslatutos Social_es deberán ser
iguaJ-mente discut idos y resuel-tos por una Asambl_ea

General- de Accionistas. En dichos casos. Ia Asamblea

Genera-l- de Accionistas será vál_idamente convocada y

cel-ebrada en virtud de primera o u.Iterior convocatoria si
el ?5? (setenta y cinco por ciento) del capita.l_ socia_l_ de

,l-a Sociedad se encuentra representado en l_a misma y sus

resoLuciones serán vál-idas únicamente cuando se adopten
por eI voto favorable de l_os Accionistas presentes o

representados que representen al_ menos e.l_ 152 (setenta

ú

!
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cinco por ciento) del capitaL social

Ia Sociedad.

ÀRTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los Accionistas de La Sociedad

siempre tendrán el derecho a participar en l-as Asambleas

Generales de AccionisLas gozando de ì]n voto por cada

acción. Para ser admitidos a las Asambleas Generales de

Accionistas, éstos deberán estar inscritos en eI libro de

registro de acciones- Los Accionistas podrán comparecer

personalmente o podrán ser representados Por uno o más

apoderados. La representación en las Asambleas Generales

de Accionistas podrá acreditarse mediante poder general o

especial o rnediante una sinple carta poder otorgada anLe

dos testigos.
De conformidad con el segundo párrafo del articulo ciento

setenta y ocho de l-a Ley General de sociedades

MercantiJ_es, los Accionistas dentro de sus respectivas

series de acciones podrán tomar resoluciones sin

necesidad de celebrar Asambleas Generales de Accionistas '

En d-icho caso' las resoÌuciones serán adoptadas por

escrito por unanimidad de votos de todos l-os Accionistas

de la sociedad, l-os que enviarán su voto aI domicilio

social de La Sociedad por facsimil- o correo electrónico,

confirmado por escrito vía mensajeria- Para todos l-os

efectos legales a gue haya lugar, las resoluciones así

adoptadas serán igualmente válidas a aguellas adoptadas

en una Asamblea General de AcCionistas y eI documento que

contenga dichas resoluciones deberá transcribirse en el

Libro de Actas de Asambl-eas de Ia sociedad y el

secretario o Pro-secretario de la misma, de haber].o, o la

persona designada para tales efectos en el documento

respectivo, deberá certificar que l-a transCripción es

copia fief de su original'

14
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ÀRTictll.o DÉcIMo sExTo. - l,as Asambleas General-es de

Accionistas deberán celebrarse dentro del- domicilio
social- de la Sociedad y como se indique en l-a

convocatoria correspondiente. cuando sean convocadas por

el- Administrador Único o por el- Consejo

Administración, según corresponda, el- Secretario de

Sociedad, de haberJ-o, el Comj-sario de Ia Sociedad. ---
Las convocatorias para fas Asambleas General-es

Accionj-stas serán firmadas por fa o las personas gue la
hagan y deberán especificar el lugar, d1a y hora de la
Asamblea General- de Accionistas, así como el- Orden del
Dia. La convcjcatoria deberá especi-ficar si la Asamblea

General de Accionistas es celel¡rada er'¡ virtud de primera

o ufterior convocatoria. La convocatoria será enviada,

con por lo menos 15 (quince) dias natura-les de

anticipación a fa fecha de l-a Àsamblea, a cada uno de fos
Accionistas de Ia Sociedad registrados en el l-ibro de

registro de accj-ones, por facsímil- o correo electrónico
confirmado por escrito enviado por correo certificado,
porte pagado por anticipado, al- domicil-io que .Los

Accionistas tengan registrados con Ia Sociedad, o bien
mediante una publicación en uno de Ìos periódicos de

mayor circulación en el domj-cj-lio de -Ia Sociedad-

No habrá necesidad de convocatori-a cuando todos -l-os

Accionistas de la Sociedad estén presentes o

representados en la Asamblea Genera.l- de Accionistas
correspondiente, ni cuando se trate de l-a continuación de

una Asamb.l-ea General- de Accionistas legal-mente convocada

y cel-ebrada, êD l-a inteJ-igencia de que cuando dicha
Asambl-ea haya sido i-nterrumpida, el- J-ugar. el dia y la
hora de su continuación hayan sido fijados-
Cuando l-as Asambleas se reúnan para tratar asuntos
que l-os titulares de f as acciones Serie \\C/' no

en -Ios

tengan
,.,.'+r¡7.A

ì lir¡
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derecho a voto, Podrán cel

convocatoria, si Ia totalidad de I

totalmente suscritas y pagadas estuvíere!n -Íèpresentadas

en el momento de Ia votación- La misma regla será

aplicabJ-e en eI supuesto de que se encuentren reunidos

todos los accionistas de la serie Nc¿¿ en una Asamblea

Especial, la Cual- podrá resolver sobre l-os asuntos que

sean de su comPetencia-

ARTiCULO DÉCIMO SÉprr¡¡O.- Las Asambleas Generales de

Accionistas deberán ser presididas por el Presidente deI

Consejo de Administración o en su defecto, Por el-

Administrador unico de -ì-a sociedad, seg¡ún corresponda or

en su ausencia, por Ia persona designada por la Asamblea

General de Accionistas respectiva- La persona que actúe

como secretario o Pro-secretario de l-a sociedad' de

haberlo, o la persona designada por fa AsambLea General

de Accionistas respectiva, deberá actuar como secretario

en las Asambleas Generales de Accionistas

Se deberån preparar Actas cle todas las Asambleas

Generales de Accionistas que se celebren, incluso de

aquellas que no ì-Iequen a cel-ebrarse por falta de quórum

y deberán transcribirse en eI correspondiente Libro de

Actas de Asambleas de Ia Sociedad' Las Actas de las

Asambleas Generales de Accionistas deberán ser firmadas

por quienes hayan actuado como Presidente y secretario,

así como por los Accionj-stas presentes o representados

que desearan hacerlo- Deberán anexarse aI expediente que

se abra de cada Asamblea General- de Accionistas que se

celebre, según corresponda, copi-a de Ia o las

convocatorias, Ios documentos que hayan sido sometidos a

.l,a consideración de la Asamblea de que se trate, una

Lista .de Asistencia debidamente firmada por los

Accionistas preserrtes o representados en 1a misma' así

prev]-a

narias

l

L
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como los poderes o cartas poder que acrediten .l-a

representación de l-os Accionist.as en l-as mismas,, Cuando

por cualquier razôn el Acta de una Asambl-ea General de

Accionistas no pueda ser transcrita en el- Libro de S

de Asambl-eas de Accionistas de l-a

deberá ser protocol-izada en pì-iego

Sociedad, dicha
por separado ant

a

un

Notario Público-
ÀRTÍctILo oÉcnqo ocTÀvo.- La administración de la Soci
estaïá confiada a uno o más administradores desig
por Ìa Asamblea General de Accionistas. En eÌ caso
que haya más de 1 (un) administrador, éstos constituirán
eI Consejo de Administración de _Ia Sociedad- Se podrá
nonrbrar un número correspondiente de consejeros suplentes
que sustituirán a l-os consejeros propietarios en caso de

ausencia o incapacidad de l_os mismos - El Administrador
Único o l-as personas que formen el- Consejo de

Administración, según corresponda, propietarios o

SupJ-entes, ocuparán sus cargos según l_o resuel_va f a
Asamblea General- de Accionist.as que l_os designe, podrán
ser reel-ectos cuantas veces se estime convenient.e y
contj-nuarán en el desempeño de sus funciones hasta que su

o sus sucesores, según corresponda, hayan sido designados
y hayan tomado posesión de sus cargos.
El Consejo de Admíni-stración. en su caso, designará a un

Presidente de entre dus miembros. La Asamblea General de

Accionistas o el- Administrador único o el_ Consejo de

Administración, según corresponda, podrán designar a un

Secretario o Pro-secretario de l_a Sociedad, quien no

podrá ser el- Administrador único, ni reguerirá ser
miembro del Consejo de Administración, en su caso.
También se podrá nombrar a un secretario o pro-secretario
Suplentes

,-; I
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Único o eI Conse¡o de Adntinist'raciÓn. esponda,

podrán designar a uno o más funcionarios de la sociedad,

aquienesse].esconferirán].ospoderesyfacultadesque
sean necesarios o convenientes dentro del ámbito de

facuJ_tades y Ìimitaciones que tenga el Administrador

único o eÌ consejo de AdminisLración, según corresponda,

en .Los términos de estos Estatutos sociales' para

administrar 1a Sociedad en asuntos cotidianos. Dichos

funcionarios ocuparán sus cargos indefinidamente hasta

que renuncien a sus cargos o sus nombramientos' poderes y

facu-Ltades sean revocados PoI la Asambl.ea General de

Accionistas o por el consejo de Administración, según

corresponda. -----
ARTÍCI'LO oÉc¡uo NOvrgt{O. - La remuneración del

Administrador Único o de los miembros del Consejo de

Administración, según corresponda, Propietarios o

Supl-entes, será fijada por Ia Asamblea General de

Accionistasgue.losdesigne.Laremuneracióndelos
funcionarios de La sociedad será fijada por guÍen los

designe

ARTÍCIrLO v¡IGÉSIMO,- Se deberán celebrar sesiones del

Consejo de Adminj-stración. de haberlo' cuando sean

convocadasporcualquieradelosmiembrosqueJ.ointegren
opore].SecretariooPro_SecretariodelaSociedad,de
haberl-os. Las convocatorias deberán ser firmadas por

quien las haga y deberán especificar eL J'ugar' día y hora

de].aSesióndelConsejodeAdministraciónque
corresponda. asi como el orden del Dia ' Las

convocatorias deberán ser enviadas por facsimif o via

correo el-ectrónico,. confirmadas por escrito enviado por

correo .certificado, porte pagado por anticipado' a cada

unode]-osmiembrosdelConsejodeAdministración'con
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por J-o menos 15 (quince) días naturales de anticipación a

la fecha de ce.l-ebración de la correspondiente Ses'ión del
Consejo de Àdministración, a los números de facsímil,
direcciones de correo electrónico y dornicilios. que l-os

miembros del Consejo de Administración de l-a Soci d

tengan registrados con l-a misma-

No habrá necesidad de convocatoria cuando: (i) todos

miembros del- Consejo de Administració¡r, Propietario
Suplentes, estén presentes, siempre y cuando los
presenÈes convengan en eI Orden del- Dia de l
correspondiente Sesión de Consejo; y (ii) los miembros

del- Consejo de Administración adopten resoluciones deI

Consejo por teléfono, facsímil- o correo electrónico,
confirmado por escrito enviado por mensajeria, a.l-as
direcciones que los miembros del Consejo de

Administración tenlan registradas con l-a misma. Para

todos los efectos i-egales a que haya l-ugar, las
resol-uciones asÍ adoptadas serán iguaì-mente válidas a

aquellas adoptadas en una Sesión def Consejo de

Administración y los documentos que contengan dichas

resol-uciones serán transcritos en el Libro de Actas de

Sesiones del Consejo de Administración de la Sociedad y

eÌ Secretario o Pro-Secretario de Ia Sociedad, de

haberl-os, o J-a persona designada para tal efecto en dicho

documento, deberá certificar que l-a transcripción es

copj-a fiel de su original
aRTÍcuI.o vrcÉsr]fo PRTMERo-- Las sesíones del- consejo de

Administración, de haberJ-o, serán presididas por su

Presidente y, en su ausencia, por 1a persona designada

por e.l- Consejo de Administración. El Secretario o Pro-

Secretario de l-a Sociedad, de haberlos, deberán actuar
como Secretario y, en su ausencia, actuará como

OS
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Secretario l-a Persona designada ode

Administracíôn.
Las resoluciones del Consejo de Administración serán

válidas cuando sean aprobadas por la mayoria de sus

miembros. El quórum en primera o ul-terior convocatorias

para celebrar cualquier reunión de Consejo de

Administración, debidamente convocada, será la de l-a

mayoria de todos.Ios Consejeros que integran el- consejo

de Administración. En caso de no llegar aI quórum, se

efect.uarán ulteriores convocatorias para no antes de tres

(3) días hábiles de l_a anterior convocatoria y bajo los

mismos requisitos de quórrrm; y asi sucesivamente hasta

gue pueda instalarse legalmente una SesiÓn del consejo de

Administración
EI Administrador Único o eI Presidente del consejo de

Administración. según sea el caso, o la persona designada

para ello, sea o no miembro del Consejo de

Administración, deberá ejecutar las resoluciones

adoptadas por el Consejo de, Administración-

.ARTÍCULO 1¡IIGÉSIMO SEettNDO-- Se deberán preparar Actas de

todas las Sesiones del consejo de Administración que se

celebren, incluso de aqueJ-Ias que no lleguen a cel,ebrarse

por falta de quórum, las cual-es deberán transcribirse en

eI Libro de Actas de Sesiones del- Consejo de

Administración que se abra para tal efecto. Las Actas de

'Ias Sesiones del Consejo de AdminÍstración deberán ser

firmadas por las personas que comparezcan a Las mismas. --

ÀRTÍCULO VICÉSIIIO TERCERO.- El Administrador Único o el

Consejo de Administración de Ia Sociedad' según

corresponda, tendrán los siguienLes poderes y facultades:

a) poder General para Pleitos y cobranzas, de conformidad

con Io .dispuesto en el primer párrafo del articulo dos

mil- quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para

h

q,
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eI Distrito Federal y sus correlativos en el Código Civil-
Federal y en todos y cada uno de los Códigos Civil-es de

l-as entidades f ederativas de l-os Est.ados Unidos

Mexicanosr con todas las facultades general-es y

especiales conforme a la L"y, enLre las que, enunciati
y no limitativamente,
Ejercitar toda clase de

representación de l-a

se encuentran las siguien
derechos y acciones en nomb v

Sociedad ante cualesqui a

autoridades de l-a Federación, de l-os EsLados,

Distrito Federal y de l-os Municip-ios, ya sea en

jurisdicción volunLaria, contenciosa o mixta y se Lrate
de autoridades civil-es, judiciaJ-es, administrativas,
fiscales o del- trabajo, sean ést.as Juntas de Conciliación
o Tri-bunales de Arbit.raje, Local-es o Federa.l-es; contestar
demandas, oponer excepciones y recenvenciones; someLerse

a cuaJ-quier jurisdicción; arLicul-ar y absolver
posiciones; recusar magisLrados, jueces, secretarios,
peritos y demás personas recusabl-es en Derecho;

desisLirse de l-o principal, de sus incidentes, de

cuaJ-quier recurso y del- Amparo, el que podrán pramover

cuantas veces l-o estimen conveniente; rendir toda clase

de pruebas; reconocer firmas y documenLos, objetar ésLos

y redargüirl-os de fal-sos; asistir a juntas, diJ-igencias y

a.l-monedas; hacer posturas, pujas y mejoras y obtener para
l-a Sociedad mandante adjudicación de toda clase de bienes
y, por cualquier títu1o, hacer cesión de derechos;
formular acusaciones, denuncias y quereJ-J-as; oLorgar e.l-

perdón y constituirse en parte en causas criminal-es o

coadyuvante del- Ministerio Público, causas en .l-as cuales
podrán ejercitar l-as más amplias facul_tades que eI caso

requiera. EI Gerente o el Consejo de Gerentes, según

corresponda, podrán asimismo representar a l-a Sociedad
para .l-os efectos de los articulos Once, Cuarenta y Seis,

i1

,:..:,7¡

v

C)

i¡{
5:

..¡
Þ

?

'?

iìl



a1 47 22

Cuarenta Y Siete, Cíento Treinta Y

romano, Quinj-entos Veintitrês, Seis

fracciones uno, dos Y tres romanos,

seis, ochocientos setenta y Tres, ochocientos setenta y

Cuatro, Ochocientos Setenta y Seis, Ochocientos Setent.a y

ocho. ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y Tres'

ochocientos ochenta y cuatro y demás articulos aplicables

de -l-a Ley Federal del Trabajo;

b)PoderGeneralparaActosdeAdministración,de
conformidad con Io dispuesto en el segundo párrafo del

arLiculoDosMilQuinientosCincuentayCuatrodelCódigo
civil para e-L Distrito Federa]- y sus corre-lativos en eÌ

Código Ci-vil Federal y en todos y cada uno de los Códigos

Civilesde]-asentidadesfederaLivasdelosEstados
unidos Mexicanos, con facul-t.ades para realizar todas las

operacionesinherentesalobjetodelaSociedad,entre
las gugr enunciativa y no limi-tativamente, se encuentran

Ias de celebrar conLratos de arrendamiento' de

subarrendamiento, de comodato' de crêdito' de obra' de

presLacióndeserviciosydecualquierotraindole;
participar en cual-quier Iicitación públi-ca o cualquier

procedimiento análogo, de conformidad con Ia Ley de

Adquisiciones, Arrendamj.enLos y Servicios del Sector

Público, Ia Ley de Obras Públ-icas y Servicios

rel-acionados con las mismas y otras teyes y disposiciones

Iegal-es aplicables. comprar 'Ias bases de Ias

licitaciones, presentar cualquier documento y participar

en cualquier acto o sesión, Qfl relación con dichos

procedimientos; presentar cualquier documenLo y

parLicipar en cualquier procedimiento relacionado con Ia

emisión, renovac-ión, l-imitación y rnodificación de

concesiones, permisos, J-icencias o cualesquier otro tipo

de autorizaciones por parte de las autoridades o

Setec

Tres

y Dos,

Ochenta y
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dependencias federales, estatal-es o municipaJ-es conforme

a fas leyes apJ-icabJ-es; negociar, firmar, registrar y

realizar todo tipo de actos re.l-acionados con los

acuerdos, contraLos o convenios celebrados por la
Sociedad con motivo de sus actividades- Dicho poder

podrá ser util-izado ante cualquier tipo de autoridad o

dependencia púbJ-ica y ante particulares
c) Poder General- para Actos de Dominio, de confo

con Io dispuesto en el tercer párrafo del- articu-Lo
MíI Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civi-l- pa

el- Distrit.o Federal- y sus correlativos en eJ- Código Civil
Federal y en todos y cada uno de los Códigos CiviÌes de

l-as entidades federativas de fos Estados Unidos

Mexicanos, con todas .l-as f acul.tades de clueño, entre l-as

eüê, enunciativa y no limitativamente. se encuentran las
de cel-ebrar toda c.lase de contratos y real-izar
cual-esquier actos, aún cuando impliquen disposición o

gravamen de bienes muebl-es o inmuebl-es de la Sociedad; ---
d) Poder para otorgar. suscribir, aceptar, emitir,
endosar y garantizar todo tipo de titulos de créd.ito en

nombre de Ia Sociedad, de conformidad con eI articulo
Noveno de l-a Ley General de Títulos y Operaciones de.

Crédito;
e) Poder para abrir, manejar y cancelar cuentas

bancarias, así cemo para hacer depósitos y girar contra
el-las y designar otras personas fisicas o morales para

manejarlas y para girar en contra de las mismas, y

f) Poder para otorgar y revocar poderes generales y

especial-es, con o sin facultades de sustitución o con o

sin facul-tades para otorgar y revocar poderes

ÀRTÍcuLo vrcÉsruo cUARTo.- El Administrador Único de l-a

Sociedad o l-os miemb¡os Propietarios y SupJ-entes deÌ
Consejo de Administración de .l-a mísma, según sea eI caso, (; r. ,'Ì :- ¡_l
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todos l-os funcionarios Y aPodera

Sociedad, deberán

la Sociedad en

ser indemnizados Por

caso de que incurries ena lguna

responsabil-idad derivada del desempeño de sus funciones,

siempre y cuando dicha responsabilidad no haya sido

causada por su negligencj-a grave, dolo o mala fe

ARTicttLo vrggsrMo QurNTo.- EL Administrador Único, o en

su caso todos los miembros Propietarios y Supl-entes del

Consejo de Administración, todos los funcionarÍos y

apoderados de Ia Sociedad deberán actuar de buena fe y

conducirse con honestidad, siempre tomando en cuenta el

mejor interés para Ia Sociedad en eL eiercicio de s\rs

facultades y funciones, y .deberán tomar eI debido

cuidado, diligencia y emplear la habilidad y técnica

conducente que Una persona razonablemente prudente

emplearia en circunstancias similares.

Sujeto a lo anterior y adicionalmente a Io establecido en

el artícul_o Ciento Cincuenta y Siete de la Ley General de

sociedades Mercantiles, en Ia medida permitida por las

leyes y ordenamientos aplicabì-es, ningún consejero,

Administrador Único, funcionario o apoderado de- Ia

Sociedad será responsable de los actos, daños o

sit.uaciones que se listan a continuación durante eI

tiempo que formen parte de l-a sociedad, salvo que actúen

con negl-igencia grave' dolo o mala fe

a) Actos, omisiones, recibos, negaciones o

incumplimientos de cualguier otro miembro, funcionario o

apoderado t -------
b) Cuålguier pérdida, daño o gasto de Ia Sociedad

deriVado de Ia insuficiencia o deficiencia en el título

de propiedad de cualquier bien, mueble o inmueble'

adquirido por Ia Sociedad o en nombre o a cuenta de la

Sociedad,'

24
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c) La insuficiencia o deficiencia de cuaJ-quier garantía
constituida por o a favor de Ia Sociedad que' ampare

bienes de o cantidades de dinero invertidas por l-a

Sociedad;

d) Cualquier pérdida o daño derivado de 1a quiebra,

suspensión de

contractuales
pagos, concursof insofvencia u actos extr
de cualquier persona física o moraf con

que l-a Sociedad depositó o a l-a que Ie conf ió biene

titulos y,/o dinero,-
e) Cualguier pérdida, apropiación ilegítima, flâ

inversión o desL.ino incorrecto o daño que resulte
cualquier operación con dinero, títulos u otros activos
propiedad de la Sociedad; y

f) Cualquier otra pérdida, daño o accidente que pueda

ocurrir o derivarse de la cel-ebración de cualquier acto

en el desempeño de Ia función respect.íva-
ÀRTICULO VIGESIMO SEXTO. - La vigiJ-ancia de l-as

operaciones de fa Sociedad estará encomendada a uno o más

Comisarios, Propietario o Suplentes, según determine l-a

Asamblea General- de Accion.istas - El- Comisario o

Comisarios no podrán ser Accionistas de la misma. El-

Comisario o l-os Comisarios deberán desempeñar sus

f uncj-ones según .Io determine Ia Asamblea General de

Àccionistas que ì-os designe, podrán ser reelectos cuantas

veces se estime conveniente y continuarán en eI desempeño

de sus funciones hasta que sus sucesores hayan sido
designados y hayan tomado posesión de sus cargos-
ÀRTÍcuLo vIcÉSIMo sÉPTrMo.- Los ejercicios sociales de la
Sociedad nunca excederán de doce meses y correrán
conforme al año cal-endario, o según lo requieran las
J-eyes apJ-icables.
ÀRTICUtO VTGESTMO OCTAVO-- Las utilidades netas que

arrojen l-os estados financieros de l-a Sociedad, Una vez

l1
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que éstos hayan sido aprobados por la ral- de

Accionistas, se aplicarán de la siguiente a:

a) Un cinco por ciento como mínimo deberá separarse para

constiLuir el Fondo de Reserva Legal, hasta que dicho

Fondo alcance el veinte por ciento del capital- social de

1a Sociedad, conforme a lo dispuesto por el articulo

Veinte de l-a Ley General de Sociedades Mercantiles; y ----
b) salvo que la Asamblea General- de Accionistas disponga

otra cosa, el remanente de util-idades, menos las

cantidades separadag para crear reservas especiales o

reinversiones aprobadas, de haberlo, se distribuirá' por

resolución de l-a Asamblea Generaf de Accionistas, entre

los Accionistas de la Sociedad en proporción a sus

respectivas participaciones en el capital social de la

Sociedad

ARTÍCIILO \JrIGÉSIMO NO\IENO-- La Sociedad se disolverá en el

caso de gue se actualice cualquiera de los supuestos

señalados en eI articulo Doscientos veintinueve de J-a Ley

Generaf de sociedades Mercantiles en e1 entendido Quê,

cuandcr ocurra cualquiera de las causas de disoLución

previstas en las fracciones It a v del articul-o

Doscientos veintinueve de -la Ley General de sociedades

Mercantlles, la existencia de dicha causa de disolución

deberá ser comprobada por la sociedad, siendo reconocida

por J-a Asamblea General de Accionistas'

La Asamblea General de Accionistas que se reúna para

discutir y resolver sobre la disolución de la sociedad

será vál-idamente convocada y cel'ebrada en virtud de

primera o ulterior convocatoria si el cincuenta y uno por

ciento deI capital social de la sociedad se encuenLra

representado en l-a misma y sus resoluciones serán válidas

únicament.e cuando se adopten por el- voto favorable de los

Accionistas presentes o representados que representan eI

,r\
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cincuenta y uno por ciento del capital social de Ia

Sociedad.

ARTÍcttLo TRrGÉsrt'fo. - Una vez disuel-ta l-a Sociedad, ésta

se pondrá en liquidación. La Asamblea General de

Accionistas deberá determinar l-as reg.las, términos
condiciones conforrne a l-os cuales deberá ll-evarse a

La liquidación de Ia Sociedad- En el- caso de gue

Asambl-ea GeneraL de Accionistas gue apruebe La disoluc
l-a

de Ia Sociedad no determine dichas reglas, término
condiciones, la liquidación de la Sociedad se llevará
cabo conforme a Ias disposiciones aplicabJ-es de la Le

General de Sociedades Mercantiles. Sin embargo, las
deudas de Ia Socj-edad deberán ser pagadas con

anteriorÍdad a l-a distribución de Ias correspondientes
cuotas de liquidación. En todo caso, l-a Asamblea General

de Accionistas designará a l- (uno) o más liquidadores
especificando sus poderes y facultades, su remuneración,
eL período para llevar a cabo la liguidación y eL

estabLecimiento de bases generales para cumpJ-ir con sus

obligaciones. ----
ARTÍcttLo fRIcÉsBro PRIMERo. - Durante e.L periodo de

J-iquidación, Las Asambleas GeneraÌes de Accionistas se

deberán celebrar conforme a .l-o previsto por Ia Ley

GeneraJ- de Sociedades Mercântil-es y estos estatutos
socia.l-es. EI liquidador o liquidadores deberán asumir

J,as funciones deL Administrador Único o det Consejo de

Administración, según corresponda, durante l-a existencia
normal de La Sociedad, con los requisitos especiales gue

impone Ia J-iquidación. EI Comisario o Comisarios de l-a

Sociedad, continuarán en el desempeño de su cargo y

mantendrán con el o l-os liquidadores una relación
idéntica a J-a que mantenian con eL Administrador Único o

o
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eI Consejo de Adminis[ración de según

corresponda.
aRTÍcIÍ.o rRrGÉsrl'lo sEGlrNDo-- Hasta que el nombramiento de

eI o los liquidadores haya sido inscrito en eI Registro

PúbIico de Comercio correspondiente aI domicilio de Ia

Sociedad, eI Administrador Úníco o el Consejo de

Administración, según corresponda, continuará en

funciones, pero en ningún caso iniciará nuevas

operaciones de la Sociedad.

ÀRTÍCrtr-O TRIcÉSIMO TERCERO-- Los tribunales de La Ciudad

de México, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos,

serán los únicos con jurisdicción para interpretar y

hacer cumplir los presentes Bstatutos SociaÌes ' T,os

Accionistas, el Administrador Único o Ios miembros deI

Consejo de Administración, según corresponda, los

funcionarios y el comisario o comisarios de la sociedad,

en su caso, se someterán exclusivamente a l-a jurisdicción

de dichos tribunales para resoÌver cualquier controversia

que se suscite entre êstos y Ia Sociedad, para Io cual

renuncian a Ia jurisdicción de los tribunales que

pudieren corresponderles por razón de sus domicilios

presentes o futuros o por cualquier otra causa-

aRTÍctlf,o rRrcÉsrMo cuaRTo-- En todo Io no previsto

expresamente por estos Estatutos Sociales se estará a Io

dispuesto por la Ley General de sociedades Mercantil-es. --
-__TRANSTTORTOS

PRIMERO.- EI capital minimo fijo ha quedado integramente

suscrito y pagado en efectivo, moneda nacional, de Ia

sigulente manerai -------
IIRENOVAT.IÀ }TTND S.L,", suscribe Y Paga

CUARENT NUEVE MIL NOVECTENT ENTA Y NUEVE ACCIONES

de la .SERfE "4", con valor de CUARENTA Y NUEVE MTL

NOVECIENÎOS NOVENTA Y NUEVE PESOS. MONEDA NACIONA],
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1IGRUPO RENOVATIA DE BTERGÍA S..L, ll, -._guscribe y

ACCION de Ia SERIE "A", con valor de UN PESO

29

NACIONAL.

SIIB:IOTAL : Cf NCUENSA*M-I+r"-A€€ION.r-* ES de La SERIE "A", con

valor de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.

SMI'NDO SOCTED.ãD A}IOIfI¡4A DE CAPITAÍ.

suscribe y paga UNA ACCION de La SERIE "C", con vaÌ
nominal de UN PESO, MONEDA NACIONAL-

sBllfBofr, socrEDAD ANóNI¡4, DE CÀPrrAI, VART"ABLE, suscribe
paqa DOS ACCIONES de Ia SERIE "C", con valor nominal

DOS PESOS, MONEDA NACIONAL.
ìTBjARCELT', SOCIEDÀD AI{ONIIß. DE CÀPITA¡ VARIABT.T:, suscribe

"C", con valor nominal- dey paga UNA ACCION de la SERIE

UN PESO, MONEDA NACIONAL

IIqASERONOITTA AVANZÀDA PASTET.ERIAS¿" SOCIEDÀD E¡TóNTT'IA PE

CÀPIÍÀI-RIABLE, suscribe y paga tlNA ACCION de Ia SERIE

"C", con valor nominal de UN PESO, MONEDA NACIONAI.
ì1PA¡IIFTCACTON BrMBO", SOCIEDAD ÀI{óNIMA DE CÀprTÀ¡

\¡AR.LABLE, suscribe y paga UNA ACCION de -l-a SERIE -C", con

valor nominal- de UN PESO. MONEDA NACIONAL.
SCoNTTNENTÀ¡ DE AIIMENTOSZ, SOCIEDÀD AIIONT!4A DE CåprTÀL

\¡ÀRIABLE, suscribe y paga UNA ACCION de l-a SERIE 'C", con

valor nomj-nal de UN PESO, MONEDA NACIONAL

*PRODUCTOS ìIBRINELA/, SOCTEDAD e¡tO¡r¡¡A DE CÀprTA¡

VIIRIABLE. suscribe y paga UNA ACCION de l-a SERIE "C", con

valor nominal de UN PESO, MONEDA NACIONAL

TI6¡¡¡T,F:TAS I,ARÀ", SOCIEDÀD AI.IONII{A DE CAPIÍÀT VÀRTABI,E,

suscribe y paga UNA ACCION de la SERIE "C", con val-or

nominal de UN PESO, MONEDA NACIONAL.
I'R.ICOLINO", SOCTEDAD ANONrt"tA DE Cå'PIEAI. VARIABLE,

suscribe y paga UNA ACCION de la SERIE "C", con vafor
nominal de UN PESO, MONEDA NACIO¡IAL.
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scoRPoRATlVO BIMBO", SoCIEDAD

VÀRIABIE, suscribe y paga UNA ACCIONI de

valor nominal de UN PESO, MONEDA NACIONAL

..IrAzpAìiI,,, socrEDÀD arqó¡¡r¡,n DE cAPrrAf, vARraBr,E, suscribe

ypagaUNAACCIONdelaSERIE"C"rconvalornominalde
UN PESO, MONEDA NACIONAL -_----
.rpAli¡ DEL gOcARu, SOCIEDAD e¡¡órqf¡m' DE CAPITAI'RIABT'E,

suscribe y paga UNA ACCION de la SERIE "C", con valor

nominal de UN PESO, MONEDA NACIONAL'

-MOIDES y EXHIBIDORESz, SOCIEDAD AWól¡nA DE CAPITAI

VARIABLE, suscribe y paga UNA ACCION de 1a SBRIE *c"' con

valor nominal- de UN PESO, MONEDA NACfONAL'

SUBTOTAI: CATORCE ACCIONES de ]a SERIE "C" ' con valor de

CATORCE PESOS, MONEDA NACIONAL.

TOTAL: cINCUENTA MIL CAToRCE ACCIONEST CQFI valor de

CINCUENTA MIL CATORCE PESOS, MONEDA NACIONAL-

SEGttltDO.- Los accionistas acuerdan: -----

A.- Que la sociedad sea administrada Por un Consejo de

Administración y para tal efecto designan a Ìas

siguientes Pe rsonaS

DE ADMINI

JUAN DOMINGO ORTEGA MARTINET' -----'--_

EDUARDO JAVIER RODRI ggF_4._ÇHTRRTLL

ITÃT,

con

PRESTDENTE _-----_-_
,e4s¡t4É-a'!.-?>- --- - -.-. r

o --- SECRETARTO ---------
,: _t-+''J {-r_

TESORERO

carqo qozarâ,'f)--confurita o

.' "'r.u:l::.1ii: j: er-

s estatutos sociales- -----
la sociådad 

'al Ëenor ¡ua¡r-æ.

de Ia sociedad a los señores

MARCELo PÁRAÈÍO EERNáNDEZ y

JAIME GALOBART SANCHE-Z-þIARCO -_-_

Quienes Para el desemPeño de su

separa damente de las facultad

articr.rlo vigé simo terc de su

B - .:.:'DëË-Ìäri;rc

EDUARDO. RODÍGUEZ CEIRTLLO,

a

tsar].o
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EERNAIIDO B,AJ,T.ESTER, quienes con junta o separadamente

siguientes facu-ltades :

Poder general- para p

facu es generales y

Ieitos y cobranz_aÞ, con todas l-as
ìr.?-. . j.!.-;.-- '<. 1- ' -¡:¡ + :*"- ' -' t

aún con las especiales que de

acuerdo con l-a ley requieran poder o cláusula especial,
en los términos deJ- párrafo primero def articulo dos mil-

quinientos cincuenta y cuatro deL Código Civil- para e1

Distrito Federal- y dos mil quinientos ochenta y siete del
mismo ordenamient.o y de sus correlativos en los Estados

en donde se e jerza e-l- poder, por l-o que al ef ecto
gozarân, entre otras, de Ìas siguientes facul-t.ades: ------
a).- Para intentar y desistirse de toda cLase de

procedimientos, incluso amparo

b).- Para transigir-
c).- Para comprometer en árbitros-
d).- Para absol-ver y articular posíciones.
e).- Para recusar.
f).- Para hacer cesión de bienes
g).- Para recibir pagos.

h) . - Para presentar denuncias y querellas en materia
penal y para desistirse de el-las cuando l_o permita l_a

ley-
II.-
confo

Poder General- para Actos de Administración de

con lo dispuesto en ef segundo párrafo deÌ
articulo Dos MiI Quinientos Cincuenta y Cuatro del- Código

Civil para el- Distrito Federal- y sus corre.lativos en el-

Código CiviÌ Federal y en todos y cada uno de los Códigos

Civi.l-es de las entidades f edera tivas de l-os Estados

Unidos Mexicanos, con facul-tades para realizar todas Las

operaciones inherentes al objeto de Ia Sociedad, entre
J-as que, enunciativa y no limitativamente, se encuentran
las de ceJ-ebrar contratos de arrendamiento, de

subarrendamiento, de comodato, de crédito, de obra, de

..a t\
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prestación de servicios Y de cual le;

participar en cualquier liciLación púb gur-er

procedimiento anáJ-ogo, de conformidad con a Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y servicios deL Sector

Público, l-a Ley de Obras Públicas y Servicios

relacionados con las mismas y otras leyes y disposiciones

legales aplicables, comprar las bases de las

licitaciones, presentar cualquier documento y participar

en cualquier acLo o sesión, o0 relación con dichos

procedimientos,' Presentar cualquier documento y

participar en cualquier procedimiento relacionado con Ia

enisión/ renovación, -l-imitación y rnodificación de

concesiones, permisos, ficencias o cualesquier otro tipo

de autorizaciones por parte de Las autoridades o

dependencias federales, estatales o municipales conforme

a Ias leyes aplicables; negociar, firmar, registrar y

realizar todo tipo de actos rel-acionados con los

acuerdos, contratos o convenios celebrados por la

sociedad con motivo de sus actividades- Dicho poder

podráseruti]-izadoantecuaJ.quiertipodeautoridado
dependencia púbIica y ante particulares, incl-uida sin

IimitaciónalgunalaComisíónReguladoradeEnergia
CUARTCT.- Los accionistas manifiestan que obra en la caja

de l_a sociedad la suma de cINctIENTA Èfrl CAToRCE PESOS,

MoNEDA NÀcIoNAr importe del capital- minimo fijo'

YO, EL NOTARTO, DOY lE:

r._Quemeidentifiquéplenamentecomonotarioante]-os
comparecientes, a quienes conceptúo capacitados

legaJ-mente para la cel-ebración de este acto y de quienes

me aseguré de su identidad conforme a la reÌación que

agregoalapéndicedeesteinstrumentoconlaletrarlBtr--
II-- Que los comparecientes solicitan aI suscrito notario

inscribir en eI Registro Fecleral- de Contribuyentes a la

&
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persona moral que en este acto constituye, a través del

"Sistema de Inscripción al- Registro Federal de

Contribuyentes" a través de fedatario público por medios

remotos.

Con las letras rrC( y I'D'r, agrego al- apéndice de es

instrumento copias fotostáticas de l-a Cédul-a de Apo

para Inscripción de Persona Moral- a través de Fedatari
Públicos y de la identificación oficial del representant
J-egal.

fff.- Que hice del conocj-miento de los comparecientes que

en caso de que el acto consignado en este instrumento
origine Ia posibilidad de real-ización de una actividad
por parte de un extranjero. para l-a cual no esté,
prevíamente autorizado por Ia Secretaría de Gobernación.
eI desernpeño de la actividad estará su j eta a l-a

autorización que a su juicio expida dicha Secretaría- ----
W.- Qu. declara eI licenciado Marcel-o Páramo Eernández,

de manera expresa y bajo prot.esta de decir verdad, que

por lo que se refiere a l-os accionistas "RENO\AÌfA WTNÐ

INTERNÀIIONÀ-T,, S.I,-" , y UGRUPO RENOVAIfA DE ENERGÍA,

S-L.ø, s€ presentará 1a relación a que se refj_ere e.l-

cuarto párrafo del- articul-o veintisiet.e det Código Fiscal-

de Ia Federación, dentro de los tres primeros meses

siguientes al cierre del- ejercicio
V- - Que para ef ectos de cumplir con el- artícul-o
veintisiete del- Códiqo FiscaI de l-a Federación los
respectivos representanLes me exhiben l-a clave del
Registro Federal de ContribuyenLes y l-a Cédu1a de

Identificación Fiscal- de I'MUNDO DLII,CE', SOCfED.AD .ANóNM,

DE CAPITÀI VÀRTABLE, *BIMBO', SOCTEDAD ÀNóNr¡4A DE CAPTTA¡

VARTABLE, "BARCEL.', SOCTEDAD e¡lórq¡Un DE CAPTTA¡ VARTABLE,

'GASTRONOMIA A\IANZÀDA PASTELERIASZ, SOCTEDAD a¡lór'lrUa DE

cÀprTÀr. vÀRraBLE, ìrpÀìrrFrcÀcloN BrMBo,r, socrEDAD eNóNrlrA

c
i
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DE GAPITAI¡ VARIABLE, '.CoNTINENTÀI¡ DE AI,IMENToS,, SoCIEDÀD

¡¡róurun DE CApTTA¡, VÀRLAsLE, SPRODUCTOS I{ARIìIELA",

SOCIEDAD e¡rónfUe DE CÀPITAL VARIÀBLE, ITGA1,LETAS LÀRiA'",

socIEDAD rutól¡nn, DE cApITAf. yaRIABLE, ììRICO1'INO'.,

SOCIEDAD ¡¡rórqfr're DE CAPITÀI. VARfÀBLE, "CORPORjATIVO

BINÍBô'¡, socIEDAD }}IóNB4A Dg CAPITAL VARIABtE, ..ÊIASPjAS[".

SOCIEDAD eWóUfUe DE C;IPITAL VARIABLE, 'ìP.e¡I DEL EOGAR",

socrEDAD a¡rór¡rue DE CAPrlAr, VARI,ABIE y SMoLDES Ï

EXETBIDORES', socIEDAD e¡rór¡rMe oe cÀPITAL VÀRIABI-E' que

en c,rpia f otostá bica agreçlo al- apéndice de este

inst.n_rrnento con las .l-etras de la trE-uNorr a la "E-ÎRECE". -

vI - - if,ue los representantes de ìrMItNDo DULCEU ' SOCIEDAI)

aWóUfrUA DE CAPfTAI VARIABLE, "BIMBO"' SOCIEDÀD ÃNóNIùß DE

CA9ITA¡¡RIABLE, '.SARCEL", SOCfEDAD ANóNIÈß' DE CÀPITA1,

VÃRIABI,E, IIGASTRONOMIÀ AVAìIZ.ADÃ PASTELERTAS/' SOCIEDAD

¡¡róNnn. DE qAPITAI VÀRIABI,E ¡ \PAIIIFICACION BIMBO'¡ r

SOCIEDÀD e¡qónr¡æ. DE CAPITAI \¡ÀRIABLE ' 
IìCONTI¡SNTA1 DE

AIJIMENTOS" T SOCIEDAD A}'TóNIMA DE CAPITAI' \TARIÂBLE'

'IPRODT'CTOS IIBRIIiÍELA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAT

VARIABLE, ITGAI,f,ETAS AARA", SOCÎEDÀD N¡IóWTUE DE CÀPITÀÍ'

VARIABI,E' ,'RICOLINO',, SOCIEDÀD ÀNóNIMA DE CAPITA],

V?\RIABT.E'', NCORPOF"ATI17O BIMBO", SOCTEDAD ¡¡TóTVNN DE

CÀPITAI, RTABLE, .HAZpÀNu, socrED.AD ÄNóNIUA DE CÀPrTÀ¡

VÀRIABr.¡.., \PA¡[ DEL HOGARz, SOCIEDÀD ANóNIMA DE CAPITAI

V¡IRIABI.E Y ì1MOLDES Y EXHIBIDORESU f SOCIEDAD ÀI.IóNIMA DE

CAPITIqI. VÃRIABT,E, y, declaran que sus representadas no

tienen obJ_igación de inscribirse en el- Registro Nacional

de Inversiones ExLranjeras'

VII-- Que advertí a los comparecientes Qüe' en su caso'

deberán dar cumplimiento a Io dispuesto por el articulo

cuarenta y cinco dei- RegJ-amento de la Ley de fnversión

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranl eras.

'\
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VIII.- Que Ios representantes de SRENOVALIÀ IÍIND

IIiITERNÀTIONAJ,, S.T.", 'GRUPO RENOVÀJ,IÀ DE ENERGÍÀ,. S.L.'I ,
rìuuNDo DIIr.cE", socrEDAD er.lór'rrr.re DE cAPIÍÀr VÀRIÀBLE,

\ìBIMBO", SOCTEDAD ¡¡TóTCTMA DE CÀPITÀL \TARIÀBI'E, ììBÀRCEL"í

SOCIEDAD .A}IONII.ß DE CAPITAI \TARIÀBLE,

SOCIEDAD ¡XóWTUEÀVAÑZÀDÀ PÀSTEI.ERI.LS'T, DE CAPI

VãRËA.TII.E, ììPAIIFICACION BIMBO/, SOCIEDAD AIqONIüA DE

c.APrrAr \rÀRüABr,E, .rcoNTrNENTAr. DE À¡rl4ENTOSu,

¡Uór¡WA DE CApIT¡¡L VARIÀBr-E, T.PRODUCTOS

SOCIEDÀD EUóNTUA DE CAPITAL VARIAB l:, ¡GÀI.LETAS L.ARiAf"

SOCIEDÀD ÀI.IONII'G, DE CÀPfTÀÉ VÀRIABLE, ìTRICOLINO",

socIEDÀD ÀNOtlü.{A DE CAI'ITAJ¡ VARIABT.T:, \CORPORAÍM

BIMBO"., SOCTEDÀD ANóNrtß, DE CAPrTÀt VÀRrABI,E, t'HÀlzP.elr",

socrEDÀD ANóNIMA DE CAPTTA], VÀRTABLE| '.pAti[ DEL HOGÀR."

socIEDÀD ¡Uórqrua. DE CÀPITÀL VÃRIÀBLE y 'ìMOLDES Y

EXãrBrDORES", SOCTEDAD eXórqrUA DE CAPrrAt VÀRIABLE,,

manifiestan que sus respectivas representadas se

encuentran capacitadas legalmente para l-a cel-ebración de

este acto, y acreditan l-a personaJ-idad que ostentan.
misma que no les ha sido revocada, ni erì forma alguna

modificada y que está vigente en términos de I.y, de la
siguiente manera:

A) - - Et l-icenciado Marce]-o Páramo Fernández de l-a

siguiente forma:

a. - Por Io que se ref iere a I'RENOVAIIA !ÛIND

IÌ|¡:fERÌ{ÀTIONAI, S. L. ", mediante instrumento número ocho

mil- trescientos veinticuatro, de fecha quince de mayo de

dos mil ocho, ante mi, con la certificación que agrego aJ-

apéndice de este instrumento con l-a l-etra "8".
b.- Por l-o que se refiere a'TGRUPO RENOVÀIIÀ DE ENERGIÀ/

s-L-', mediante instrurnento número ocho mj-l trescientos
velntitrés, de fecha quince de mayo de dos miJ- ocho, ante

't:t i"
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mi, con Ia certificación que agrego al apéndice de este

instrumento con la letra "G"-

B).- EI señor José Gómez Suaste, por Io que se refiere a

ìTMUbIDO DT'LCE", SOCIEDÀD AWóUTUA DE CAPTT.EÍ" \¡ARTÀBLE,

mediante instrumento número treinta mil- cuatrocientos

cincuenta y nueve, de fecha veinticuatro de julio de dos

mil seis, ante eI licencj-ado Marco Antonio Ruiz Aguirre.

titular de Ia notaría número doscientos veintinueve del-

Dist.rito Federal, con La certificación que agrego al

apéndi-ce de este instrumento con Ia letra "8"-
C).- El- señor Luis Miguel Briola Clement, de l-a siguiente

forma

a.- Por Io que se refiere a '.BJMBO", SOCIEDAD AÌ{ONIMA DE

CAPITAI¡ VARIåBLE, mediante instrumento número treinta mil

cincuenta y ocho, de fecha quince de noviembre de dos mil

cuatro, ante el- Iicenciado Miguel Soberón Mainero,

titufar de Ia notaría número ciento ochenta y uno del

Distrito Federal, con la certifi-cación que agrego aI

apêndice de este instrumento con la l-etra [r"-

b.- Por Io que se refiere a $BARCEL", SoCIEDAD ã¡IóNI¡fA DE

CAPITAI¡ VãRIÀ8LE, mediante instru¡nento número treinta mil

cincuenta y nueve' de fecha quince de noviembre de dos

mil cuatro, ante el Iicenciado Miguel Soberón Mainero,

titular de Ia notaría número cj-ento ochenta y uno deI

Distrito Federalf con la certificación que agrego aI

apéndice de este instrumento con la letra "J".
c.- Por lo que se refiere a "GASTRONOMfA AVAÌ{ZÀDA

PASTET,ERIAS/, SOCIEDÀD ÃNóIIIMA DE CAPTTAI, VARTÀBI.E'

mediante instrumento número treinta y nueve miÌ

ochocientos veintitrés, de fecha veintiuno de septiembre

de dos mil cinco, ante el licenciado Erick Salvador

PuIliam Aburto, titular de la notaria número ciento

noventa y seis del Distrito Federal, con l-a certificación

.\
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que agrego al- apéndice de este instrument.o con la letra
rrKrr 

-

D) . - Ef señor José Al-berto Cossi Estrada, de la siguiente
forma:

a. - Por l-o que se ref iere a ììPÀIIIFICACIóN

SOCIEDÀD AlfONIr'ã DE CÀPItrAI- VARIABLE, media te
instrumento número veinticuatro mil- doscienlos novent v
seis, de fecha veintiséis de noviembre de mil noveci
ochenta y uno, ante el- licenciado Tomás O'Gorman, titular
de l-a notaria número noventa y seis del Distrito Eederal,
con l-a certif icación que agrego aÌ apéndice de este
instrumento con la l-etra "L'¿

b.- Por Io que se refiere a "CONIIÀÍENEAI. DE AI.fMENTOSZ,

socrED.AD- e¡rówr¡a DE C.A.PIT.AL VARIÀBLE, mediante
instrumento número veinte mil cuatrocientos cuarenta y

siete, de fecha diecisiete de mayo de mif novecientos
noventa y cuatro, ante el licenciado Rogelio Magaña Luna,

tit.ular de -la notaria número ciento cincuenta y seis del
Distrito Federal-, con l_a certificación que agrego al_

apéndice de este instrumento con la l-etra 'rM', -

c. - Por l-o que se ref iere a "PRODUCTOS MAFLIÀIELA',,

socIEDÀD ÀÀIóNIMA DE CÀPITAI, VARrÀBLE, mediante
instrumento número veinte mi1 cuatrocientos cuarenta y

siete, de fecha veinticuatro de mayo de miI novecientos
noventa y cuatro¿ ante el licenciado Rogelio Magaña Luna,

titul-ar de Ia notaria número ciento cincuenta y seis del
Distrito FederaI, con la certifj-cación que agrego aI
apéndice de este instrumento con l_a letra \\N,,.

d. - Por 1o que se ref iere a ìTGAILETAS I¡ARÀ|, r SOCIEDAD

AtróNrMA DE c-è,prrAl, vARr-ÈBr.F., mediante instrumento número

treinta miI cuatrocientos ochenta y siete, de fecha
diecinueve de enero de dos miJ- cuatro, ante el l-icenciado
Migueì- Soberón Mainero, titular de Ìa notaria número
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ciento ochenta y uno del Distrito Federal, con La

certificación que agrego aI apéndice de este instrumento

con l-a .l-etra sN".

e.- por Io que se refiere a sRIcoLINO", SOCIEDAD ar¡óun4.

DE CAPITAI¡ \IARIABLE, mediante instrumenLo número veinte

mil seisci_entos sesenta y cínco, de fecha diecisiete de

junio de nil- novecientos noventa y cuatro, ante el-

Iicenciado Rogelio Mañana Luna, titular de l"a notaria

número ciento cincuenta y seis del Distrito Federal, con

la certificación que açJrego aI apéndice de este

instrumento con Ia letra '1O"-

f .- Por Io que se refiere a 'rCoRPoR;ATIvo BIMBou, socrEDÀD

e¡gorgn4l DE cåPrTåL ¡4ã,RIÄ]3¡Eí ¡nediante insÙrumento número

veinte mil cuatrocientos sesenta y siete, de fecha veinte

de mayo de mil novecientos noventa y cuat.ro, ante el-

Iicenciado Rogelio Magaña Luna, titul-ar de fa notarj-a

número ciento cincuenta y seis del Distrito Eederal, con

Ia certificación gue açlrego aI apéndice de este

instrumento con Ia letra "P"'
g.- Por ì.o que se refiere a ..EAZPA}¡,,, socIEDÀD A}IoNIliß DE

CÀPIIAI..RIABLE, mediante instrumento número treint'a y

siete mil ciento ochenta y dos, de fecha nueve de octubre

de dos mil siete, ante eI Iicenciado Miguel Soberón

Mainero, titular de Ia notaría número ciento ochenta y

uno del_ Distrito Federal-, con Ia certificación que agrego

aI apéndice de este instrumento con l-a letra "Q''

h.-Porloque.serefierea'IPAùIDEI,EoGAR','socIEDAD
e¡fótrr¡¡e. DE CAPrfã¡ \¡ARIjABr.r'-, mediante instrumento número

veinte.mil cuatrocientos setenta y dos, de fecha veinte

de mayo de miL novecìentos nouenta y cuatro, ante eI

licenciado Rogelio Magaña Luna, titular de la notaria

número ciento cincuenta y seis del Distrito Federal, con

7
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.l-a certif icación que agrego al- apéndice de este

instrumento con Ia l-etra "R".
E).- EI señor José Francisco Aguilar Casillas, por Io que

Por l-o gue se

SOCIEDAD Æ{óNIT"ÍA

se refiere
ExrIrBrDoRESu,

refiere a "MOLDES ï
DE CAPTTAI,

mediante instrumento número treinta miI ciento ochenta v

seis, de fecha treinta de noviembre de dos mil- cuat

ante el Iicenciado Miguel Soberón Mainero, titular de

notaria número ciento ochenta y uno del Distrito Federal-,

con la certificación que agrego al- apéndice de este

instrumento con -Ia letra "S"-
Ix. - Que Ios comparecientes declaran por sus generales

ser:
MARCELO PARAMO FERNA¡IDEZ, mexicano, originario del

Distrito FederaJ-, lugar donde nació el dia tres mayo de

de miI novecientos sesenta y siete, casado, con domiciLio
en caì-Ìe Presidente Masarik número cuatrocientos noventa,

piso cinco, col-onia PoJ-anco, DeJ-egación MigueI HidaJ-go,

Distrito Federal, abogado-

JOSE GOMEZ SUASTE, mexicano, origi-nario de San José

Iturbide, Estado de Guanajuato, J-ugar donde nació eI día

veintisiete de febrero de mil- novecientos cincuenta y

ocho, casado, con domicilio en cal-l-e Maria Mendoza número

trescientos cuarenta y tres, colonia Graciano Sánchez,

Segunda Sección, código postal setenta y ocho mil
trescientos sesenta, San Luis Potosi, Estado de San Luis

Potosí, contador público-
LUIS MIGUEL BRIOLÀ CLEMENÍ, mexicano, originario del

Distrito Federal-, lugar donde nació el día treinta y uno

de mayo de mil- novecientos setenta, casado, con domicifio
en call-e Christian Andersen número cuatrocientos veinte

t;

IN

ii
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ochenta. Delegación MigueI Flidal- rito

Federal, abogado.

JosÉ .Ar,BERT9 cossr ESTRADÀ, mexi-cano, originario del

Distrito Federal, lugar donde nació eI día ocho de abril

de miI novecientos cincuenta y tres, casado, con

domicilio en Avenida Estado de México número quinientos

sesenta y nueve, cuarenta y siete, fraccionamiento "Los

Vitrales de Mete", código postal cincuenta y dos mil

ciento cuarenta y nueve' en Metepec, Estado de México,

contador púbIico-
JOSE E:RjANCISCO À\IELAR 'CASILLAS, mexicano, originario de

México, Distrito Federal, Iugar donde nació el- día siete

de julio de mil novecientos sesenta y seis, casado, con

domicilio en Prolongación Paseo de Ia Reforma número mil,

col-onia Peña Blanca Santa Fê, código postal cero niI

doscientos diez, Delegación Álvaro Obregón, empleado

X.- Que tuve a Ia vista los documentos citados en este

instrumento '

xI-- Que manifiestan los cornparecientes que las

decl_araciones que realizaron en este instrumenLo, Ias

hicieron bajo protesta de decir verdad, y que los enteré

de las penas en que incurren los gue declaran con

f al-sedad

XII.-QuehiceSaberaloscomparecienteselderechode
Ìeer personalmente este instrumento, y de gue su

contenido les fuera explicado por mi'

XIII.- Que leído y exp)-icado este instrumento a Los

comparecientes, habiéndoles ilustrado acerca del valor'

Ìas consecuencias'y alcances legales del contenido del

mismo, manifestaron todos y cada uno de ellos su

conformidad y comprensión plena, y lo firmaron e'I día

dieciséis de julíe de dos mil ocho, con excepción de los

señores Luis MigueÌ Briola clement y José Alberto cosbi
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Estrada guienes lo hicieron eI día diecisiete de juJ-io'

del señor José Gómez Suast.e guien fo hizo el- día

veintidós de j ulio y el- señor ,José Francisco Ave

CasiLl-as quien l-o hizo el dia veintitrés del- mismo me

año, mismo momento en que Io autorizo.- Doy Fe.

Firma del señor Marcelo Páramo Fernández.

Ante mi.- Celso de .Iesús Pol-a Castil-l-o.- Rúbrica

Firma de los señores Luis Miguel Briol-a Clement y Jos

Alberto Cossi Estrada

Ante mi.- Celso de Jesús PoIa Castil-l-o-- Rúbrica.

Firma del- señor José Gómez Suaste

Ante mi.- Cel-so de Jesús Pol-a Castil-l-o-- Rúbrica.

Firma del- señor José Francisco Avelar CasilIas.
Celso de Jesús Pol-a Castillo. -----Rúbrica. ----*-
El sello de autorizar-
NOTAS AI APÉNDICE.

-NOTAS COMPLEMENTARIAS

--------NOTA UNO

Con Ia letra "U", agrego al apéndice de esta escritura Ia

sol-icitud de inscripción en el Registro Federal de

ContribuyenLes.

Doy fe.
México, Distrito federal-, a vEINTICUATRO de .IULIO DOS MIL

OCHO

ar

v

C. Pol-a. ------Rúbrica.
--------NOTA DOS

Con la letra "V", agrego al apéndice de esta escriËura,

el aviso a que se refiere el articulo dieciocho del
RegJ-arnento de la Ley de Inversión Extranjera y del

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,
Doy ie
México, Distrito Federal, a VEINTIOCHO de JULIO DE DOS

MIL OCHO
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articulo dos mi
Ð)

C. PoIa. ------Rúbrica

MIT, OCHO

con la letra "w", agrego aI Apéndice de este instrumento

eI aviso a que se refj-ere eI artículo treinta y cuat.ro de

la Ley de Inversión Extranjera.---Doy fe

México, Distrito FederaJ-, a VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS

C. Po Ia - --:-l--;:-r-----:---- -- ----Rúbrica'
-4...+r

Para cumplir .ó,À;: i" dispuesto por eI
t '-1

quinientoé cincuenta y cuatro del- Códi'go CiviI vigente en

el Distrito Eederåli -.a continuación se transcrj-be:

"ART, 2554.- En fòáb's ì-os poderes generales para pleitos

y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas

Las facul-tades generaÌes y Ias especiales que requieran

cláusula especial conforme a Ia lty, para que se

entiendan conferidos sin limitación alguna'

En Ios poderes . generales Para administrar bienes,

bastará expresar que se dan con ese carácter, para gue

eI apoderado tenga toda clase de facul-tades

administrativas
En los poderes generaleS para ejercer actos de dominio,

bastará -que se den con ese carácter para que el

apoderado tenga todas l-as facultades de dueño, tanto en

lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones a fin de defenderlos

cuando se quisieren limitar en l-os tres casos antes

mencionados las f acul-tades de l-os apoderados ' se

consignarán l_as l-imitaciones o fos poderes serán

especial es.

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios

de lrrs Poderes gue otorguen" -
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EXPTDO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN PARA

CONSTANCIA DE *DESARROLf,OS EóL]COS MEXIEÂNOS DE.OÃXACÀ

L", SOCTEDAD A¡IóNIDß DE CÀPrrA¡ VARIÀBLE, A FrN DE

ACREDTTAR SU CONSTITUCIÓN, EN A Y TRES PAGTNAS. --
MEXICO, D]STRITO FEDER,AT,T A REINTA Y UNO DE JULTO DE DOS

MI], OCHO. DOY
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5ÊCR!i^er^ dc
¡Gt^croN(5 EIrt¡roÂEl

S CIì ETAN IA
Tì II ELACIONES

E>t.rtÌfiI0nEs

I

D¡RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL
SUBDIRECCTóru oe SocTEDADES 'ffi)t.,æá'Ë'

HPERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

0914975
20080912260
080421098008

De conformidad con lo dispueslo por los articulos 27, lracciôn I de la Constítucíón
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Orgánica de la Administracíón Pública
Federal, 15 de la Ley de lnversión Efranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de lnversión
Extraniera y del Registro Nacìonal de Inversiones Extranjeras, y en alención a la solicilud presenlada
por el (la) Sr(a). JESSICA JAZMIN FARIAS BASURTO, con fundamenlo-en lo dispuesto por los
artículos 34 fracción lV del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Relaciones Exleriores en vigor y
sexto del ACUERDO por el que se reforma el'diverso por el que se delegan facultades en los servidores
públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publ¡cado en el Diario Olicial de la
Federación el 29 de noviembre de 2006, se concede el perm¡so paia constituir una SA DE CV bajo la
sig uiente denominaciôn:

DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS DE

constituya, se inserte
permiso, quedará condicionado a que en los estatulos de la sociedad que se
la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del

Articufo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de lnversión
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de lnversión Exlranjera y del Registro Nacional de lnversiones
Extranjeras. Cabe señalar que el presenle permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo
91 de la Ley de la Propiedad lndustrial.

Este permiso guedarâ sin efectos si dentro de los noventa días hábiles síguienles a la
fecha de otorgamiento del mismo, los inleresados no acuden a otorgar ante fedatario público el
inslrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformídad con lo establecido por el
artículo '17 del Reglamento de la Ley de lnversión Exlranjera y del Registro Nacional de lnversiones
Exlranjeras-

Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza
mediante el presenle perrniso a la Secretaría de Relaciooes Exteriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1B del Reglamento
de la Ley de inversión Exlranjera y del Registro Nacional de lnversiones Exlranjeras.

1

a22de abril de 2008

RECTOR*

* À8R.24 2ooor fk
1)ìTTECCION

ERNESTO ALA ERNANDEZ ÄSUNI'OS JUII
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CEDULA DE APOYO PARA INSCRIPCIóN DE PERSONA MORAL A TRAVÉS
DE FEDATAR]OS PÚBLICOS

a tas

Marcar /as

persona moral;lacomercial con que se vaya a1. En su caso, nombre

Fiscal:
Â

2.

su número o folio y, en suLegal,

i--

presenta
vígencia-:
que

defìn
oficial

devlnlctode
de

fecha
Típo3.

caso,

,'i jl J: j. i, ,
.ii

4. Domicilio lìscal de la persona moral:

i'[i1=¡ r .'r ',',- -)-: 
r , i.;; i 

-i.¡: - ì

RFC dely en su caso,de nacimi

,ìtÃ'r

),
more

nombre(s
sonâP-er

no,
lade

mafero,
Legat

patern5.

Representanle

NO2rerrdintientosoganancrasobteneresmoralepefsonladefìnalidadLaL'l

2. La empresa será:

l--l Será parte del sistema financiero.

ffiSera una sociedad controlada.

quefísicaspersonaporsolouidaconslil

B
3-

E

destc¡onadqui
n
Ylo

ctoJeneerìe
conslruccìónla

sleriorpo
sead

casoSUn
aclivida

ev
con

untcacuya

asoctao
rrendamiento

rcanlil
el

me

sociedaddelipo
destinados
socieded

otro

una
muebles
Será

rn

L

s

la

la

de

de

yoritariama

mayoritaria

talesla

estata

eser¡alefnpf

participación

participación

de

de

actividad

e

nco
esarial

empres

empresa

o

o
empr

municípal

arial

ado

pres

liz
actividad

em

con

dad
descenlralizado

descentralizado

descentra

ô

mo

o

activi
rsm

sm

con

lederativas

organt

ofgan

organl

un

UN

UN

tidades

sE
federación
Es
en
Es

Þ Síes una empresa gubernamenlal:





I

t.:4

c.:-

-a

tl.

f-l Menor o igual a $355,291.00 por

- 
soclo- I I

Þ si es otro tipo de sociedad o asociacíón, considerando todas sus actividades
El 100o/o de los ingresos provendrán de agricultura, ganadería, silvicullura o pesca.
Al menos 90% de los iñgresos provendrán de agricultura, ganaderia, silvicullura o pesca.

l--l Al menos g0% de los ingresos se obtendrán por servicios de aulotransporte-

comunidad o agrupacion, el

lase

sefvtctos

ganaderia,
apoyo

por

dedos

cuotas

agricultura

de

por
pecializaes

enlpresas.
conceplo

oblendrá

por

servtcros
los

mediadav

por

obtendrá¡r

rngresos
cuotas

pequefìa
se

o
sus

m¡cro,
de

gÍesos
las

rn

a
guno

los

ntn
autotransporte

apoyo
o

d
de

90%

90%

pesca.
del

menosAI
especiaf izados
Menos

l-_l silvicultura.

t_l

por persona fisicasconstituida

Mayor o igual a $355,291.00 por

de sus øgresos

Propta,

dees una socíedad

Þ Si es un ejido,
eslimados serán.'

l--l Pagarlo al distribuir dividendos a socios

para el pago de ISR opta por:
Pagarlo en declaración anual

que realicen operaciones por cuenta
i--l Realizar pagos provisionales

Þ Síserá una socíedad controlada:
¿Cuál es el RFC de la controladora?

¡rolã.'Para delerDinaf acl¡vjded económica, se anexa hoia de ayuda

'Si la respues/a no es "de {orma independiente", especiticar la fornta en que se desarro¡ara Ia
aclividad vg. Cotno socio de una ìnlegradora, corio ernpresa del régimen sinrpliticado que
írilegra solo persoras lisr¿as el

stlzareala

el
VASque

aproxirnadantenle
onofntcaec

unol
establecer

deTipo4. nÉs de utt lipose

5. ¿La actividad o

de unComo

se desarrollarán :

especiticados y
representará cada

AÇTIVIDAD

porcenlaje que del lolal de aclividades

De lorma independienle
A lravés o como parte de un tercero.

ara el desa¡rollo de las actividades de la persona moral:
|><. Tendrán lrabajadores asalariados.

f_l Pagará servicios personales independientes, cornisiortes elc Como asinrilados a sueldos.

n Pagará por la prestación de servicios personales de ntedicína.

a , 
Pagará regalías a aulores de obras literarias o musicales por perrnitirle publicarlas o

L------r explotarlas y enajenarlas al público.

T_l Pagará servicios personales d¡stintos a los de rnedic¡na y a los de regalías a autores.
pagos por concepto de renta (arrendamiento) a personas físicas.

6-P

l--l Pagará comisiones a personas fisicas.

¡--1 Pagará por concepto de servicios de aulo lrarìsporle terrestre de bienes o por la adquisición

- 
d" desperdicios.

f--T Adqulrirå o arrendará bienes propiedad de residentes en el exlranjero sin establecirnienloÞ permanente en el País.

n N! tendrá lrabajadores ni realizará ninguno de los pagos a que se relreren las preguntas

- 
anleriores-

a personas fisicas_f-l Pagará intereses

r_l Obtendrá ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes

en el exlranjero

¡nento de las actividades de la persona moral7. Conro comple

partes relacionadas residentesRealizará operaciones con

-i
I





Opta por consíderar bìeñes de peÍsonas fisicas o de residentes eri el extranjero (personas
fìsicas ó nrorales) sin establecimiento permanente en ftiièxico como propios y'aámularlos a
sus aciívos
Opta por considerar invéntarios propiedad de residentes en el exlránjero (personas físicas y
moralés) sín establêciniiento pêrmanènle en México, gue se mantiänen en territoiio
nacional, como propios I acumulárlos a sus actívoÉ

8- Para el calculo del Activoât

E
olrasdebienes

E

como

>iio y¡ tz¡;
Nombre y Íirma dei Representante Legal
Fecha:

\

7
c
l-

{.





Anexo

HOJA DE AYUDA PARA CLAS¡FICACIÓN DE ACTIVIDADES ECOI.¡ÓMlCAS
Favor de llenar una hoja para cada actividacl.

f . ¿Cuàles son los pr¡ncipales productos o servicios que fabrica, vende u ofrece?

2. ¿Cuáles son las materias primas que utiliza para elaborar sus productos, las mercancías
que verlde o los bienes y materiales utilízados pâra preslar sus servicios? (según sea el
caso).

3. lndique si: (seleccione sólo una opción por aclividad)

EEE
4. De la Tabla de clasitìcación por sectores favor de subrayar uno de las actividades

3.1 Fabrica, produce o transforma.
3-2 Realiza operaciones de compraventa.
3.3 Presta servicíos

-Þ

Nombre y firma del Representante Legal
Fecha.

de

. AGRICULTURA, GANADERíA.
APROVECHAMIENTO FORESTAL.
PESCAY CAZA

. M¡NERiA

. ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO
DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR
FINAL

. CONSTRUCCIÓN

. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

'v
'z-

at

o SERVICIOS REL-ACIONADOS CON LAS ACTÍVTDADES
AGROPECUARIAS Y FORESTALES (subsector)

. MINERiA
o SERVICIOS REI..q'CIONADOS CON LA MtNERIA (subsecrDr)

. CONSTRUGCION.
o TP.ABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSIRUCcION

(subsecloQ
. TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO

' INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
. SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
. SERVICIOS INMOB'LIARIOS Y DE ALOUILER DE BIENES MUEBLES

E INÏANGIBLES
. SEIìVICIOS PROFESIONALES, CIENTÌFICOS Y TÉCNICOS
. DIRECCIÓN DE GORPORATIVOS Y EMPBESAS
. SERV'CIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE

DESECHOS Y SERVICIOS DE REMÉDIACIÓN
. SERVICIOS EDUCATIVOS
. SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTo CULTURALES Y DEPORTIVOS Y

OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
. SERV'CIOS DE AI.OJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN

DE ALIMENTOS Y BEBIDAS-
. OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVTOADES DEL GOBTERNO (soto

personas lisicas).
. ACTIVIDADES OEL GOBIERNO Y DE ORGANISTIrIOS

APROVECHAMIENTO FORESTÂ1.

Y

. AGRICULTURA.
PESCA Y CAZA
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JEsÚs Por,A CASTTLEo, titu]ar de la noEaria número doscientos
y cuatro del Distrito Federal, CERTIFICO: Que ef licenciado

PARiA¡'lo EERNAlilDE2. me acredita su carácter de apoderado de
TRENOVÀIfÀ WIND TNTERNÀTIONAI S.t.", con el instrument.o nÚmero ocho
mil- trescienEos veintÍcuatro, de fecha quince de mayo de dos mil,
ocho, ante mi, se hizo constar J.a proEocol"ización de poder especial.
otorgado en el e-xtranjero por "RENCVALIIi WIND iNTERIIATIONAL S-L.", a
fa'¡or de entre otras personas al licenciado Marcelo Páramo Fernández.
Y de dicho instrumento copio en su parte conducente Io que es de
tenor literal siguiente: -------
"-..hago constar l-a PROTOCOLIZACIÓN DE PODER ESPECIAL OTORGADC EN

EXTRJ\IIJERO, que reaLizo a solicitud <le la licenciada ANA Xl
HERNÁNDEZ NEGRETTI, al i:enor de J-a siguiente

CLÁUSULA
UNICA. - Queda protocoJ-izado eL poder especial otorgado erl

a favor de
PARÂI'IO FERI.IANDEZ
CECILIA GUADALU

extran j ero por TRENOVALIA I1¡IND Il¡TERl.lÀTIONAL S - L. "
SCñOTES EDUARDO JAVIER RODRÍGUEZ CÍ{IRILLO, M.ARCELO
JUAN ARIAS PAEZ, ANA XIMENA HER¡JÁNDEZ NEGRETÎI Y
PAIìDO RINCÓn cRf,f-nROC, mediante escriÈura número setecienEos tres,
asentada en el protocolo del licenciado Andrés de ia FuenEe O'Connor,
lüotårio Público de I'ladrid, España el dia seis de mayo de dos mil-
ocho, y que debida¡nente apostillado en la ciudad de Madrid, Españã,
el día sieEe de mayo de dos mil ocho, agrego al apéndice de este
instrumento con la letra "4", para que surEa Eodos sus efectos
legales, en términos cie l-o dispuesto por el articulo ciento cuarenta
de J.a Ley del I'lotariado para el, Distrj.to Federa-l

'.APENDTCE LETRA "A''

DON JUAI{-DOI"IINGO ORTEGA MARTINEZ, nayor cie eCad, de nacionaLidad
española, casado. con domiciì,io en VilLarrobledo (Albacet.e), Avenida
de los Reyes CaEólicos núnero 135.

----- Ir'¡TEtìVlENE:
En su condicj-ón de Administrador único, en nombre y represenbación de
RENOVP-LIA ç'IIND II'ITERNATIOI.¡AL, S. L- , entidad dorniciliada en
Villarrobledo (Albacete), Àvenida de Ios Reyes CatóLicos n" Ì35,
constituida por tiempo indefinido, rnediant.e escritura autorizada por
el Nocario de Albacete con residencia en VilLarrobledo, D. José
I*ianueL Ramírez Lôpez, el- dia I7 de septiembre de 200?, bajo eI n"
L-40I de su prot.ocolo e inscrita en eI RegisEro tlercanEil de
Al-bacete, al tomo 848, foLio 2O3, hoja AB-l?9?4.
. . , IDENTIFICACIÓN Y JUICIO DE CAPACIDAD. LC identifico por su
reseñado Docunento Nacional de Identidad y TIEI'IE, a mi juicio, según
interviene, J.a capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura
de PODER ESPECIAL, a cuyo fin,

Que, s
PARÀMO

egun inLerviene, confier-e Þoder a favor de DON MARCELO
FERNAN

con domicilio en Mazaryk 490 Int- B-À Co1. Po.Ianco, México, D.F-, y
con Pasaporte No. 07410050182; -.. para que indistintamenLe
cualesquiera de los apoderacios, actuando separadamenE.e, en nombre y
represenEación de l-a Sociedaci poderdar;ue, en e.I ámbito geogråfico de
l.léxico, pueda realizar l-as siqui-entes.

;; 
- ;";.; -.,;-.;-' - ;;; - 

;;.- :Ì:'; ^33i; -; - 
; ; ; ; ; ; ; ; ; . ; ; - 

.",, ";';;'.ante eì fedatario de su el-ección y confonne a las leyes mexicc-rnas.
cualesquiera sociedades rnercantj..Ìes con Las denoninaciones que aI
efecEo sean autoriz.rdas, quedancìo facu.Ìtados .l-os apoderados pera
suscribir y pagar con cuenta de la poderdante el capital inicial que
corresponda; ¿probar los estatuios sociales.' celel¡rar el- convenio a
que se reiiere eL articulo catorce de Ia Ley de Inversión E>:cranjera
y del RegisEro Nacional de fnversiones Ext.ranjeras; e in'¡:ervenir con
voz y voto en l-a primera asa¡nbl-ea general ordinaria de accionista.s,
en la que se resuelva sobre eI nolnbramie¡rto deL órgano

DEZ, mayor de ed.rd, casado, de nacionalidad Mexicana,

x
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aciministración, del- órgano de vigilancia, así como'-sobre la
designaci
B) Poder
generales
cláusuia
los dos primero Párrafos del artic
.uãtr" àer côdiqo civiL para eL DisErito Federar y de sus

ããri"iuti"os de tós códigos ci'uiles tan¡o Federar como de Lodos los
Estådos de 1a República Mexicana, por lo que dada la amplitud de

iãcurraoes conferidas a Los apoderados, los mismos qued¿n

e:{presamenle auEorizaclos para ejerciÈar las que se determinan en eI
articuLo dos mi.l guinientos ochenEa y siete clel cicarlo ordenãrnjento y
.n ",ra 

correlaLivos tanto Eerleral como de todos los Estados de la
Ãepirblica . Mexicana y por Lo Eanto, Para arEicuLar y absolver
oori.ior,ea, inEerpone-r t-oda clase de recursos y desistirse de ellgs,
ïn.Iuriu. del juicio de amparo, formuiar y ratificar denuocias o

ã"ã..:-i.r crimiiales, cons¡.iiuyendo a Ia manr1an¡e en coadyuvan¡e del
¡iini.t"rio público y otorgar-en los cesos que proceda el perdón

corresponciiente y ejercitar 11" anteriores facuLtades anie
cualesquiera auLoridades judiciales, sean civiles o penales'
adniniitrativas o del trãbaio, ya sea que Pergenezcan a la
Federación, Ios EsEados o eI Municipio-
C) RepresenE.ar a
suscriPción de

la Sociedad Renor¡ali¿ t'lind înternec ion¿L, S-¿- en Ia
todos los ctocumentos Lrú'oLicos y privados, asi como

reali¿ar Lodos los acLos Y Lr årÊ,rLes que p*:eCan sèr necesarios o
convenienEes Para I'a consEituci ón de las sociedades en México
La presente escritura ha sido redactada conforne a minuLa faci-litada
por el comParecienEe
YO EL NOTARTO CERTIF rCO, QUE EN DICHO INSTRUMEI'ITC QUEDO DEBI DAFJENTE

ACREDITADA LA TEGAL EXISTÊÌ'ICIA DE L.4 SCCI
DEL SEÑOR JUAN DOMI}¡GO ORTEGA I'!ÀRTÍNÊZ
REFERIDO PODER,
Y PARA DOCUME}ITAR LA PERSONALIDAD DgL LICEI'¡CIADO }IARCELO PÀRÀ]MO

EERNANDEZ, collo ÀPoDERADO DE 'IRENOVALIÀ wrND INTBRNATTONÀI S-L."'
EXPIDO I,A PRESENTE CERTIFICACIÓN EN DOS PÁGINAS, DEBIDAI'IENTE

COTEJADAS.

EDAD ASI COI4O LAS EACULT ADES
PÀRA EL OTORGAMIEÙITO DEL

t'ì



JESÚS PoLÀ cÀsTrLr,o, titula:r de Ia noEaria número dosciencos
y cuatro del- Distrito Federal,

PARÀMO EERNÀNDEZ, ne acredita
CERTIFICO: Que eJ- l-icenciado
su carácter de apoderado de

"GRUPO RENOVÀÍ,TÀ D ENERGÍÀ, S-L.", con el instrumento número ocho
mil trescientos veiotitrés, oe fecha quince de rnayo de dos mil ocho,
ante mi, por el- que se hiz-o constar la protocolización de poder
especial otorgado en eI extranjero Por "GRUPO RENOVALIA'DE ENERGÍA,
S.L.", a favor de ,entre oCras personas, aI licenciado Marcelo Påramo
Ferná ndez
T de dicho instrumento copio en su parte conducente Ìo gue es de
tenor literal siguiente
"-.-hago constar la FRoTocor,IzÀcIÖ¡¡ DE 9ODER ESPECI.A.L OTORGADO EN

EXTRÀNJERo, que realizo a solici¡ud de 1a licenciada ÀNA XI
HERI{ÁI{DEZ NEGRE'ITI, al tenor de Ia siguiente:

CLAUSULA
Ú¡¡fcn- - Queda protocolizado eL poder especial-
extranjero por "GRUi'O RENOVALIA DE ENERGIA,
UNIPERSONAL", a f avor de los ser-rores EDU.\RDO
CHTRILLO, MARCELO PARÀMO FERNÁNDEZ, JUAN ARIAS

otorgado
s. L-

en
SOCIE

JAVIER
PAEZI ANA

HERNANDEZ NEGRETTI Y CECILIA GUÀDALUPE PARDO RINCÓI¡ GALLARDO,
¡nediante escritura núnrero setecientos dos, asentada en el proEocolo
del licenciado Andrés de la Fuente O'Connor, Notario PúbLico de
t'ladrid, España el día seis de mayo de dos mil ocho, y gue debidamenEe
apostillado en la ciudad de l"ladrid, España, el día siete de mayo de
dos mil- ocho, agrego al apéndice de este instrumenEo con l-a leEra
'4", para que surta todos sus efecEos Ieqales, en términos de lo
dispuesto por e1 årticul-o ciento cuarenta de la Ley del Notariado
para eJ. Distrito FederaL.

DON JUÀ,N-DOI.JINGO OIìTEGA MARTINEZ, mavor de edad, de nacionalidad
española, casado, con domicíLio en ViLlarrobledo (Albacete), Avenida
de los Reyes CatóJ-icos número 135

-APENDICE LETRA I'AII -----
---__COMPARECE

---INTERVIENE

DISPONE
Que, según interviene, confiere poder a favor de- -. DOll Ì'1ÀRCELO

En su condición de Administrador único, en t¡o¡nbre y representacj-ón cìe
la sociedad denominada cRUPo RENOVÀLIA DE El'lERGiA, S.L. Sociedad
UnipersonaJ-, domiciliada en Villarrobledo AlbaceEe, Avenida de los
Reyes CatóIicos, 135, constituida por tiempo indefinido en escritura
otorgada en Vil-l-arrobl-edo, Albacete. el día trece de marz-o de dos miL
seis, ante el Notario don José tlanuel Ramirez Lôpez-, número 424 de
orden de su protocolo. gue se haIIa inscrita en el RegisLro l"tercantil
número 2 de Albacete, tomo Bl?, J-ibro 5Bl, folio I9, hoja AB-15796,
inscripci ón
- - - IDENTTFICACTÓN Y JUICIO DE CAPACID¡.D. Le idenbifico por su
reseñado Documento Nacional- de Ideniidad y TIENE, a mi juicio, según
interviene, la capacidad legal. necesaria para otorgar esta escritura
de PODER ESPECIAL, a cuyo fin.

PARAMO FERI.¡ANDEZ, mayor de eCad, casaCo, de nacionalidad argentina,
con dornicilio en t4azaryk 490 Int.- 8-A CoI. Polanco. ¡1éxico, D.F., y
ccn Pasapor:te l.¡o- 0110050182,-... para que indistinLamenLe
cualèsqu!era de los apoderados, actuando separadamente, en nombre y
representación de .ì-a Sociedad poderdante, en eI ámbito geográfico de
ùléxico, pueda reaJ,izar: las siguiente-s,

; ; 
- 
; ;; 

"-';-.-.-' 
.. 

-;;;; - 
;;- Ti',i,i^l3i; -; - ; ;; ; ; ; ;.. ; ;; 

- 
";;. .l; "' "anEe eI fedatario de su elección y conforme a Las leyes mexicanas.

cualesquiera socj-edades mercant!l-es corì l-as denominaciones que aI
efecto sean autorizadas, queCarrdo faculLados los apoderados para
suscribir y pagar por cuenta de Ia poderdante el capital inicial que
corresponda; aprobar Los eståtutos social-es,'ceLebrar eI convenio a
que se refiere el articulo catorce de la Ley de lnversión Extranjera

Oa
n.t.
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y deL Registro NacionaL de Inver-ciones Extranjera-s; e intervenir con
ío. y .roÉo an J.a primera asamblea general orciinaria de accionistas,
en ra que se resuelva sobre eI nombramiertto del órgano' de

administråción, del órgano de vigilancia, asi como sobré -' la

ÐsEados de l-a República Ùlexicana, por lo que dada La anplituo de

facultades conferidas a los apoderados, Ios misnos quedan

expresamente Autorizados para ejercitar Ias que se deeerminan en el
articuLo dos mil. quinientos ochenÈa y siete del citado ordenamiento y
en sus correl.ativos l-anto Federaì como de todos l-os Esf ados de I'a
República l,lexicana y Por lo tanto, para articular y absolver
po.i.ion.=, interponer toda clase de recursos y desistirse de elLos,
incLusive de.ì- juicio de ampafo, formular y ratificar denuncias o
querelì-as criminaLes, ConstiEuyendo a la mandanEe en coadyuvanEe del
¡iini-t"rio PúbLico y oE.or.gar en los casos que proceda el perdón
corièspondiente y ej ercitar .l-as ânterj.ores f acultades ante
cualesiuiera autoridades judiciales, sean civiles o penales,
adminijtrativas o deL trabajo, ya se¿¡ gue perE.enezcan a la
Federaciön, Ios EsÈados o eI Municipio
c) Representar a La sociedad Grupo Relrov¿-lia de Energia, s-L- en la
suscripción de todos l-os documentos púbJ-icos y priuados, alsi co¡no

reâl-izãr todos Ios actos y tránites gue puedan ser necesarios o
convenientes para Ia constitución de las sociedades en l,léxicc
La presente escritura ha sido redactada conforme a minuta faci.ì-itada
por el compareciente-

yo EL NO1ARIO CERTIFICO, QUE El.¡ DICHO IIISTRUMEIITO QUEDO DEBIDÀMENTS

ACREDITADA LA LÉGAL EXTSTE}ICIA DE LF. SOCIEDAD ÀSI Co¡'IO LÀS FACULTADES

DEL SEñOR JUAN DOMTNGO ORTEGA MARTÍNEZ, PÀRÀ gL OTORGAMISNTO DEL

REFERIDO PODER.
y PARA DOCUMENTAR LÀ PERSONÀLID/.1D DEL LICENCIADO l{ÀRCELo PÁRÀ}to

¡lDRNÁlrDEz, COMO APODERADO DE'iGRtPo REN9vÀLIÀ DE ENERGfÀ, S.L.*'
EXpIDo LA PRESENTE CER'I IFICACIÓì.I EN DOS PÁGINA.S, DEBIDAMENTE

COTEJADAS

;q,;;;;Ëò-
¡ïiiì::i¡'
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JESÚS PoIÂ cÀsTrLLo, titular de la notaria número
cuarenta y cuatro del DisErito FederaL, CERTIFICO: Que el.
útøz SUÀSTE, me acreditó -su carácter de Apoderacio de

DULCE", SOCIEDÀÐ ANoNII{À DÉ CÀPrtÀL VÀRIÃI|LE, con eI
instrumento número EreinEa mil cuatrocientos cincuenta y ñueve., de
fecha veinticuatro de julio de dos miÌ seis, ante eL licenciado
Marco F-ntonio Ruiz Aguirre, Litular de La notaría número doscientos
veinEinueve clel DisEriEo Federal, cuyo primer- testimonio quedó
inscrito en eI Registro Público de l-a Propiedad y de Comercio de
ToIuca, Estado de México, en el libro primero, sección Contercio,
volumen cincuenta, pariida ci-ento ochenLa y sieLe, el dia doce
sepEiembre de dos miI seis, por el que se hizo constar
protocolízación del Acta de Asamblea General Ordina¡:ia
Accionistas de "MUNDO DULCE". SOCTEDAD Al'lÓNrl-lA DE CÀPrTÀL Vè.RrF.B

en l-a que, entre otros acue.rcios,
otorgantiento de poderes a lavor del
Y de dicho instrumento copio en su

se tomó el- de forma.ì.izar
señor José Gómez Suaste. -----

parLe conducenIe lo que es

-.8.- EL OTORGAMIEI.ITO DE PODERES de "l"lUNDO DULCE", SOCIEDAD ANOIII
DE CAPITAL VARIABLE, que resultan de la protocolización gue realiz
a soliciEud deL licenciado LUIS MIGUEL BRIOLA CLEMEI.¡T, aL tenor de
Ios siguientes antecedentes y cl-áusulas

tenor .l-iE.eral siguiente: --------
"- -.hago consLar: - -

------cL.4USULAS

rni.sma s

PRIMERq.- Queda protocoJ-izada e1 Àcta de Asamblea Genera-1, Ordinaria
de AccionisE.as de *¡lUl.lDO DUi.CE", SOCIEDAD ANONIM¡- DE CAPITAL
Vè.RIABLE, transcriEa en eì antecedenfe segundo de estâ escriÈura,
para que surEa todos sus efectos J.egal-es.
- ..TERCERÀ. - Quedan nombrados como apoderacios de *l"lUNDO DULCE",
SOCIEDAD Al'¡OllIMA DE CAPITÀL VA.RIABLE, los ser-ìores José Gó¡nez
Suaste... quienes para el desemperìo de su cargo gozarán conjunta o
separadamente de las siguì-enEes facultacìes
A- Poder General para PJ,eitos y Cobranzas. con todas Ias facultades
generales y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo
con la L"y, por Io que se l-es confiere sin Iimitación alguna de
conforrnidad con l-o esEabl-ecido en eI párrafo primero deI Articulo
dos mil quinientos cincuenLa y cuatro del Código Civil para e-L

Distrito FederaL y sus correÌativos de Los Códigos Civil-es para J-os
Estedos de l-a República, esEando facu]E¿Cos para desistirse aún de
juicios de amparo; para querel-la¡se pena.Imente y desistirse de fas
querelì.as que presenten; para cons tiE uirse en coadyuvante del
minist-erio público y otor-gar perdón si procede de acuerdo con La
Ley; para transigir, para soneterse a arbitraje, para articular y
absolver posiciones, para ¡îecusar jueces, recibir pagos y ejecutar
tqdos los otros actos e.:ipresãínÉnl-e deterrninados por -Ìa Ley, entre
Ìos que se incluyen repiesentar a la sociedad anLe autoridades y
tribunal-es penales, civiles y aclnri.nistrativos y ante autoridades y
tribunal-es de trabajo
B. Poder para AcLos de,4dm!nist:r:aciön, de acuerdo con lo esEabÌecido
en el- ¡rárrafo segundc del ÀrEiculo dos nriJ- quinientos cincuenta y
cuatro deJ. Código Civil, para e-l Disrrito ['edera]- y sus correlativos
de l-os Códigos Civiles de los Estados de la Repúb1ica;
C- Poder para Suscrii¡i¡ liruÌos de Crédito, en Ìos térrninos del
Àrticul-o noveno de .la Ley Generaf Ce 'i'iEuLos y Operaciones de
Crédito, esta facultad se ejercerá d¿ rnanera mancomunacia con oLro
apoderado con Ias mismas f.ìcuLtècies;
D. Poder para Abrir y Cerrar Cu€ntas Bancarias a nombre de la
Soci edad V desigrìar pelson.ìs qLle gir:en en contra de las

Yo EL NO]-.ARIO CERTIFICO, QUE El,l DIC;]O Il'ISTRUI.IENTO QUEDO DEBIDA-t'tEl.lTE
ACRDDITADA LÈ. LEGAL EXISTa:Ì.ICIrì LIE LA SOCIED^D ASI CO[']O LAS
FACTJLTADES DEL ORCAI.IO QUE O'IORGO DICHO PODER Y DEL SEIìOIì LUÎS MIGUSL
BIìIOLA CLEI'JÐI.IT, PARÀ, EL OTORGAI.'Ig|iio DEi- REFERIDO PODER

ol-

u
ì i,ii:--
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Y PAR.è. DOCUI,IEI.¡TA.R LA PERSOIi.qLIDAD DLL SEI.IOR JOSÉ Góì.ßZ SUASTE, COùIO

APODERÀDO DE ITMUNDO DUI,CE", SOCIEDÀD ÀNONIMÀ DE CAPITÀL \/ÀRIÀT}LE'

EXPIDO LA PFIESENTE CERTIFICÀCIÓN, DÊBIDÈ.I'¡ENTE COTC']ADA- --_---'--_J-'-:_'-

ra* ÉJ q
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POLA CÀSTILI-O, titular de l-a notaria número
cuarenta y cuatro del Distrito Federal, CERTIFICO: Que el

MIGUEL BRIOLA CLEMENT, me acrediLó su carácter de
rado de 'BrMBo,, SOCIEDAD ANóNrMÀ DE cÀPITÀr- \¡ÀRIÀEILb, con eL

insE.rumenco número treinEa miL cincuenta y ocho' de fecha quince cie
noviembre de dos mil cuaEro, ånte el Iicenciado Miguel Soberón
Mainero, ti Lul-ar de la noEaria núrnero ciento ochenta y uno del-
Distrito Federal, . cuyo prinre.r testimonio quedó inscrito en e.l-

Registro Públ-ico de C.ornercio de esLa capital, en el foJ-io mercanti
núrnero doscientos ochenta y dos mi-l- ciento catorce, el-
veinticinco de enero de dos mil c¡nco.
Y de dicl'ro instrumento copio en su parte conducenEe Lo que es
tenor Lit.eral siguiente:
"...hago consEar LOs PoDERES que oEorga trBIMElO", SoCIEDÀD ANoNIMA
CÀPIrÀl VÀRIABLE; representada por eI señor GUILLERMO ,JORGE

ÀEIED, en éu- caråcter de Apoderado de Ia Sociedad' en favor del- s
LUrS MIGUEL BRIOLÀ CI.I:MENT, en l-os siguientes têrminos:

l-

---------C L À
-BrMBOz, SOCIEDAD ÀNONTMA
quedado dicho, confiere

USUtÀ UNICA
DE CÀPITA]- VÀRIÀBLE, representado como
en f avor deL serìol LUIS MIGUEL

h

Cr.FMENT, J-os siguientes poderes l,¡ f acuf Eades: --------
A. Ejercitar eJ. poder de la Sociedad para pleitos y cobranzas que se
otorga con todas l-as facultades generales y especiales gue requieran
cl,áusuLa especiaL de acuerdo con la Ley, por lo gue se le confiere
sin .Limíracj-ón aJ.guna de conformidad con Io establecido en el
párrafo primero del- articul-o dos rniJ. quinientos cincuenta y cuatro
del- Código CiviI para eI Distri¡o Federal y sus correlativos de los
Códigos CiviLes para -!,os estados cìe la República, estando faculEados
(asl) para desistirse aún de juicios de amparo,'para querellarse
penal-mente y desisLirse de las quereJ-las que presenEen (asi); P¿ra
consEituirse en coadyuvante del Èlinisterio Público y otorgar perdón
si procede de acuerdo con la Ley; para f,ransigir, para someEerse a
arbicraje, para articu.Iar y absolver posiciones, pâra recusar
jueces, recibír pagos y ejecrrtar 'codos l-os otros actos expresâmente
determinados por la Ley, enEre los que se incluyen representar a la
sociedad ante autoriclades y Eribunales penales, civiles y
adminisEraEivos y ante aulorioades y tribunales de Erabajo;
B. Para adminisE.rar bienes, de acuerdo con lo establecido en eL
párrafo segundo del artículo dos miI quinienEos cincuenta y cuatro
deJ- Código C-ivil, para eI Disirito Federal- y sus correlativos de Ìos
Códigos Civi-les de l-os EsÈados de J.a Repúbì-ica;
C. Para suscribj.r TiÈuLos de Crédito, en los términos del articulo
noveno de Ìa Ley General- de TíE.ulos y Operaciones de CrédiEo. Esta
facul.tad se ejercerá de forna rnancornunada con oLro apoderado con las
rnismas facultades;
D- Para abrir- y cerrar cuentas b¿ncarias a nombre de 1a sociedad y
designar pe¡sonas que gir:en eíL cor)Era de las mismas;
E- Para nombrar cielegados para -La ejecución de actos concretos y
para conferi¡ goderes generales y especiales en nonbre de La
sociedad, con facultades de reì./ocar ell todo o en parte l-as
deJ.egac!ones que hagan (asi i y J-os poderes que ol-orguen (asi) ,

reservándose para si el ejercicÍo cle su-s iacui-tades y
atribuciorres. . - "
YO EL NOTARIO CERTIFTCO. QUD EI.¡ DICIIO INSTRUMENTO QUÐDÔ DEBIDÈ.I',IENTE

ACREDITàDA LÀ LEGÀL EXISTENCIA, DË, LÀ SOCIEDIìD, ASI COI']O LAS
FACULTADES DEL SEIìOR. GUILLERi"IO JORGE QUIROZ ABED, PARÀ OTORGAì4IENTO

DEL RE¡ERIDO PODER

r

c)

.{i':

ûi, ,

f

v

t
?



2

Y PARÀ DOCUMSI.ITAR LA P

CLEMENT, COùIO APODERÀDO
VÀRTAT}LE. SXPIDO LA PRSSE

J 'ESS.

ERSOììALID¡tD DEi. SEIìOR LUJS MTGUET! . BBTqIJ+
DE SBIMBO", SOCIEDÀD ÀNoNrMA DE' CÀPITÀL

I.ITE CERTI F]C¡ìC I.Ôì'). DEBI DA.IÍ ENTE COTEJADA
----DOY F[

rrliiùC:J
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JESUS POIÀ CASTII,LO, Eitul-ar de la notaria número
cuarenta y cuatro del DisEriLo FederaJ_, CERTIFICO: eue el-

S MIGUEL BRIOLA CLEMENI, me acreditó su carácter de
apoderado de r!ÞÀRcEL,, SoCIEDAD ÀNóNr}rA DE cÀpITÀ¡ VÀRI¡\BIE, con
copia certificada deI instrumento treinLa miL cincuenta y nueve, de
fecha quince de noviembre de dos mj.I cuatro, ante el_ l-icenciado
MigueJ- soberón Mainero, tituLar de l-a notaria número cienEo ochenr-a
y uno del Distrito FederaJ., cuyo primer testimonio quedó inscrito en
el Registro PúbÌico de Comercio de Lerma, Estado
Libro primero, sección Cornercio, bajo -l_a

de México,
partida

en

cuatrocientos veinticua_tro guión ocho, voJ_umen ocho, a fojas set
y ocho, el dia ocho àe febrero de dos mil cinco y en el f.

, soc

vos
B . Pa ra a cirni nistrar bienes, de acuerdo con lo estâblecicio

en
o

mercantil eLectrón-ico número mil seiscientos cincuenta v
asLerisco once; el dia diecisieLe cie febrero de dos miI ocho- ---
Y cie dicho instrumento copio en su parLe conducent.e lo que es
tenor literai siguientei'--------
"..-hago coristar.el-,. iisi) I,OS PODERES que otorga .ìÞÀRCEL,,
ÀNONI!{A DE CÀÞITÀr,. -.V¡iRtAEtrF, representada por e-I señor
JoRGE QUrRoz A¡IED. en su carácter de Apoderacio de ra sociedad, en
favor del señor LUrs MrcuEL BRror.A CLEMENT, en l-os siguientes
términos

;;;; ; ; ; 
- ;;; ;;- .i,,i,il 'i iå å^"ili,;;;; ; ";; ",.;; .; " .;;; ;quedado dicho, confie¡e en favor de.L señor- LUrs MrcuEL BRror.À

CLEMENT, los siguientes poderes y faculfacles
A- Ejercitar er poder de ra sociedad para pleitos y cobranzas que se
oEo¡ga con todas l-as facuì tades generares y especial-es que requieran
cl-áusula especiar cie acuerdo con la Ley, por J.o que se l-e confiere
sin Lirnitación alguna de confornridad con Lo estabLecido en er
párrafo primero del- artlcu.lo dos mil quinientos cincuenLa y cuatro
deL código civil para el. Distrito FecleraL y sus correl,ativos de los
códigos civil-es pãra l-os estados de J-a República, estando faóultados

dete rminados por la Ley, entre l-os que se incì.uyen represenLar a J-a
socL edad ante autoridades y t.ribunales penales, civiles y
administrari y anÈ.e autoridades y EribunaJ-es de trabejo;

párrafo segunclo del- articulo dos mil quinientos cincuenta y
deì. Código Civil., para el DisLrjt.o Federal_ y sus correlafivos

sociecìad, con facultades cle
deÌegaciones que hagan (asi )

reservándose
atribuciones. . . "

revocar en E.odo
y l-os poderes gue

en el
cua Ero
de Lcs

nombre de Ia
en parte las

otorguen (asi),
facuJ.tades y

Códigos Civiles de los Estados de la República,.
c. Para suscribi¡- TiEul.os de crédito, en los términos del a¡ticulo
noveno de La Ley Genereì ie TiEulos y operaciones de crédiEo. Esta
facultad se ejercerá de forma mancomunada con otro apoderado con Las
nLisrnas f acuLtades;
D, Para abrir y cerrar cuentås bancarias a nombre cìe l-a sociedad y
designar personas que giren en contra de Las nrismas;
E. Para nombrar delegados pâra la ejecuciórr cle actos concretos y
para conferir poderes generales y especiales en

o

para si el. ejercicio de sus

fi
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YoEL}IoTARIocERTIEIco,QUEENDiCHoINSTRUùIE$ITOQUE-D9.oEBID¡ì.IENTE
ACREDITADALALEGÀLExIsTENcIiìDEL¡\SocIEDAtJÀSÍcoMo.-LÀs
;;õ;;ñs DEL sEñoR GUTLLERMo JoRGE QUrRoz ABED, PARÀ oroRG'À'MrENro

;Çþ;.

DEL REFERIDO PODÊR.

Y PARÀ DOCUMENTAR LÀ PERSONATIDÀD DEL SEÑOR LUIS MIGUEL BRIOIÀ

CLEMENT, COMO APODERADO DE .'EIARCEL", socIEDAD AIiIOìì¡ruÀ DE CÀPrr.àÍ.

VARTABI,E, EXPIDO LA PRESENTE cERTrErcActÓN, oesroRuENTE corEJADA. ----
---DOY FE. ----
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